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Lepslatura E~""""" 

Sesión' 6.a eo Martes 10 ,de, Diciembre,,' de 1946 
(Ordinaria) 

(De 16 8., 19 ~oras) 

PRlE~UDENCIA DEL SE&OR AiL.ESSANlDRI PAil,MA ',-i,-' 

S'UMAlRIO' DEL D:ID)3.ATE 
, ' 

El .señor Ocampo expresa que a.ca
ba de darse cuenta del oficio de la 
Cámara de Diputado.¡;¡ p()r el cual se 
comunica el rechazo deálgunas y' la 
aprobación de otras de las observacio
nes del Ejeeutivo al proyooto sobre 
compatibilidad entre la ¡iubilación y 
el . desaJhucio para el personal de las 
empresas periodísticaa, y aboga por 
que el Senado se pronuncie cuanto 
antes, sobre ella(¡. 

El señor Martínez (don Carlos A.) 
~Qrmula indicación para tratal'l sobre 
tabla die'has observaciones, y el señor 
Alessandri Palma (Presidénte) para 
que éstas sean enviadas a la Comisión 
de Hacienda, Ambas quedan para ser 
votadas al término de, la ¡rimera Ho
ra. 

El señor Cruchaga rinde homenaje 
a la memoria del señor Leo .s. Rowe, 
Director General de la, Unión Pana~ 
merieana, eO'D. motivo, de su falleéi
miento acaecido recientemente ep 
WaShington . 

Fonnula, indieación, que es áproba
da, paraqne en nombre del Senado se 
envíe un telegrama de condolencia a 

4. 

~ . 
. ,'.~:.~ 

la Unión Panamericana y para que ~·"i'\¡ 
inserte en el Diario de Sesiones laeo-l}' 
municación dirigida por el Presidenw·ti 
del Senado al Director subrogat;tte de;~< 
la Unión Panamericana. ' :c:? 

'" 

;~ 

A indicación del señor Maza, se: 
aeuerda destinar los primeros diez ttJj~) 
nut()g de la Segunda Hora de la PJ'&-,. 
sente sesión, a tratar. de un Mensaje~, 
pendiente sobre ascenso en las Fuer- ' 
Jtas Armadas y de otro por el. cual '$! 

solicita fa autorización del Senado pa
ra designar Embajador deOhile eJl 
Francia., 

/ El señor Cerda se refiere al abandó, , 
no en 'que, a su juicio, Be '~ncuentre.n , 
las, provin,cias debido a la centr&IiU-, .. ' 
aión administrativa y haee notar. que 
ante este estado de COSaB se hall. pro-- . 
movido a 10 largo del país cabildos ' 
abierto&-· y otras iniciativas" tendientes 
a lograr que se resuelvan los probl&-·' 
mas que desde antiguo afectan a aque
llas y BGbre todo para eyitar el d.esp~ 
de de algunas facultades ésenciales de 
las Municipalidades comunales .. 

Se ocupa de laConvenci6n de ]U 
Provincias, célebrada hace, poco en ' 
Va,lparaíso, cuyo 'objetivo rué,el .«l6 
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,pedir una' descentralizaci6n adminís
trativa que permita ,a las diver:s~_ re

,giones y localidades tomar una mayor 
ingerencia en el manejo de ,sus pro
pioo in,tereses. 

Subraya la importancia de dicha 
Convención y solicita 'que se inserten 
en el, Diario de Sesiones algunas de 
~ conclusiones y el texto!iel decreto 
N. o 811, del Minísterio de Economía 
y Cómercio, que cercena las faculta
des de los Municipios' comunales res
pecto del otorgamiento depateu~es. 

, 
El señor Duráu se refie're a las cau

sas que proonovieron la formación' del 
Partido Radical Democrático, emana 
das, de (ijsenaiQnes con la directiva su
perior del Partido Radical; prec'h<>a lal:l 
orientaciones doctrinarias, de aqúelIa 
colectividad, la participación que le 
eupo en la recjente 'Campaña electQral 
para elegir Presidente de la República 
y 108 motivoo que tuvo para contri 
huir oon sUs votos, en el (jongreso PIe , no, ~ la exaltación del actual Jefe del 
iJ1lstaqo. 
I Analiza diversos actos del actual 
G&bierno y estima que algunos de ellos 
han sido inoonvenientes, como las me-
didas de orden económico y financie
ro, llU! bonificacione«!l a algunos rubros 

, q,e la producción,la inoportunidad' de 
,la sindicalizacl,ón campésina y las 
, nuevas orientaciones de la política in-
~ernacional de Ohíle. • 

Bace notar el ambiente de agitación, 
~. c:t:éádo en el país, que lo atribuye afi

nes d,e prepotencia. de algunos grupoOl 
políticos y termina declarando que el 
Partido Radical Democrático se man
tendrá en posición inde'pendiente, sin 
e$perar del Gobierno otra cosa que el 
re~peto a las leyes. 

:$1 señor Ocámpo interrumpe al se
ñor Durán para citar algunos casos 

, " qlJ.e,a su juiciQ, hacen necesal"ia la sin-
qi~lización c~mpesina. ' ' 

A indicación del señOT ~ól"quez, se 
,~cuerda' publicar "in extenso" el dig-
C,lP1!0 del seijor Durán. -

'Q}l~ inscrito el ;señor Torres pa-1'. ~,t' ,de ~a palabra e11 la sesión del .. 
pltJ;~B pr9X~0. 

", 

7. El señor .A,llende, después de refe-
rirse a los acuerdOB adoptados en ei 
undécimo Cong;r~so del Partido So

'cialista, celebrado en Concepción, que 
,fijaron la línea política de esa co
lecti\:idad en materias -internaciona
les y nacionales, y de la actitud asu
mida por su Partido frente a la elec4 

ción presidencial, s.e ocupa de diversas 
incidenciaos provocad~ por elementos 

, afiliados al Partido Comunista en con
tra de militantes 'socialistas. Cita, al 
efecto, hechos ocurridos en la Haeien
da "Las Quemas", en la Población 
anexa "Lautaro", en la Fábrica de Sa
cos, en la Máestranza ferroviaria de 
San Bernardo y San Eugenio y en ' 
otros puntos, que culminaron con la 
muerte dedos obreros socialistas en 
la .dudad de Lota. 

Se refiere también a actos que es ti
maQ.'epersecucWn política consisten
tes en 'exonerar de 108 cargos públicos 
que oeupaban, a miembros del Partido 
SOOialista . ' 

Protesta por estos 'hechos y termina 
haéiendo'al Presi-dente de la Repúbli
Ca la petición de que intervenga ~i· , 

/ reétamente para obtener el apacigua-
~ento de las luc.'has que, expresa, es-
tán e,nsangrentalldo el. país. . 

lifl Béñor Errázuriz (don Maximia
no) ad!hie~ a algunos de,los conc~ptos 
_emitidos por el señor Allende. y hace 
noU¡tr la grave impresión que ha cau
sado en el país el 'heC'ho luctuoso ocu
rrido en Lota. 

Censura los ,métodos de violeneia 
puestos en :práctica por eJ.. Partido bo
muniBta contra e;breros no afiliados a 
,él y eX!presa ,que el Partido Conser'V&-

, do!' simpatiza con el Pm,id.o Socialis 
ia an~ los sucesos de Lota y enyía. a. 
llU! familias de ll1-s vÍetimas su con
dolencia. 

El señor Ocmupo se hace eargo de 
las <nJservaciones del señor Errázuriz 
(don .Maximiano) y dice que le extrl,t
ñaqu.e no las haya formulado en otras' 
ocasiones, cuando tambiénele1l1~ntog 
obreros h,an' sido víctimas de violen
cias graves. 

Refuta las oooe1"vaciones del señor 
Allende y levant¡¡¡. los cargos. q~e se 
iq.a<;en pesar ~()bre el Partido Oomu~ 
nista., I 

, El señ,or Rivera expresa su protes~ 

j 
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" , , ". ji, ' ;" .. .' ',' tM,:~~?! 
'tá .por el ambiÉmte de violencia que se 14.>P.or n.o :v~bera.e obtenidó..el qll&/,'! 
, ha ereado, en ~l país y 'por los hechOtirnm i reglamentario de votaCj,6n,' ~?; 
luctuosos ocurridos en Lotl. Mani~ie1'í-' dese~ha una indiéación del señor .:Maj:gel 
ta 'que el Partido Liheral, que forma tínez (don Carlos A.) para .tratar ~;.~;' 
parte del, Gohierno precisamente para hre tabla las ohserv;aciones del Ejecú,. 
evitar ~stos d~sma.n~s, exigir~, por in- .. tivo al proyecto que establece 1_ cQ;,1l)t'~ 
termedlO de sus MIllIstrofl, 'que .seefec-patibilidad entre la jubilación' y :~l, " 
túe una inyestigación de los heClllos y desahucio para el personal d~ las em,~., ~ 
se castituea los responsables. presas periodÍBticas, y se aprUeba 6trá' 

A indicación del señor Dommguez, de 1.os señores Ortega y Jirón para. tr¿' " 
Se acuerda publiear "in exteThsQ" él dis- lar en el Fácil Despaeho de la. sesi6n;,.~i; 

. '1'" 
curso del señor Allende. de mañana este proyecto y el qne' m: .. ,',~ 

COrpOTB. al personal de peluquet:ÍaS arJ¡tJ 
régimen de previsión 'p:e 10sempleadQs,i~; 
particulares. ;~~ 

A nombre del señor ,Guzm~n, se 
aeuerda oficiar al señor Ministr() de 
Obras Públicas y Vías de CO'~unica
ción pidiéndO'le $e sirva destinar los. 
fO'ndos necesarios para la construc-. 
ción de lO'S puentes definitivos en la 
desembocadura del TÍO' Aconcagua, con 
el O'bjetO'de CO'mpletar las O'bras re
laci~madas cO'n el nuevo caminO' de 
Concón a QuinterO': 

A no-mbre del señO'r Guzmá.n,se 
acuerda oficiar a lO's Ministerios res
pectivO's, transcribiéndO'les las peticio-
nes co,ntenidas en un O'fiéio del Alcal
de de QuillO'ta, con el objetO' de 'que se 
adO;pten las medidas del caso para la 
e(Íecución ·de las obras públicas que se 
enumeran en diclha comunicación. " 

El señor Alessandri (don Fernando) 
forml\la indicación para que se reabra 
debate sobre el prO'yecto, apro-bado 
por el. Senado, 'que beneficia a lO'S ji
netes, y preparadO'res del Club HípicO' 
de Anto-fagasta, la que queda para, ser ! 

votada en la sesión siguiente: . 

Se an,uneia para s~r vO'.t;iia en l~ se
sión de 'mañana, 'a las 17 hO'ras, la pe
tición de desafuerO' del Gobernador 
de -Castro, señor EduardO' Silva, en 
una querella instaurada PO'rdon Ro 
salino -,Torres. -

Se acuerda cO'nooder al señor Errá
zuriz ( dO'll. Maximian,o) el permiso 
;Constituci<>n:al necesariO' pM'a' ausen
tarse del país P()T más d~ 30 ,días. 

Se acuerda aceptar ,la renuncia del 
señO'r Erráz~ (don Maxim,iano) eO'
·mO' miem:bro de la Comisión de Edu
caeiQn y: ~e des.:i,gna en su reemplazO' 
aJ' &filñO'r Aldu.n.a.te. 

~ 15. 

Se suspen1.e la scsi6n.¡ ::~ 

A' Segunda Hora, sec~nstituye .. l~~ 
Sala en sesión secreta para ocqpa_:i~l 
de las materias a 'que se refiere el;;¡i 

- .J~~~ 

el N.o 3. ",~~1 
,:r('¡ 
- .-' .... 

Reabierta la seSlOn pública, conti~j1 
'núa la diSCUSIón general del proy~eto~;; 
sobre concesión de deree!hos polítiéosl 
a la mujer . " "~ 

Usan de la palabra 106 señores,Wal:.~S~ 
, ker, Torres, Reyes y Errázurb~'(doh::~ 

,Maximiano)., ' .: ; 

16. 

1. 

Queda pendiente la discusiQngen~~ 
ral y con la palabra el señor A11ende~ : 

Se levanta la sesión. . 

r \ 

SUMARIO DE DOCUMENtros 
" ! 

Se d,ió cuenta. 

De siete mensajes de S. E. el. Pre
sidente de la República: 

.con lO'S dos primerO's COmuniCl& que 
ha resueltO' incluír, entre los',asuntos: .. 
de que puede ocuparse el ·HO'@'rable 

, CO'ngreso N a<}iO'nal, en el actua.l perío~ . '" 
do e.x:traO'rdinario de sffiion~s; los .si .. " ' 
guiQPtes proyectO's de ley: . . 

1) El que mO'difica 1'8.11 ley:e~. sobre 
oobranza de impuestos mpfoS4; I 

El que uwdifica los artícuJ.Q~ 19, y 
25 del D. L. N.O' 486, de 21 de agO's-. 
to 'de 1925, que treó el Banco Central 

,de, Chile; 
El que reforma la ley N.o 6,275, p~r. " 

la. cual ,~, autorizó La constr~cción de 
.un Hotel de Turismo en Valdivia;" , . 
. ,El 'que pro;cr:og~. P,QJ¡' lp,l ~ola vi~,." 

" ,~Q,~i,", d,é;'l,a ley-N.o 7,~9; que fijó 
, ." 
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los >derechos para la internación 'de 
planchas de . hierro; ~. , . 
El. qUe' suspende la aplicaclOt:ta de los 
derechos aduaneros que gravan al 
clJrbón de piedra a granel; 
., El que modifica la Ordenanza de 
Aduanas; 

El que fija la contribució.n que de
berán paga'!" los propietarios de pre

. dios rurales en la pI:?vincia de 4!~en; 
'. El que impide' la transferencIa de 
dominio, de las propiedades gravadas 

,1 en fayor de . la 'Corporación de Re
. construcción y Auxilio; 

C.' 

'; .,' 

¡\. 

" \ 

.' El que determina los derechos de 
. I ~nternación que pagará el áci~o sul-

fúrico; . 
El que crea la Editorial Jurídica 

de tOhile; '. . 
Sobre JJey Orgfmica de los Servicios 

Educacionales; < 

El que. modifica la ley N.o 7,593, 
qUe autorizó la expropiación de terre
nos para la construcción- de un E~ta- '. 
dio en Puerto Natales; 

El que prorroga la vigencia de la 
ley N.o 8,068, que autorizó la euaje· 

. nación de las propiedades en que fun
ciona el Ministe.rio de Educación P:ú--
blica' t 
. El 'que autoriza la expropiación de 

terreno destinado a la Escuela Técni
ca Femenina de Temuoo; 
. El que denomina" Gabrielá Mis
tral" al Liceo de Niñas d'e Temuco, 

El que denomina "Brígida Wal
ker"a la Escuela Normal de Precep-
toras N.O 1 de Santiago; • 

El que prohibe constituir ~ertenen
cias mineras en zonas y recmtosdel 
Ministerio de Defensa. Nacional; 

. El que 'lIlodificlllaLey de Reclu-
tamiento de las Fuerzas Armadas; 
. Sobre tuberculosi$ de los miembros 

,.(le las Fuerzas Armadas; < 

El ;que modifica la l~ N.s;), 7,144, en 
lo referente a 108 Subsecretarios de 
llúerra, Marina y Avia<;Íóu y a ]a 
adql¡isición de cruceros; 

El.que autoriza al presidente de la 
Repúbliea para permutar con don 
Humberto Macchiavello' terrenos de 
su. propiedad co~ otros que posee. e\ 
Fisco al sur del aeródromo "Ei Bos-
que";. . 
• Sobre Código de Aez:onántiea; 

El que concede a la Dirección de 

Aeronáutiea la ,distribució.t;l. de IOf~' 
fondos a 'que se refiere el. artículo 5.0 
de la 'ley N.o 7,602, que entregó un 
10 010 al Club Aéreo de. Chile, p~~ 
propender al desarrollo' de la aVJa-
cióncivil; . 

El que' modifica la ley N.o 7,161, en 
10 referente a ascensos de.oficiales 
del escalafón- único; 

El que crea el Fondo General y 
Plan de Regadío; 

El que ,crea 'Cooperativas Agrico:= 
las; (Cámara ~de Diputados), ganado 
-Vacuno' 

El qrte reglamenta el benefi(}iodel 
ga~ado vacuno; , . 

El que modifica la Le~ de Alcoho
les, en lo relativo a: represión de la 
embriaguez; . 

El que modifica algunasdisposicio
nes de la Ley de Policía Sanitaria 
Vegetal; 

Sobre organización del Ministerio 
de .Agricultura;. • . 

Sonre fomento vitivinícola; 
Sobre aguas públicas; . 
Sobre regadí-o y reforma. agraria; 
El que modifica la ley N.o 6,152, 

sobre tierras fiscales de Maganane~ j 
'- El que autoriza la enajenación de 

los' terrenos que ocupa el Escuadrón' 
de Remonta en San Bernardo; 

El que modifica la ley N.o 6,174, 
suprimiendo las Comisiones Plovin
ciales de Reclamos de Medicina Pre
. veiltiva, reemplazándolas por una Co
misión Qentral con sede en Santiago, 

Sobre permuta de un terreno fiscal 
por otro de la Caja ~e Seguro Obre
ro ep. 'Iquique; 

El que crea una Subsección para el 
personal :de Imprenta, en la Cajá Na
cional d'e EE. PP. yP.; 

El. que otorga beneficios al perso· 
nal del Ferrocarril Sálitrero; 

El que modiftca la ley N.o 6,838, 
sobre jubilación y montepío de los 
empleados de hipódromos; 
. El ·que con~ede b~neficios de jubi. 
lación y montepío a los empleados 

,municipales; . 
El que mejora la situación econó

mica de los choferes particulares; 
. El que concede derecho R. ~igna~ 
eión de funerales por cuenta. del Es· 
tado a los )llumnos de la Escuela Mi
litar, conscriptos, etc, que fallezcan 

• I 

I 

.1 

.J 
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en actos' del servicio: 
Sobre, aumento oe ,plazas ~e Te

Dientes 2.os, Subtenientes y Guardia
marinas D. C.: 

El que fija normas pa:t:a el reem· 
plazo del pérsonal. judicial del Tra-

_ bajo de la Planta S'uplementaria j , 

El que' modifica diversas difQlosi
ciones de las leyes 5,757 y 6,266, so
bre pavimentad,ón j 

Sobre Reforma Constitucional; 
Sobre indemnización pOr años de 

servicios a los obreros; 
Sobre suspensión de la in embarga

'bilidad de bienes raíces en los casos 
de segunda hipoteca: 

. Sobre defensa de las riberas 'de los 
ríos;, . , , 

Sobre creación del Colegio de Pe-
riodist.M ; , 

Sobre, abovedamieIÍto de canales; 
. El que autoriza al Presidente de la 

Rep'Ública para contratar empréstitos 
para túneles en Chácabuco, Lo, Prado 
y Zapata; . 

,Sobre ',creación de la planta de la 
'Escuela 'Granja de Quellón; 
, ,El que incluye' a los jinetes 'y pre

paradC{res del' Club Bípico de Anto' 
fágastá' en los beneficios de la ley 
N.o, 7,501; . 

Sobre realización de diversas obras 
piíblicas en la provincia de Antofa
gasta; 

Sobre concesión de título gratuito 
• de dominio sobre los terrenos ocupa

dos por la Aflociación' Automóvil 
Club de Antofagasta j 

El que modifica los reglamentos so
bre jubilaéión y 'd~inás beI;leficios del 
personal ferl'oviario; 

El gue eoncepe pe:r;tsión de gracia 
a dofia Clorind-a Rodríguez vda. de 

'" Vega; 
Sobre éxpropiación de terrenos en 

el Cerro Barón de Valparaíso para 
c,onstruÍr un Estadio; , 

El que mo,difica diversas disposicio
nes de la Ley de' Instrucción Prima
ria Obligatoria; . 
, El que destina fondos para dar tér-

-mIno a la obra de ensanche' de la 
A venida Providencia;' 

El que fija puesto de 'Acesor Técni
co del Bepartamento de Pesca y Ca
za del Mini$teriode Economía y Co
mercio; 

El que autoriza la expropiación dei,"~ 
divensos terrenos en Pi\lhilemu., "; . " 'I'~ 

El que autoriza a 111 Municrpalidad' 
de .collipullí p¡ara ceder un terreno al 
Fisco, COn el objeto de destinado a .1a ,'" 
construcción de lID ed:ficÍo p~raofi-, , • 
cinas fisooles; , • 

Sobre reconocimiento de ,años de 
serviciois a don Carlos Roberto Gonzá- '. '~ 
lez MéI;ldez. para los efectos de su jú-,~')i 

, bilacióh; " , ,'/ 
Sobre uso obl:gatoriodel 'clirnet:~;~ . "'~ profeslOnal, ' " ,;:~ 

,El que crea el Fondo '~e ServiciOlS'~~ 
Eléctricos de Luz y Fuerza;, ;:'B 

~l que modifica la ley 7,.~52, ¿onel:':~ 
obJeto de que la CorporaclOn de Re .. ,;~¿ 
c6nstruc'ción y Auxil:o destine 10l!r';~~1 
fondos a diver.sasobras en la proviú-r}:j 
cia de Coquimbo; . ' ,;,~{ 

El ,que autoriza al Presi4ente de ,la:\~~ 
República para trans:gir el juicio s();...)~ 
bre nulidad de. diversos contratos d~X:~~ 
venta del, fundo Loncóche; ,: ,7~ 

Loo que autorizan elnlpréstitosa las ,:;,~ 
Municipalidades de Pich:lemu, ·Mul-1;:;~ 
chén, Tomé" .collipulli, ~eral, ~an.!";~ 
cO,San JOSe de la Marlquma, Pallla- ,:;l 
co, AntOJfagasta y Panquehue;, ' ), 

'El que autoriza a la Municipalidad ¡Ji 
de La F'lo:r:ida. para céder un terrenO;'" i 
al Cuartel de Carabineros; , : 

.con el segundo comunica que. ha i';¡~ 
resuelto incluir, en el actual período "'; 
de sesiones extraordinarias. elpro
yecto' de ley que modif:'ca diyersas' 
disposici6nes de las leyes N. os 5,767 
y 6,276,sobre pavimentaci6n; , 

-Se mandanarehivar. , .. 
. Con los cinco últimos solicita de esta. 

Corporación el acuerdo constitucional 
necesario, 'Para conferir .10s ascénsOlS 
que indica en las Fuerzas Armadas: 

1) A Comandante de Grupo ,de Ar
mas, Rama del A:re, al Oomandanté' " 
de Escuadrilla don Armau.do Ortiz" i 

, 'Ramírez; .... 

2) A General de DivisiÓn, al·Gene
ral de Brigada, don Guillermo Alda..na 
Stegemoller; , 

3) A General de División, al Gene
ral de Brigada don Jorge Carmona 
Y~M; . 

4). A General de División al General 
de Brigada, don Horacio Aranc:'bia " ., 

·LMo,y '. ' 
5) A General de División, al O'e:r;te-, ." ' 

:,,'.' 

, '" ' .. :. '.-~",tr,,;¡~~~ 
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r81 de B~gada, don, Ratnón Cañas 
Montálva. . 

- Pasan' a la Comisión de Defensa 
. Nacional. '\ 

2 ¡- '.De cuatro oficios de 'la Cámara de 
," Diputado&: 

, ,Con los doo' primeros comunica que 
• . ha tenido a bien ap'l"obar las observa

'ciones formuladas por S. E. el Presi· 
dente de la República, a lC'!S s:guieH
tes proyectos de ley: 

1,) E~ que crea la comuna snbdele
,g¡ación de Pang"!lipulli, en el departa
mento >de' Valdivia, y 

2) El que mÓ'difi.ca el artículo 523 
(515 ) del Código d'el Trabajo; 

Con el tercero comun:ca que ha 
R'Probado una y recllazado otra de loo 
d\spooioeiones obt3ervadas por S. E. el 
Prooidente de la República, al pro-, 
yecto de ley' que establece la eompa
'tibilidad entre el desahucio y la ju
bilación: . del persol1al de lat'! empresas 

, phiodísticas y ha irusistido en la apro
,bación del restó del ;proyecto primi

tivo; 
.Conel· último comunica que ha te

'nido a bien desechar las modificacia-' 
nes 'i.ntroducidas por esta COI-pora
dón, al: proyecto de ley que incorpora 

. al régimen de previsión de loo em
pIeados particulares a loo peluqueros, 
barberos, ,peinadores, manicuras, pe
dicuros y ma!}ajistas.· , 

---Quedan para tabla .• 
¡ 

3.- De un oficio del señor Ministro del 
... Int'er·ior, COn el que cóntesta lar., ob

servaciones formuladas por el Hono
rabIe Senador señor Grove.. en el sen
. tido de que las Corporaciones edilicias 
del. país adopten lás medidas perti
nentes a 'fin de hacer obligatoria la 
colocación: de palanca de freno a los 
veh~culOs de tracció.n animal, para 
'evitar que se ¡produzcan acc~dentes 
graves, como los que a diario infor-
ma la prensa . ' 
-Queda a disposición de los .señores 
SenadÓres. 

4.-'- De un ~fibi(} del sefior Contralor 
General de la RepÚ'blica,-con el que reo' 
mite copia y ant~eedentes del deereto 

. I 

. N. o 692, de 17.de ago!;to de 194t¡, del 
lJ\I[i:nisterio del Trahajor por el cual se 

, esta:blece Una jornada mínima de 36. 
horas de trabajo semanales en la rea
nudación de faenas en diversos esta
blecimientos de calzado y del decretó 
N.o 754, de 29 de agosto de 1946,-80' 
~re esta misma materia. . 

-fasa' a la Comisión de Hacienda. .. 
5. - De un oficio del señor Presidente 

de la Sociedad de Fomento Fabril, 
c'on el que formula. indicaciónes al 
proyecto de 'ley, observado por S. E. 
el Presidente de la República. que e~s
tablee e la compatibilidad entre el des
ahucio y la jubil~cj,ón del personal de 
las empresas periodísticas. 

-Se manda agregar a su1> ante
cedentes. 

6 . - De tres informes de Comisiones: 

• __ .;,~., L 

Uno de la Coro'ialón .de Relaciones' 
Exteriores, recaído en el MellJ'laje de 
S. E. el Presidente de la Répública, en 
el que solicita el acuerdoeonstitucio
nal n~·cesario para nombrar' Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario 
ante el Gobierno de Francia. al "eñor 
don Jowquín Fern~ndez rerntm.dez, y 
• U no de 'Mayoría y otro· de Mino
rí¡R de la Comisión de Defensa Nacío-· 
nal, recáídolil en el Mensaje de S. E, el 
Pre~idente de 'la República, con el que 
solicita, el acuerdo constitu-e:onal ne
cesarIO para conferir el empleo d .. 
Oontraalmirante Contador a favor del 
Capitán de Navío ,Contador, señor 
Julio A: Trucios J arpa. 

-Quedan para tabla. • 

7. - De dos mociones: 

Una del Honorable Senador, SeMI" 
Walker, con la' que incia Un :proyec
to" de ley que modifica el Código Or

gánico de Tribunales, en lo relativo 
a los \ trámites para el otorgamiento 
del título de abogado. Solicita,a la 
vez; se dirija oficio al. señor Ministro 

, de Justicia a fin de que se sirva ):"e-

" 
! 
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cabar de S. E. el Presidente de la Re
pública ía inclusión en la actual con
v.ocatória del presente proyecto; 
~Pasa a la ·Comisión de .co~t:tu

ción;' Legislación y Justicia, el proyec
to y se acuerda enviar el ofic:o soli
citado, y 

Una del Honorable Senador señor 
Opaso, con la que inicia un proyecto 
de ley sobre concesión de pensión de 
'gracia a don Manuel Trucco Franza
zi.Solicita al mismo tiempo se dirija 
oficio al Ejecutivo pidiendo la inclu
sión en la Convocatoria del proyecto. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno el 
proyecto y se acuerda enviar el oficiO: 
solicitado. 

ASISTENCIA 

Asistieron 'los señores: 

Aldunate, 'PerDando , 
Alehlá.ndri, Fernando 

Martínez, CadOs Alberto 
M.artíDez, .Julio 
"Maza José 
Men~,.í&lberto 
Muñoz Manuel 
OcamPo, 'SalvadOr 

, Opaso, Pedro. 

, J 

" :', 
('f 

. El señor Presidente da, poraprObad'a'le.J 
, act.a de la. sesión,2.a, en 26 del~ési,pdo" 

que no ha sido observada. ',,"; 
, El aet.a de la sesión 3.a, en '}3 del,lbisDl41 

mes, queda en Secret.aria adisposioi6n,d. 
los señores Senadores, ha,st.a la, seei6n ¡pr&s:~ 
m,a,para 'Su áprobación. . " 

.. ," ./:': 

Se'~acuenta;en seguida, de los 8~~ 
tes, negooiO'S: .1 

¡, 

Menaajes 

Uno de S. E. :el Presidente de 1/11 R6P.~~ 
ca,con el que solicita el 'acuerdo .eouü. 

,eional necesa, riopara ',nombrar ,EdIltütlOf 
Ext.raordinari()l y Plenipoténeiano- aJt.te ,"~ 
Gobierno de los Est.ados Unidos d~,~ 
Amériea, al señor don Félix Nieto d~1~3 

-Pasa a la CO'misiónde Rela'eiones ~ 
tenores. ,;, 

Oficios \" 
'\"'-",-

'. ., ~~~ 

Uno' de la Honorable Qámara de 'Dipu;t&~ 
dos, con el que comunica que ha tenido 11 
bien aprobal", en los mism,* términos q~ 
lo hizo est.a Corporaejón, el ¡,proyecto i d:e.1e'j 

, AJW.m, '~berto 
AJleDde; .. SatvadOr 
~te¡ui, Gregorio' 
Bórques AlfonsO 
Cerda; AJfredo 
Orúehaga, 'Miguel 
Do~, EliOldoro ' 

Opitz, Pedro 
ortega, Badeebldo 

< que abona tiempo al, MaYOr de Cara-bin_. 

'D1U'án, Florencio 
Echenique. Diego 
Errázuriz, LadisIao 
Errázuris, M~ximiano 
Grove, Manila:doke 

"Gw;vara., GuiUermo 
G1IZDIip,EleodOro E. 
'''''''el'1Jec?k. Carlos 
Jr!'/. GUstavo 

. Poklepovic, Pedro 
PrIeto JoaqUín 
Reyes,' R~l!do 
Rivera, Gustavo 
'~~, :lIéCtor 
TOnes., 1SMIr.o 
Videla, Hernán 

.Walker, Ho.racio 

aeereta.ri9: AKMdn.n. Z.. F~o. 
,eosec~etario: Salas P., Eduardo. 

ACTA APROBADA 

Sesión' 4.a, órdiDaria, en 3, de diciembre 
u'194ft 

Presidencia del señor Aless&ndri Palma., 

Asistieron 10'Sseñores: ,·Aldunate; Al.va" 
. rez; Allende; Am'linátegui; B6rquez; Cero ' 
da; Crueh~ga; Cruz . Concha; DOJllÍD,guez; 
Dúrán;·' 'Echenique; E~rázuriz, donLadis
lao ; ErráBuriz, ' don 'Maximiano; Grove; 
Guevára ; 'Guzmán ; Jir6n ,; Martínez, don 
Carlos A.; \M·artínezMontt; '1~aza; 'MUñoz; 
Opitz; .Ort.ega; .PÓkl~pov~c; ,piie~o ; Réyes ; 
RédñgUez de la·,Sottaerorr~; 'Vídela y 
W:alk~r. . 

don !Eduardo Rojas Herrera;' , 
-Se manda comunicár aS. E.el'PiieP 

dente de la Repúf)lica. ' .; 
Uno del señor Presid:ente de la ntma. Co~ 

te d~ Apelaeiones de ,Santiago, con elq"t!I 
agrade~e el envío de t.arjet.as nece6arias ~~ 
ra la eoncllrrencia de lOs señores f~ 
Y Fi&cales a la Tribuna Diplomátiea,tle--aa 
Corporación; , , ' 

-Se' manda: archivar. 

,-""., 

~ !" 
Dos de la, ComiSión de Constitución, 1k 

gislacióny' Justicia, re~Mdo'sen IOS)8i~~ 
tes a'irnIrlos: ; , 

1) 'Moción de los Hon()1"aIb¡es"Sen~ 
señores AléBsá'IYdri, 'don 'Artúro; "W6IW&r¡ 
Or-tega, 'Gtove y' Laf~rtt.e, 'que eon~e' dtf 
rec-h(y' a voto político'a la 'mítjer, y "", 

2) 'Mooión' de los'H6'D.ora.bles'BéiIa~o~ 
señores Álvarez·y W.alker, que' ab&lfa¡·liflOI 
de servicios a don Hnm:berto Truoo~; , 

Uno de la Comisién de Rela'Cione3-Bí~ 
riores, recaído en el mensaje deS,.::'E.,_ él 
Presidente de la .J.i,epúbliea, s~bre ;~u.:: 
ción"del :Convenio 'Provisional de:"~ 
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-:,Oivil Ínteinácional y la Convención deAvia~ 
i"Jeión C~vil Jl1te~aeional, suscrita por Chile 
:' iln ~a,cludad' de Chicago, R. OO .. de N. A,., 
, el ,7 de diciembre de 1944; _' 

, Uno de la Comisión de Agricultura y Co;' 
,1~lotíizaeión" recaído en el men~aje de S. E. 
i\él Presidente de la República so'bre aproba~ 
'. ,~ión de, la Convención Sanitaria Vegetal y 
l'. Animal y. el Protocolo Adicional sobre -in-

últimos diez minutos de lª,prkmera hora a 
tratar, en sesiÓn secreta, de los mensaJes 
sobre ascensos tIe militares, pendientes., 

Usa a continuación de la palabra el señor 
Domínguez para referirse a su reciente via~ 
je ,8J Costa Rica. 

., ~.~ ternación Ide gimado '8. p'astoreO', . "éuscrita 
'"eon Argentina, en la <liudad 4e Buenos Ai~ " A continuación el señor Héctor Rodríguez 
i\I:eI\. el, 8 de mayo de 1942; de la Sotta critica las medidas de orden 

.. , Tres de la ComisiÓn de :DefeÍlsa Nacional financiero adoptadas por el señor Ministro 
j/it~aídos ,en ros siguientes ,mensajes. de as~' ,de Hacienda para reprimir 1ª infla,ción. 
:':','miSoS en las Fuerzas Arma:d:as: . A indicaci6n del señor Muñoz Cornejo' '30 

:",~'.:L'~'}}j. General de Brigada, el ,C_' oronel de acuerda pubUcar inextenso el discurso del 
~;;!~o don Andrés Poblete Brmo; , señor Ro'dríguez de la Sorta,' " 
:;5' 2) A General de :Brigada Aérea, al Co~ 
.::Jmndante de Grupo, Ralma del Aire don 
~; ',Ailrelio' CEiledÓJlI. Palma, y , ' 
';, ,.1 3)' A Gener:al del Aire, al General de Bri~ 
!~:rada Aérea,dqnJOscar Herreros Walker; 
" -::-Q~edan para !abla, . 

.~ ,; .,~ 

:,,<'j -:. UnO! del Excnio. señor Presidente del Ho
,:, .. ~ble Sen~~o .. d~.! Perú, con el queagra
"'éleee l~s sentImlento~ de solidaridad, e'nvia~ 

dos pqr estaCorporaci6n, ,con nu~tivo del 
,~emoto ocurrido en eSe país hermano' 
, '. -Se manda arc~lvar, ' 

sOlicitudes 

" ", ,Unidel seño'!' Am'adeo Parr81 F~nseca en 
,- ;que solici.fá devolución de' anteeedentes ;' 
, ,Otra de la señora BaTa Zegers Tupper en 

.. ' que solicita ~evolU'ciÓn' de anteeedentes; -
, ~Se acuerda' acceder a lo Ilolicitado. 

Una de don A velino Ortiz Castens .con la 
'que solicita mejoramiento de su pen'siÓn de 
retiro;' ' 

,- ,. Una de doña Jd.a L6pez Bravo 'de ~ar
fúll,eon la que solieita abono 'de tiempo, 

A indicaciÓn ;del sefior 'Maza se acuerda 
eximir del trámite a comisiÓn el ~ensaje 
con ,el cual se recaba el acuerdo del Senado 
para designar Embajador Extraordinario y 
Prenipotenciario ante el Go'biemo de los 
Estados Unidos de Norte .Anlérica' al señor-' 
don Félix Nieto del Río, y tratarlo a conti- ' 
n~ación ,de los mensajes sobre ascensos de 
militares en' la parte de la primera hora que 
file ha acordado destinar para ese efecto,' 

En cumplimiento del acuerdo utes refe~ 
rido, procede la Sála a constituirse en se
sión secreta par81 ocuparse 'de los mensaJes 
sobre ascellilos de militares y noinbra~mien.\ 
tos de diplomáticso pendientes. .Jt ' 

En esta parte de la sesi6n se adoptan las 
resoluciones de que se deja conStanc&. en 
acta por separado. 

Se suspende la sesi6n, 

, ' Una de don José Rafael Villanueva ViÍla~ -
,llUeVa, . CO'll la 'que pide' se le reconozcan los ' 

, añQs, de servicios que indica, y Segunda. Hora. Una de don Jacinto V alderrama Valde~ 
rrama, en la, que pide aumento de pensi6n; 

t- ---Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
" tictilares.' 

','.->.' 

._::A;~i~dieació~ ,d~l Honorable Senador se
,'tióllMuñozCornejo se acuerda destinar los 

Habiendo traÍlScurrfdo el término regla
mj)ntario' para reanudar la sesi6n shí que 
estuviera presente en la Sa)a el número ne~ 
ces ario de Senadores, el señor DuráIi recia-
ma de la hora.' . 
. Transcurrido también el plazo del' recla
mo, sin lo'grar juntar qu6rum, el señorPre' 
sidente declara· que 'no continúa la sesiÓn, 

f " 

" 

.. ..... , 

, .• ' 
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, 

Estaban presentes al hacerse esta decla
ración los señores Alessandri, don Arturo 
~Presidente); Cruchaga, Dómíd,guez, Du
rán, Guzmán, Jirón, Martínez don Carlos 
Albert(¡, y (~aao. 

CUiENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se di9 cuenta: 

l.o.~ De los siguientes mensajes: 

Santiago 9 de diciembre de 1946. 
Tengo el' honor de poner en ,conocimiento 

de IV, E . que he resueltO' incluir entre los 
'asUnto!! de que puede ocuparse el Honora
ble Congreso Na,cional, en ~l actual, pe!ío
do de sesiones extraordinarIas, los SIgUIen-
tes proyectos de ley: ' , . 

Modifica las leyes sobre cobranza de Im
puestos morosos. Mensaje, N.o 11, de 1946. 

Modifica. los artículos 19 y 25 del decreto 
lev N,o 486, de 21 de agosto de 1926, que 
e;eó el Banco Central de Chile. ,Mensaje 
N.o 7, de 19(1i. '. 

Reforma la ley N.o 6,275, por la, cual'Ele 
autorizó la con8trncci6n ,de un hotel de t11-
rismoen Valdivia. MeD8aje N.o 10, de 1946. 

Prorroga por un a:ño la vigenci81 de la 
rey N.o 7,879, que fijó lds derechos para ~a 
internaeión de planchas (le hierro. MensaJo 
N'.o 6, de 1946.: . 

Suspende la apIicaCIón' de JOs der~chos 
aduaneros ,que gravan al carbon d~ pIedra 
a granel. Mensaje N.o 9, de 1946. 

Modifica la Ordenanza de Aduanas. Men-
üje N.o 29, d'e 1945. , 

Fija la contribuci6n q1!e deberán pag~r 
los pl"O'pietarios ~e predIOS .ruralesen la 
provincia de Aysen. MensaJe N.o 9, , de 
1945. ' 

, ,'Impide 181 transferencia de dominio de .la~ 
propiedades gravadas en favor d~ .la Cor 
poración de Reconstrucción y AuxilIO; Mep: 
saje N.o ,5, de 1945. " 

D~termina los derechos de internaci~n, 
que pagará el ácido sulfúrico. Mensaje ",N.o, 
's, de 1944. ' ' '.' 

Crea la Editorial Jurídica. de' ChIle. Pr!)-
1'ectO' dél Honorabl~ Senado, de 1~4? 

Sobre Ley Orgá.:nica d(\ los Serv~cI0s Ea:u~ 
, -eaeionales. Mensaje de 4de septIembre de 
1944. 

Modifica la ley N.o 1,593, que autorizó la 
'-e1:propiaci.ón de terrenos para la., construC':' 
~i6n de un Estadio en Puerto Natales: Men
aje de 11 de junio de 1946. 

Prorroga la. ,vi~encia de la ley N.o :fJ;tJa 
: que autoriz6.1aenajenaciónde las própi4 
riades en, que fun.eiona el Ministerio ":~ 
.J.tduc~ión públiea. Mensaje ~e 11 de ~l 
tiembre de 1946. ' 

Autoriza la expropiación de terreno ae~ 
tinado a la Escuela Técnica Femem.a-d 
Temuco. Proyecto del Honorable S"ad 
de 3 de' agosto de 1943.' , 
, Denomina "Gabrielá Mistral" al 'Lieeod 
Niñas de Temuc'o. MocióndelHonora~ 
Diputado señor Armando Holzapfel. .,'} 

DenOlDJ.fna "Brígida Wa.lker" a la Eseue1. 
Normal' de Preceptoras N.o 1 d,e Santi~ 
Moción del Honorable Diputado don a 
jandro Ríos VaIdivia, de 11' deseptiém~ 
de 1946. ",' ," 

Prohibe constituir pertenencias' mUí" 
en zonas y recintos del Ministerio de ~ 

'saN"acional. :' 
Modifica la Ley de Reclutamientode.'1-lá 

Fuerzas Armadas. Mensaje de 15 d~j1dlii 
de 1943. ' ' 

Sobre tuberculosis 'de los miembros dé t.i 
Fuerzas Artnadas. Proyecto del llono~' 
Senado. ' 

Modif~ea la ley N.o 7,1~, en 1Q que ,$1 
refiElre a los Subsecreta:rios de Guerra, M4I 
rina y' Aviación y en la adquisici.sn de crd 
ceros: Mensaje de 15 de enero de 1946. . 

Autoriza al Presidente de la :RepúbliCl 
para permutar coridon Humberto Maecbjá 
vello, terrenos de su propiedadcoD. oti'04 
que posee el' Fisco al sur del aer6dromo ,. 
Bosque. Proyecto de la HOD.drableCáma 
ra de Diputados; de 27 de agosto de 1946., 

CódigO' de Aeronáutica. Mensaje de 11 di 
diciembre d'e 1945. . 

Concede a la Direceión de Aeronáutica ,l~ 
distribuci6n de los fondos a que se re.fie1'4 
el ·artículo 5.0 de la ley N.o 7,602, qll,ee. 
tregó un 10 010 al Club Aéreo de Chile ,~ 
propender al desarrollo de la aviaci6tl" ci
vil. Mensa~ de 26 de octubre de 1945: 

)Jodifica la ley N.o 7,161, en lo refet;8Jlt41 
a ascensos de oficiales del escalafón úirloo. 
Mensaje de 30 de noviembre de 1948. 

Crea el Fondo General y Plan deB.e~· 
dío: Mensaje de 3 de juliO' de 1945., , 

,Crea cooperativas agt1eolas. Mensaje de 
29 de agosto de 1944. ' , 

.' Reglamenta el beneficÍo del ganado va' 
cuJ!o. Mensaje de 3 de julio de. 1946. 

Modif.iea la: Ley de Alcoholes en lo relati
vo a represIón de la embriaguez. Mensaje 41 
9de enero de 1945. '" ,,; 

Modifica algunaS disposiciQQ.es del~llet 
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:E~ '11lolí~la"~taria Vegetal, Proyiloto de la 
•... ·norable ·Camara de DiputadO'S, de 6 de 
,~~ ro de J,945 , ., .' 
':¡"':.P:!:oyecto de ley ~e organiza el Ministe-
:~tio de Agricultura:. .' 
~, ~yecto de ley sobre foinümto' vitiviní-
. eo1a, " - . 

».boyecto de ley sob"re aguas públicas~ 
'.' ,Proyeeto :de ley sobre regadío y reforma 
:;a~aria; , 
~:~~i~odifica la .. ley" N.o' 6,152 sobre' tierras 
\~cales de MagaUanes . Mensaje de 2 de 
'l'AA:ri&¡nbre de 1946í. '. « 
':,''i~úto:clza la enajenación de los terrenos 

{~.·.··:-"." .. QQ.·.ce1lPa el EsCU~'.drón de Remontas en. San 
:!,~rdo. MensaJe de 2 de enef'"o de 1946. 
·L".odimala ley N.o 6,174, suprimiendo las 
· . Isioné8 provinciales de Reclamos . de 
~. . .'eina Preventiva, l'eemplazándolas :QOl:' 
:'una Comisión Central ,con sede en Santiago. 
::', ~e~uta de un terreno fiscal por otro 'de 
~:i~~aja de Seguro Obreró en Iquique. ' 
,~¡'>Ort!& una SublSeccióri para el personal de 

'~.:P.n:prenta, en, la Caja Nacional,de Emplea
::~púb1ico.s y P~riodilSta;i' .Contraproyect.o 
;(le}'ltonorable DIputado señor Berman. . 
, . }>rOyecto de IbY que otorga beneficios al' 
:j~oIlSl del F.errocarril Salitrero, moción 
:'~l 'ttono:r-able Diputajo señOr U:tidurraga, 
· ~E(20 de agosto de 194;6. 
'~, Proyecto de ley que modifica la ley N. o 
,!.l_,sobre jubilación y montepío de los 
>~'Pl~dos dehipOdromos. M·oción del R. 
i>!ihi.:, '. ntado s.eñor .Lotca; de 18 de diciem\[re' 
~'e~[9li6. 
~yecto 'de ley que concede beneficios 

de ,'}tfbilación y montepí.o a los empleadOtl 
"'lnÜieipa.télS. Moción de lo~ HoilOrables Di
put~do!,! < señores. Br~ñes,Varas, Gutiérrez, 

:;b~;,'de ; 26 de junio' de 1940. . . <, • , 

: 'h-&y'eeto de ley que mejora la sItuaclOn 
· ~!ffiie-a de los choferes. partieúlares. 
<tlluc~ ael H .. Senador, señor Cerda . 
, ·('tmxe'eÍde derecho aasignaci.Sn de funera

,:les pbtcuenta del Estado' .a los aluninos de 
, ,la ,E$Cllela Militar, eonscriptos, etc., que 
·'f.alleusll enactoS'del servicio. 
" Au~a:ruto ueplazas de T'enientes Segun
~; :Subtenientes y Guardiamarinas D. C. 
proyect.o<d-el H. ·Senado, de 5 de enero rlfl 
iL94;4. 

,Fija ~ormas pata el 'reemplazo delpflNlo. 
,'~lJIl,(bcialdel Trabajo de la 'Planta Su· 
plem~ria. Mensaje N. o 6, de 20 de agos-

'. 'tO -4e 1946 . '. 
i< ;, '.'Od'1fie& diy,ersas disposiciones .de las 
.).~s"5;757 y '6,2"6'6, sóbre pavimentación, 
".,~~je de 21 de agosto- de 1946. 
. . ~l'otlÍla oonstitucioneJ. 

, ~, ... 

Indemnización por anos· de sel"Vi~i()fl; 
Suspensión de la inembargabilidad ae 

bienes raíces en los casos de segunda hipo-
'teca .. 

Defensa' de las riberas de los ríos, 
Creación del Colegio de Periodistas. 
Abovedamiento de' canaleB . 
Autoriza al Presidente de la República 

para contratar empréstito para túneles en 
Chacahuoo, Lo Prado y Zapata. . 

Creacion de la planta de la Escuela Gran- , 
, ja de ·Quellón. 

Inclusión de los jinetes y preparadores, 
del Club HipiM de Antofagasta en los be- - . 
neficios de la ley 7,501. , 

Realización de diversas obras pÚQlicas. 
para la provincia de Antofagasta. Moción 
delH. Diputado s'Cñor Souper, de 11 dt1 di
ciembre de 1945. 

Concesión de título gratuito de dominio 
. sobre los 'terrenos ocupados' por 4 1a Asocia
ción AutOmóvil Club. de Antofagasta. ' 

'Modifica los reglamentos oobr'C jubila
ción y demás btmeficioo del pel'\sonal :fe
rroviario. . , ' JI"? 
rCone'ede pensión de gracia a doña Clorin-
da Rodríguez vdá. de Vega. 

ExpropiaciÓn de terren·os en el Cerro Ba.
rón, de Val paraíso ';para construír un esta-
dio. . . 

. . Modifica div~rsfl:§.... disposiciones d.e la Ley 
de Instrucción Primaria Obligatoria. 

Destina f~ndospara . dar término a la 
.obra de ensanche de la Avenida Providen-
c~. . . 

Fija puesto de Asesor Técnico del Depar
tamento de Pesca y Caza del Ministerio de 
Economía y Comercio. Mensaje N. Ó 4, de 
2 de septiembre de 1946. 

AutorÍzu la e:x.pl'Opiación de dive\Sos te
rrenos en Pichilemu. 

Autoriza a la Municipalidad de Collipu
'O'lli para ceder un. terreno al Fisco con el 

objeto de déstinarlo a. la conStrucción de 
un edifício para 'Oficinas fiscalel'l. 

Reconocimiento de años de servicios 8. 
don Oarlos Roberto Gcmzález para los' efec
tos de su jubilación. "proyectós de. ley pre
sentados a la Cámara con fechas 12 de ju
nio t30' de' octubre de 1945.' 

Uso .obligátorio del Cal"net Profesional. 
Mebsaje de 2 de julio de 1941 ó 

'Crea el Fond'Ü de, S~r'ViciosEléctricos 'de 
Luz y Fuerza. Mensaje de 25 de abr'¡lde 
1945. 

Mo~ifis;a la, ley 7,552, con 'el objeta de 
que la Corporación de. Reoonstruooióri y 
Auxilio destine les rondos a divel1S1lB 'Obra. 
en la provincia de Coquinibo. 

.. 
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Autoriza al Presidente de la República 2.) Cúi.tdro demostrativo de 8l1fJ' Nft_~; 
para tran~j,gir el juicio sobre nulidad de tos, y , ... .i,'; 
diversosc'ontr'atoihde venta del fundo Lon- 3) Apreciación general, por el C~.~~ 
coche'. dante en Jefe de la Fuerza .Aérea dé Ch.:it~, 

Proyectos de ley :que autorizan a las Santiago, 6 de di(}iembne de 1946' • ...:..., 0..:: 
Municipalidades 'de Pichilemu, Mulchén, briel González V.-'- Ma.aueI BalDes 8. . ...... ~. 
Tomé, Colhpu1li, Romeral, Lanco, Sa.n. J <lt1é . 
de la Mari'quina, Paillaco, Antofagasta, 
PaIl'quehue, para contratar empréstitos. 

Autoriza a la Municipalidad de La Flori
dll, para ceder terreno para Cuartel de Ca
rabineros. Mensaje de 30 M juliQ de 1946. 

Saluda atentamenet a V. E.- Gabriel 
González V.- Luis Alberto Ouevas C.".' 

.. 
Santlagu, 9 de diciembre de 1946: 
Tengo el honor de comunicar' a V. E. 

que, en uso de la f.acultad que me confiere 
el a.rticulo 57 de laConstituct5n Política 
de .la República, he resuelto incluír entre 
108 asuntos de que podrá· ocupame el Hono
rable Congreso Nacional, en' el actual pe-
riodo de' sesiones, extraordinárias, el pl'07 
yecto de ley que modifica diversas disposi
ciones de las leyeS N .,06 5,767 Y 6,266, so
bre pavimentación (Mensaje del Eiecutivo 
N.O 6, de 21 dé agosto de 1946, del :Min~",t.e.' 
rio de Obras Públicas y Vías de ComUliÍca-
ción). " 

~aluda atentamente a V. E ., G;abriel 
Gonzál. V.- Luis Alberto Cuevas O. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
t 

En conformidad a .1<0 dispuesto en el 
N. o 7 del artículo 72, {le la COll6titución 
P.olítica del Estado, tengo el 'honor de soli
citar' vuestro acuerdo para ascender a Co' 
mandante de Grupo de Arma6, Rama del 
Aire, al Comandante dé Escuadrilla don 
Armando Ortiz RamÍrez. 

Este jefe reúne los requisitos para el as
censo y, además, cuenta con la vacante 1'1'6-

.~ pectiva, producida por 'el ascenso a' Gene-
1"al de Brigada Aérea del C'9mandante de 
Grupo d<>n Aurelio Celedón Palma, y en 
conformidad' al artículo 115 de la ley nú' 
mero 7,161. 

Como antecedentes destinados á ilustrar 
el criterio c:leese Honorable Senaa~ respec
toá los méritos ~del Comandante decllya 
protn<>ciónse trata, se acompañan, 198 si
~ientee doc1lIilenttl$: 

1) 'Copia de la Hoja de Vida; 

.. 
Conciudadanos del H<>norable "Senado'::>:~~ 
El retiro del General" de División: 'r,', 

Leocán Ponee Arellano ha dejado 
en la Planta de Oficiales de Armas del 
cito. '. , ,"i;\ 

A fin de lleparesta vacante y dar c_ 
plimiento a lo prescrito en el in~isó 7.(),&I 
artÍcuJo 72 de la Constitucj6n Política':~ 
la, R~pública, cúmpleme solicitar vú~.$t 
Muerdo para conferir' elempl/}o de "; 
rlll de División a favor del General de 
gada don Guillermo Aldana.' StegeIl10 

. jefe que ha desempeñado c()rreetamente ~ 
funcione.s encomendad.as por. el, SU:pr'e~ 
Gobierno, y a .juicio del Presidente ,de '.~ 
Repú}>liM, se ha hecho acreedor al aS'c'e. 
cuyo acuerdo "se ,solicita. , . " ';' 

El GEmeral de Brigada' d{)n Gúil1erzn~ 
A1dana Stegeinoller tiene treinta y cua~~ 
años y ocho, meses y veinte días < de ser.!!..;' 
cios en el EjércitO', contados hastáel v,eil1~ 
tinueve de noviembre de 1946. 

Se 8ICompañan los d,ocumentos correspo~; 
dientes. ' , .... 

Santiago, 5 de diciembre· de 1946.:--:-~ 
briel González V.- Manuel BulJ!es. ' e; 

Conciudadanos del Honorable 8enad~: \ 
Etretiro del General de Divisi6n'aó,n 

"Froilán Arriagada ReITera ha dejado v~" 
.cante en la Planta de Oficiales de AndJ 
del Ejército. " " '0' 

A fin de ll~nar esta vaéante y dar 'e_~ 
plimiento a' IQ prescrito en el inciso '1.0 Jlbl 
artículo 72 de la Constitución Política,3t! 
la República, cúmpleme solicitarvuastN 
aeuerdo .para éonferir el empleo de Gtmé; 
ral 'de Divisilin a favor del General de Bri¡. 
.gada d'Ün Jorge' Carm{)na Yá.ñez,jefe·.:o~ 
ha desempeñado cÓr'llectamente 188'f~" 
nes encomendadas por el Supremo Gobi*~ 

, no, y a' juicio del Presi4ente de Id I~pi; 
blica, Be ha hecho acreedor al ascensocll)lié 
acuerdo se' solicita. 

El General de Brigada don J orge'Qa1".mo
na Yáñe~ tiene treintá y cnatr~ a'liÓfl,_ 
meses y veinte dÚlBde ~ervicÑ>s, en ~~~ 

Jo .,' 



SENADO DE ¡0HIL,E 
"==~~==============~==~:============================ 
'.~J~o, contados hasta ei 29 de noviembre de 
j,1946. . , 
" Seaeompañanlos documentos correspon
::;~es. 
,,: .. 'Santiago, 5 de diciembre de 1946.- Ga
·)Jriel Gonzá.1et V.-'- Manuel Bulnes S. 
, .~ ~' ," 

Conciudadanos ,del' Honorable, Senado: 
:;¡. , .. El retiro del General de División don Ro- . 
i,:f>erto Larraín Gundián, ha dejado vacante 
;?M la' Planta de Oficiales de Armas del 
{~jército, , 
• ','.". A ,fin: de llenar esta vacante y dar cum
}~plimiento a lo prescrito en el inci60 7.0 del 
t~e1ilo 72 de la ConstitucióR Política de 
,J.' Repúbliea, cúmpleme solicitar vuestro 
;~erdo ,para conferir el empleo de' Gene
J;;~l ,de División a favor del General de Bri
i':~ ,dOR Horacio Ar~ncibia Laso, jefe que f_- ,desempeñag.o correctamente las funcio
:~_ encomendadas por ,el SUflremo Gobier
',,!l.o.y a 'juicio del Presidente de La Repú
;~~~ieA, Be ha hechoacreeoo? al ascenso cú-
:;~Qacuerdose solicita.' .' 
yiEIGeneral d<e Brigada don Horacio Aran
'/~ia Laso tiene treinta y .seis año~ uueve 
,~~ses y seis días de servicios en el Ejérci
~tP.j,ontad()S' hasta el 29 de Noviembre de 
,1946. ' 
, Se acompañan los documentós cOrrespon

:Q.ientes. 
: Santiago, 5 de diciembre de 1946.- Ga

"'l)riel Gonllález V.- Manuél BuInes S. 

€,onciudadanOt;¡ del Honorable Senado: 
'. 'El retÍl:(} del General de División- don Os
ear Fuentes Pantoja ha dejadu vacante en 
:l,~PJanta de Oficiales de Armas del Ejér; 
eéito. 

',Á fin de llenar esta ,vacante y dar cum-
'plimíe.nto a lo prescrito en elineiso 7.0 del 
artículo 72 de la Constitución Política de la 
'~pública, cúmpleme solicitar vuestro acuer
,do para conferir el empleo de General de 
. Di"isión. a favor del' General de Brigada 
.(Ion Ramón Cañas Montalva, jefe que ha 
4dese,mpeñado eorrecüimente las funciones
'énco1Dendadas por el Su.premo Gobierno, y 
aju.icio del Presidente de la República, se 
:J!a,\hecho acreedor al ascenso c'uyo ac.uerdo 
'líe s(Hicita.· 

l' I El ,GeneraJ de Brigada don Ramón Ca
\~S Montalv.a tiene treinta y seús años, nue
,~meses y seis días de servicios en el Ejér-

cito, contados hasta el 29 de noviembre de 
1946. 
.. Se acompañan los documentoS covrespou-

dientes. "" ' 
San,tia,go, 5 de diciembre de 1946.- Ga.

briel González v..-:- Manuel Bulnes S. 

2.0- '. De los siguientes oficios de la. 110-
norable Cámara. de Dipú:tados: 

,Santiago, "!: de diciembre de 1946.- La 
Camara de DIputados ha tenido a bien apro~ 
bar las .observaciones formuladas por S. É . 
el Prpsldente de la RepúbliCa al proyecto 
de le~ p.or el cual se crea la oomuna-subde
legac.ón de Panguipulli, en el departamen
to de Valdivia. 

Las observaciones en referencia c'onsisten 
en suprimir el articulo 3.0 del proyecto. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
A?ompaño los antMedentes respectiv08. 

. DIOS guarde a V; E.- Juan A. Coloma.
Aniceto F'a.bres, Prosecretario. 

Santiago, 4. de diciembre de 1946.- La 
Cámara de Diputados ha tenido Jl bien 
aprobar las :observacion~. formuladas por 
$. E. el PreSIdente de la República al prO'
yecto. de ley que .. modifica .eL artículo 523 
(515) del Código del Trabajo. 

Las obser'Vach>nes en referencia consis
ten. en reemplazar dicho proyecto por el 
siguiente: 

Prccyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Reemplázasé el ineilSo 2.(1 
del artíc'uló 523 (515) del Código del Tra
bajo, ,por el siguiente: 

"Las asociaciones de patrones o emplea
dores con personalidad jurídiCa tendrán de
recho.l¡. presentar ¡ústas en igualdad de con
diciones que los sindicatos patr''Ünales''. 

Artícule 2.0 Esta ley regirá desde la: fe
cha de su. publicación en el "Diario Ofi .. 
cial". 

Lo 'que tengo a honr~ comunicar a V. E: 
Acompaño. Jos antMedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Juan A; Coloma.-

Aniceto Fabres,' Prosecretario. 

Santiago·, 5 de· diciembre de 1946.'::"':' La 
Cámara' de Diputaqos ha tellidoa bien adop
tar los siguientes acuerdos respecto de las 
oooervacionesformuladas por S. E. el Pre
~idente de la' República al proyecto' de ley 
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que establece la compatibilidad. entre el 
. desahucio y .la 'jubilación del personal' de 

1086 empresas periodística,\,: 

1.- Ha aprobado la que consiste en agre
gar I la siguiente . ftase & cóntinuaC'Íón del 
artículo 3.0 del, proyecto: '~con un límite 

'"máximo, para este afectó, de cinco mil pe-
sos mensuales". . 
. ll.- Ha desechado la que tiene por ob

jetQ suprimir el artículo 6.0 del proyecto, 
y ha insistido en la aprobación de dicho 
artículo. . 

Lo que tengo.a honr"a comunicar a V. h: 
Acompaño los antec'edentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-J. A. Ooloma.-

Aniceto Fabl'es.- Prosooretario.·· . 

Sariti.ago, 4 de diciembre de' 1946.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien des
echar las. modificaciones introducidas p()r e 

el Honorªble ,Senado al proyecto, de ley 
que incorpora, al régimen de previsión de 
lQs empleados' .particulares a los peluque-

• tos, barbel'os; peinadores, manicuras, pedi
curos y masajistas. 

Lo 'que' tengo la honra eomuuioor a V. ,E. 
en respuesta ~ vuestro oficio uúmero 607, 
de 11 de septIembre del .a'ño en curso. 

A?ompaño lo~ antecedentes respectivos. 
DIOS guarde a V.E.":- J; A. Ooloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

3.0- Del s~ente oficio ,in.inist.erW.: 

, ,r.i~ 
• . !.{ <,¡ 

.4.0- Del siguiente oficio del ~or .a... .. ~ 
tralor -General de ra República: 

.... " 

Santiago, . 7 de diciembre de 1946; 
E'xcelentísimo señor: " _ 
Con arregl~ a lo estableeido en la:-1 

6;217, modifica toril'!. .del decreto-ley .11'" 
ro 258, de' 22 de julio de 1932, ~r .. 
de esta ContralorÍa General, cumPlo' ~ 
aCiompañar a V~ E. copia del, decretO 
meto 692, de 17 de agosto de 1946; y de,· 
antecedentes, expedido por el Ministl '" 
del Trabajo, por el cu.al .se establece· 
jorn!lda mínima de 36 horas de tr~bajQi' 
manalcs en la reanudación de faenas en; 
vemos establecimientos de' calzado, ins' 
do pO'r eI decreto del ,mismo Ministerio,' 
mero 754, de 29 de agosto de 1946, y!~ . 
de' este último. '. . 

Lo q.ue tengo el honor de decir a V.:· 
para su c·onocimiento· y fines eonsigui 
tes. • .' " .... 

Dios guarde a "V. E • .....:. Humberto E. .~ 
wes, COlltralor General. .•. ,,:'t~ 

Santiago, 6 de diciembre dé 1946. 
Señor Presidente : . 

:! ~.:t~ 
'Yj!;j 

El proyecto de ley, aprobado por ,el &.lUl~t 
rabIe Congreso, 'Por el cual se. declara flOm":;) 
patible la indemnización por .aiios, .4~~ 
servicios y la jubilación correspondiente,.i:; 

Santiago, 9 de diciembre de 1946. . los empleados de las empresas ,periodfsti~aé,:; 
POI' oficio número 957, de 27, de nQviem- contiene la siguiente dispOliición: . . 1, 

bre d'l;ll presente año, V. E. comunica la "Art. 6.0.-Restablécese la exención'de:, 
petición ,formulada por el Hónorable' Se- impuestos contempl~da en la ley N.o 7;'1g()i~ 
nador don Marmaduke Grove, en el sen ti- en :beneficio d'e las empresas periodístieait,¡;: 
do de que' las corporacümes edilieias del derógase el inemo 1.0 ~el Art. 1Q3 d~ '1&:, 
país adopten las medida's pertinentes a fin ley 8,283". .-
de hacer oblígatória la coloc'ación de pa~ t ~Ja dispolsicSión transGcribt~ que ha 8~do+:e
lanca de, freno :a los vehículos de trac'ciqn .aw.a por e. upremo o le~o"se 'P~~"~ 
animal, . de manera de evitar se produzcan""! llltel'pretac~o~es ~ue. tendrI~n desastro3~ 
accidentes graves, como los que a diario in- . c?nsecue~eIas p~ra, la mdllStrla y eleome:r:C 
forma nuestr prensa . CIO, y serIan ademas, fuente de abusos eon;~ 

a· tra las renias fiscales. ',., O'.·' 

Sobre el particular, debo ,manifest.ar a ELArt. 6.ode la ley 7,790, que esei~ql!ej 
V. E .. que con esta fecha Se han. impartido otorgó' ciertos beneficios. especiale:s a .. lait';: 
las instr'ucdone&, del caso a los Alcaldes de . empres84S periodíSticas, dice a, la létra: "'i~i 
toda la República a objeto de que se pro- "Art. 6.0.---:- Las empresas periodistie8$'J 
ceda en la forma .arriba indicada. estarán exentas de' los impuestos ::6]"e~» 

"" \~:.1 
J/" 
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,I*tr.la iley 7,144, y pO'r la ley sobre "impues-, la forma ,ya indicada la liberación de los 
W$ a la 'internación, a la 'Produooión y a la, impuestos a la internación -concedida :a las 
éifra. de los n'egocios, cuyo texto definitivo empresas períodísticas. ' , 
filé fijadO' por Decreto Supremo N. o 2,772, La nueva dispO'sición legal vetada; por el 
:de :LB de agosto de 1943"" ,Supremo GoMerno' -derO'ga , expr~samente, 
'",,~tNo regirán r61!pecto de 13;8 empresas pe- según vimO's, el inciso 1.0 del artwulO' t03 
:dodít:ñicas las ~isp'osiciO'nes q.'el TítulO' In de la ley 8,283. , 
dé la., ley 7,747, de 24 de diciembre de i94~. Está derogación explícita parece indicar, 
*. . 

" <En" O'tras 'na ,labras, Joa ley 7,790. -co~ce- que la intención del legislador ha sido 'man-· 
f'-: ten'er en vigencia el incisO' 2.0' del Art.103, 

~ió las siguientes, franquicia1s a las empre- qu,e sólo pérsigue evitar lO's abusO's ya se-
• ¡periO'dísticas: " ' 

'!&\Exendón del impuesto a las utilidades ñaladO's . Sin embargo, la dis'{lOsición' o.b-
I servada 'pO'r el Supremo Gob~ernO' ,podría 

~f~"Tl, ',~Ol'es al 15% estableci~O' por la ley prestarse para ~ostener "qU'e el resta;bleci-
'F - miento de la 'exención de impuestos, con-

:;>,b~ ,Liberación d"C dar a esas utilidadés , templadDs en ~a ley N. o 7,790; implica la 
.";inversiones que señala el Título III de derDgación del inciso 2.0 d'elArt. 103, de 
fi'ley 7,747, de 24 de diciembre de 1943, y la ley 8,283, que limita el alcance deaqu~lla 
~';á,;(j~ Exención de los ¡mpuestós a la inter-' exención. ' 
~~ón:, a la 'Produceión y a la cifra delDs 
~ttoeios cuyo textO' definitivo f~ fijado PDr las cDnsideraciDnes expuestas, el Di
f(~rdecreto N.o 2,7,72, de 18 de agostO' r'ectoriD, de esta Sodedad aéordó dirigirse 
~:t943. " al HDnDr'able Senad(), sDlicitándDle se.sirva 
:> La ley N. O' 8,283, intrO'dujo 'algunas mo- aceptar el vetO' del Art. ti .0, del proyecto 
'4:ifieaciones al respectO'. El art\cuh 103 de a qu'e nDS referimos, que hil.:sidó formul¡tdo ' 
~tá ley, en Bu primer incisO', derogó la exe'll- pDr el SupremO', GobiernO'; , 0', en subsidiO', 
eJión' relativa a los impuestDS establecidO'~ que se haga unaext>!ícita,oolaración, ~n 
~,'el:a:etícuío 7.0 del decreto 2,772, entre lDS órden.a qlte ese artícUlo no' innDv.alD es" 

,. tableddD en el incisO' 2. O' del Ar:t. 103 d~ 
~ales 'se cuenta el impuestO' a lDsavisDs y . • 2 " , , 1 la l'ey 6,283, 
~ BU II!?ISO . o; r~strlllglO, pDr u~a parte;, a NO' dudamos que nuestra 'Petición encon-
liberaclOn de lDs.lmp~~s,too. a la lllterna~lO~ trará benévDla ~ogida de parte del HonD
I!I~~O a los m~t~rla1~s, destma~~s.excluslva ,rapIe Senado, ya que ella seibasa en con
,.~te:a 1~ .1mpreslOn, ~e 'PerIDdI~,oS y re-' sid'eracion'es de jUBticia y de Mnveniencia 
~~ ·defmrdos por la ley 7,321 , .y, pO'~ pública, y está en-caminada a evitar abusos. ' 
:'Ótra. pa;rte, ~Dn re.sye<ltD al pa~el, hIZO ex ,cDntrariDS al interés fiscal y'a los legíti-" 
,~nsIV'a la hberaclOn de . esDS lmp~estos a "mDs derechos de la, produceiÓJl naciDnal. 
~odos los pap~les que se 'mt~rnen hibres de' Saludan con tDda atencwn' al señDr Pre
,d~e:hDS, en VIrtud de la mIsma ley 7,321. sidente.- Walteir Miill1er, 'ipresid-ente~-

. El artIculo 6,<! -de, la le~ 7,790,qu'e antes Rafael PiZatto A., 'Gerente.' 
'~enros reprodu-cldo, permlte' a lasempre-
's~ i,lperi04isticas' internar libre de todO' im-
'l$esto'a las i.Aduanas, nO' $ól0 a los 'mate- 6.0.- De los siguientes informes de 
riales para s:upropiD .cDnsumD, sino también Oomisi'ones: ' 
'~u.áilqui'era otra m'ercaderia'. 

:iFoor otra parte, 'Para lDsefe.ctDS·legales, 
,en'Yirtu,dde la misma ley 7,790, se cDnsi
,(lera empresa periodística la que edite cada 
.lltes un periódico O' revista, ,aunque nO' ten¡ 
,~, taller propio. 
~tarla, ,pUOO, manual' a imprimir men

'Sttáh'nente una hoja lCu¡alquiera para tene!",. 
~o a internar teda;cláse' de artículos 
;~i<a ~'1a' venta, sin pagar los impuestDs es
'''blecid08 por el ilooreto N. O' 2,772, lo cual 
'~aaria ten graye perjuieio par¡:t el Fis
~b, ,\>.fá la ,inlill!Strianaei~J;ial y para el CG-

me1éi;o ~hnente eStablooido ~ , 
, '""PA,Ilin. de evitar tales' abusos, el inciso 2.0 
;~.tfunlo l03da la.l'ey 8,283, limitó 'en 

De 'la Oomisión de Relaciones Exteriores, \ 
recaídO' en el Mensaje del Ej~utivD en que 
solicita el acuerdo para nDmbrar Embaja
dDr ExtraDrdinário y PlenipQteooiario ant'e 
el GobiernO' de Franeia"al señor 'JDaqUín ' 
Fernández y Fernández: 

De la mayoría dé la Comisión de Defensa
NaciOlIlal, recaído en el Mensaje de S. E. el 

,Presidente de la República, CO'IJ. el que so
licita el, acuerdo constitucional necesario 
para eonferir el empleo d\3 IÜ<>ntraalmirante 
Contadora f,avDr del Capitán de Navío 
Conta,dor señor Julio A. Trucios Jarpa. 

" 

• 
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De, ~,minÓl'Í8¡"de ~Oqm.isi6n de 'Defeua 
Na.oioD&l, recaJdo en el Ménsaje d~ S.E. el 
Presid.ente de la. República, . con el que 1;;0-

,licita el acuerdo constitu.ci9"nal necesario 
para conferir el 'empleo de lGontraa1mirante 
CO'lltador a favor del Oapitán de Navio, 
Contaqor,' señor Julio Trucios J_arpa. 

". o-De, las siguien~ Dl¡OCiones: 

Honorable ,Senado: 

Las modif~caciones' al textb del Código 
Orgánico de Tribunal~ .que' se prop0nen 
en este proyecto de ley,' tienen por objeto 
corregir defectos. de los actuales ptecept,)8 
legales que la práctica 'ha puesto en eviden
cia y llenar vacíos u omisiones de los :$.,i;;· 
mos. .' , " 

Ila le~ N. o 7,855, de ] 3 de septiembre de 
1944. d~puSO que el título de abogado sería 
otorgado imáudiencia pú~Hca por la Cor
te Suprema reunida en 'PrJbunal Pleno> eon 
los miembros del Co~ejo Ge?eral d.e~ Co
legio' de Abogados. El. orgamsmo aSl crea
do resultó excesivamente numeroso, y, por 

AlonsecueJlJCia; muy difícil de convocar Y 
reunir. Además, se ha v~to que la eoU:cu

'rréncia de la Excelentísima Corte Suprema 
en pleno al acto de' expedir el título ,de 
,abogado' entorpece ¡;;U labor diaria y cre~ 
dificultades en la vista' de las causat'>!. Fi
nalmente resulta desproporcionada lB/> mag
nitud d~i Tribunal eón la ceremoui~ que 
ante él se realiza, que no es más que la re
petición mecánica de IIlla fórmula de bre-
vísima duración. . 

,La califica.ción de los requisitos del can
didato hechapÜ1r un orgamsmo tan nume~ 
roso p:resenta dificuftades y complejidades 

, inútiles que se subsanan entregando tanto 
esta calificación' como" la expedicj6n del 
título a la COmisión de tres miembros que 
se propone'y en la que están d~bidamente 
representados los tres organismos que han 
influí do< y deben ,seguir inflnyend() ,en ]a 

jt,; formación intelectual y moral del abogado. 
El Presidente de la Corte Suprema repre
senta en 'esta ~misión el Poder Jl1dicial, 
del cual el ahogado puede formar parte o 
ante el oua(desarrollará sus actividades, 
pl'{).fési'onalés; el "pecano ,de la Facultad d~ 
Ciencias Jurídi.eas y Sociales ''COn(!urre lit 
fOl:mar, la Comisión para ilustrarla sobre 
lás -con4icioneS intelectuales y morales que 
el candidato exteriorizó mientras fué es· 
diante; y el Presidente del Con,sejo -Gene
ral del Oole~i() de AbógadQs f()r~ parte 

rOO,,,," • 

d-e la, ComiMón' por la doble razón de a~ 
el :máa alto- representante del gremio' ,'1 
que el abo1gado ingresará y qu~ ,.ieu.e;'elÍl 
cO'nsectlencia, derecho' a cálificar su ~ 
neidad y por ser el Colegio de A})ogadqí 
el encargado por la ley iJe preparar al 
abogado para sus futuras laborea' po~ m.~ 
d~o de la p~áct~~a, que debe realizar y qut 
dIC\hO ColeglO' dmge y contro13. ,,' , ": 

El proyecto de ley contiene' doa ,ieail 
nuevas. En primer ~rlnjno, se c()nserv.1~ 
~exto a~tual JIue reserva parit' los ch~ 
'el e~rcici()l de la pr!>:l5esión de. abogadO<",;p'Iil 

'ro se crea la justificada' ,e~c('pci8n 'a~ 
de los extranjeros que vienen' de J.ej~ 
p~Í~es a~raíd91il por el 'prestigio ~e nu~ 
Umversldades a cursar s1li'1l e~tJldlosen._ 
No 'habría jUl~ticia e! admitirlos &i~ 
<lirles después el e;j.ercici() de ud prof~~ 
que es, la necesaria eulminación 'de: '. 
estudios.' ;~~, 

En se~ndo término, el' proyec,to ent~ 
a la Comisión la calificación<ie l0i9 req;~ 
sitos de los ~xtranjerOs que s()licit&n '. 
je de títulos. Esta disposición es de ... 
ruta necesidad, dada la cantidad' c_ V" 
lllayor de extranjeros qu~, al amp,a~!,:~ 
Tratados suscritos por nUfj;:t;rQ país, d~ 
ejercer en Chile su profesión. Dt¡e ~ 
tir un organismo, que ealifique las -c~~ 
tancÍas 'que cada interesad(} invoca' yel 
na,tut.!!-l que és:e sea 'lá mif,~a Comisi~ 
que otorga el tItulo a los nael-Onales~, 
, Las demás disposiciones que el pl'oJf.C~ 

contiene, son rEWeti.ción de los actualea, ~ 
ceptas leg.ales que no es necesario ~ 
caro 

'Por estas consideracwnet:J 
siguiente 

Proyecto de ley: 

propoJl8O. 'él 

"Articu.\o 1.0- Se modifictJ.n, en la' fO.MmJ 
'que a continuaci6n se indica, los ,si«uiell*. 
artículos del Código() Orgáni~o de T~'l\~ 
les: , ' ' ; 

"Attículo 52}." 'Se ¡:eemplazapor,,~ >(~' 
guiente: "El título de abogado será, ~ 
dido por una COomisión cQmpuesta del' ~fi· 
sidente de 1, Corte Suprema, que la _~ 
sidirá,' dei Decano de la Facul~ ,de Oi~' 
cias Jurídicas y SocJaletil de la U:riiv~~ 
de tOhile, y del Presidente, del C~jo ~ 
neral delSolegio .de' Abegados. En e~dJ 
ausencia o imposibilidad de uno o;w.4s,'; 
sus miembros. será subrog4do por ,eJ, '41l~ 
haga sus veeefl. " ' , 

,Ante esta ComisiÓ!\, S6 comproRa~.:J~ 
r\,,<!uisitos que l~s leyes e~ig~ I;>4re;'-J 



.\1 
, ~ 

leÍ' abogado y Sé prestará' juramento de. 
tille /lÍe desemlleñará leal y honradamente 
:a p:rofesi6n. .,¡, 

·.Servirá de Ministro de Fe .el Secretario 
:le la Corté Supreema". ... 
,.<,\rtieulo. 522. Se substituye por el si
roj~nte: "Después que el pO'Stulantepreste 
IUjurame:p.to, el presidente de la ,comisión 
levi'lTli voz, lo declarará legalmente mves
~ del título de abogado., De 10 actuado 
íQ¡l~V'an¡aráaeta autorizada Jlor el. Secre
~o,en un'lil;rl!'o que se llevará esp'ecial
q~~e eon este objeto. 
':cHnsegtlida,se entregar§. al aoog,¡¡do el 
;kUlQ; () 'diplo'ma que acredite su calidad 
~,taI., firmado por todos los, miembros de 
~;,&ptisión y por SU secretario. Dieho tí
¡tilo deberá inscribirse en el l:Wgistro de 
~A}t"tlen, a cargo . del Consejo General del 
~legio. de Abogados". . 
::'Artíeulo 523.,--+-Se reemplaza por el si
miente: "Para poder ser abogaeo se requie
~,:', 
.. 1.~ Ser chileno. ;Se exceptúan lOs extrim-
ftrO$ que hayan .cursado todos, sus estudios 
tI~ Derecho y rendido válidamente sus 
t.iiámenes en Ohile. . , ' 
tLó dicho apteriormente se entenderá sin 
~Eirjuici~. de lo q?e' dispongan los tratados 
tBternaClonales vIgentes; . 
<-2;0' ·Téner veinte años de edad.· 
¡ 3. o 'Tener el título de 'Licenciado de la 
fi'~(mltad de Ciencias Jurldicas y Sociales' 
ae la Umversidad dé Chile. ' 
-4.0 No haber-sido condenado ni estar ac

túahnente pr~cesa9.o por delito que me
rezca pena corporal,' saJvo que se trate de 
delitos contra la segn.ridad interior del 
Qlstad.o; 
.. :. .5,.0 Acreditára,ntecede.¡:¡tes de buena con-
tlneta.. . _ . ' .. 

LaC.omisióil a que se refiere el artículo 
521 prlft!ticarª las av-eriguacionas que f$ti

Me' necesarias acer(la de los antecedentes 
périlonales del postlilante y, con el miE.mo 
o>bje'to,· podrá p:edir informe al Consejo 
Gene.ral del Oolegio de Abogados. 
, ,,6 . .0 Haber servido a lSátisfa<:ción del ~on. 
sejlJ:del .colegÍo de Abogad9s respectIvo, 
en el Consultorio Jurídico para Pobres, 
dlll'ante"seis meses, en :11'1. fO'Í'maque;. d~te;
mine' el Reglamento de SU Ley .Orgamca . 
'A11.íénlo 2.o-Sé ·subl';'tituye él art.ículo 
526 del mismo· Código Org\ánico ,de Tribu
nal'es..por el sígu~ente: "La Comisión a que 
se. re(iere él artículo, 521 conocerá dl'l tod.o 
I~h,emtivo al reconocimiento .• ie títulos de 
a'bogádoexpe,did'os . por' autoridades. extran-

·1 l' 

,,,.: .. 

'jera¡;. R.econocido qlle sea ~n. título, el in
teresado-·deberá prestar juramento de des
empefiar leal y honradamente la profesión 
de abogado- y Aeb~rá inscribir su título en 
la form,a presérita por el incÍio final d.el 
articulo 522". 

Artículo 3.o-EI;,ta, ley comenzará 'a re-o 
gir desde el día de su publicación en el ('> 

"J1iario Oficial", ydtesde ésa misma fecha 
conocerá la Comisión que crea esta ley de 
todas las cuestiones pendientes sobre otor 
¡ramiénto d(t, título ,. de abogado .o' sobre el 
reci>n,ocimientf> <te lfJtu1os' expedidospÜ'r 
Autoridades extranjeras" .. 

. Santiago, 6 de diciembre de ~946 ~ 
: Horacio Walker La.rra.ín. 'Senador por 

Santiago. 

~onorable Senádo: • 
La descollante 'personalídad de don Ma

nuel Trueco Franzani no requier!3 la men
dón d etaUada de sus obras y servicios para 
merecer la atenci~ de sus conciudadanos. 
Como' maestro, en la. asignatura secunda-
1 ia o en la cátedra universitaria; eomo pro
fesional y jefe de servicios públicos, a car
go de la construc.ción de importantes obras 

. de ingeniería en los camino~ d~ Chile o en 
su larga y meritoria labor al frente de la 
1<:mpresa de lo.s Ferrocarriles del Estado; 
eomo político, el), la l~cha levantada y vi
g-ilante por los fuerós de la civilidad; como 

. ~ena~r de la República y Ministro de Es
tado, en la' act~vidad creciente y tesonera 
. que ·es la tuiGÍón de altos intereses nadona~ 
les, y como ciudadano ejemplar, por últi
ino, llamado a presidir temporalmetne, en 
(~l Mando Supremo, a Un pueblo que del 
o"traeismo democrático' se reintegraba a la 
normalidad constitucional, aquí o en esa 
cAtedra, en el estudio, en la tarea constttlc
tora o en la política, siempre ha servi¡do 
COn devo-ci'ón y entusiasmo· las' funeiones 
(le su cargIJ, y ganado, en mérito, de su la
bor y de sus .,ealizaciones de bien público, 
1>1 Jfespeto .yel reconocimiento universales. 

Don Manuel 'l'rucco Franzall i, desde el 
!lño de 1891, como Secretario del Rector 
del Instituto Nacional, luego .como profe
sor en el mismo plantel y como ingli!1iero 
~n la Dirección de Obras Públicas y en los 
Perrocarriles de¡"Estad6, profesor en segui
aa en una ' cátedra universitarioa, Decano 
1;01' varios periodos' de la FacúItad de 'Ma
Í(~máticas"v Director de las Escuela~ de In
g:e.njerí~, y Arquitectura, Diree10r General 
dt> la, Empresa de los Ferrocarriles, repre
tsentante de la misma en varios Congre~os 

"~r' .Xil".',!.,~.¡; ... 
" "'j 

I 
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Internacionales del ramo y comisionado en 
dive,rsas oportunidades al extranjero en mi
iiiones de su .especiaJidad, llena cumplida" 
mente una hoja .de servicios que - le hizo 

'acreewl; a un descanso merecido. ' 
Después de señalar en esta forma,. su 

existencia fl1ncionaría, jubilado y sustra
yéndose' al retiro a que tenía derecho, re
apareció encargos políticos de responsa-: 
hi1idad más probada, como decíamos, a1-

, canzando la Embajada de ,Chile en Was
hington, distinción de la que sus, conciu'" 
dadanos le He'varon' a la Vicepresidencia 
de la República, en la etapa tormentó:;a 
qúe marcó el año 1931. Actualmente, ex
hibiendo más ,de medio siglo de esfuerzos 
emineI!-tes, el señor Trueco Franzani des~ 
ronpeña la Presidencia del Banco Central 
de Chile. /, 

Un hombre de sus condiciones y con tan 
potable y 'larga hoja de servicios, mereee 
una r!'lcompensa en relación con ellos y 
con, la situación de independencia y repre-

,se,ntación que ganó y está ganando toda
vía en su desempeño como ciudadano. 
Cuando el peso de tales esfuerzos le vuei-, 
van al retiro de que se sustrajo, el señOir 
Trueco Frapzani debe encontrar, asegurado ' 
por el reconocimiento público, un descan
so decoroso y acorde en su rentabilidad 
con lit condición que hoy goza y que no 
puede proporcionarle la reducida pensión 
de jubilación, de 27,200 pesos anuales, que 
obtuvo 10 años atrás, en 1926. 

" La pensión que en su beneficio propone'-
mos, aparte de esta jubilación ,que obtuvo, 
por servicios ordinarios, pndiéramos decir, 
l!elaciona su monto Con la otorgada por le
yes' especiales a ótros ciudadanos, que, co
mo el señor Trucco, también merecieron el 
grave y honrosoencaI'lgo de presidir ato
(Jos' los c'hUenos. 

Conocemos bien que con esta iniciativa 
herimos laprover.bial modestia d~l señor 
'rrueco, que no ha buscado ni deseado es
ta intervención en sU favor; pero por.enei-

, ma deau sentir y delicadeza personales, 
como u;na justa retr,ibución, como un pr~
TDio asignado por la represerltación nacio
nal a quien honra tah' cumplidamente sus 
deberes, para destacarlo como un ejemplo 
de ,virtudes Cívicas delante de su pueblo, 
estiinamos que' ella es procedente y nece-
saria. , 
Fundado~ en estascoñsideraciones y pi

diéild66s,que tengáis a bien solicitar del 
Ejecu1livifl su inclusión entre las materias' 
que considerará el Congfeso. en la actual 

legislatura éllttaordinaria,éonfiamos; 
vuestra aprobación' elsig'uiente .. 

Proyecto de ley: 

. '.~ 

" Art1.cu1o único.- C~nc-édese, por gra· 
cia, a don Manuel --Trucco Franzani, actual,' 

. 'Presidente del Banco Ceñtral dé Chile~ y¡i' 

sin perjuicio de la jubilación de que, dis~;;r 
fruta, . una pensión anual de ciento 'veint.~'i 

, mil pesos ($ 120,000) que será incompati~'*'~ 
ble con cualquiera renta fiscal o semif:isc.t'¡~ 

El gasJo que significa la presente leY.~l 
imputará al ~t~m ~e pension~s del JPreS111~ 
puesto del MIlllste!:"lo de HacIenda.! '",~:~ 
~st~ , ley regir./Í d~sd~ la f~6~a de, sl); l)l,li1,r!tl~ 

bh~aCIQnen el "DlarIO OfIClal".-'-.~ 
Opaso.· . ':',~;l 

DBBATE .)~ 
~ ""o.:? 

;...-'!; • 

. ~t~ 
''';1, 
l' ~" 

,',k: 

-S& a.brió la sesiónala.s 16 ho1'88; 23~t~ 
nutoo, oc:m la. presencia. en la SoJa. ,de 11-aei~ 
ñores Senadores. , . "','< 
• El señor AIessandri Pa.lma (Presidente), !.; 

- ,En el nombre de Dios, se a·bre la s8sj6nú 
El acta de la sesión 4. a, en 3 de dicieuF¡~ 

bre, aprobada. .l ,';' 

!E,l acta .de la sesión p. a, en 4, de diCi~'i 
'bre, ,queda a disposición de los sefiores. Sé~;' 
nado res , , . ' ,,;' 

,Se va a dar cuenta. de los aSuntos .qu&i 
!han llegado a la.. Secretaría.. '< '~,i 

-IEll'Mijor Secretario da. lectura a:'1at; 
Caenta. 

• . ,l . ''-

OQ!MPA'lIBILI;QAD DE· JUBn-A,CIO.'c;Y,." 
DElSAHUOIO PARA. E/MPLEAJ)()8 'D1I,: 
lDIPRESA.S PERIODIST'lOAB.- OBSBR, 

V" AOIONES DEL EJEOO'l'lvO ' 

Elseñor,Oeampo.- Pido la palábra SOt:", 
bre la Cuenta, señor Presidente ... 

El señor A1essandri Pa.b:na. (Presidente)_;, 
- Tiene,la palabra el señ'or Senador., " 

El señor Oca.mpo.- Señor Presidente, se 
acaba 'de anunciar que la. lIonorable' Cáma. 
ra de Diputados se !ha pronunci841o so-bre laS, " 
opservaciones del Presidente' dé la RepóQli- . 
ca al proyecto de ley ,que establece laedln': 
patibilidad de jubilación y ~desahucio' ,p~ ., 
ra los emplea~os de las' empresas perio~f&;,' 
ticas, y~e permito rogar al Honora;ble,Se-,' , 
nado que despachemos este ,. asUnto c~to 
ante!>, a fin de evitar .,que sigan cometiéti~, 



c);t\ { .. !';~~: {%~:~[!rf;·c;~{~;~7:~T~f:~~~~";"~~~~~I~~:<:,~,(;.:" •.. ;.>t~> ;"":~:V~:?;';J'~;~j,;;7;;y~ 
~'. ,':~: ',1 ,,",. ..,~N~O, DE .UIILll 
~ J;'i.. . .' ¡la, , f \ e II ,., l.' . ' . . ,.," ,,~ . ' 
:.algwíos>b,eáhos lamenta.bles que han 
~,Jtgado a mi conocimiento por comunica· , 
~~i()nes recibidas de p'ovincias y por iIitel'
~m~dio de una dEllegaci~n de estos emplea
I~O$'que se encuent¡;a en Santiago. 
'¡';"~,JtJl efecto, a-ca'bo de recibir untelegra
(,l~il del personal de los ,diarios "El Sur" y 
:~~.Patria", de 'Concepción, Iluedice así: 
·í~.>~~Personales diarios "Sur" y "Patrill.",soli
C~ll reepetuos,amente rápido despacho ley 
\~tibilidad indemnización' y jubilación 
¡,~~~do por Cámara de.Diputados. Re
F:~~9 -causa graves. daños personal antiguo 
· . ~ despedido por empresas fin burlar 

'ma ley. Reconocimiento personales y 
·'iaS será eterno. Oscar Ruiz, Presiden

, . ' icato; Gregorio Soto, Secretario". , 
,~I\-,j~eÍÍor ,Presidente, desearía que este pro· 
:;~ .. ::.cto dé l~y que. dara .en el primer lugar de 
~~i't9jb14, SI fuera posIble . , 
~,"i;tlm:. seÍÍGr 4le3s&ndri Palm.a (Presidente). 
t~~ .. :Me ·permito 'advertir a Su Señoría que 
~~:en el primer lugar de la tabla figura el pro
~jootodel-ey. relativo al ot.rgamiento del 
1~eho a voto político a la mujer, y si -con~ 
'Hiu'uáJ:'8illloS d~utiéndol0 !hoy, podría estar 
,,1jo''talme:t;lt~despachado en la' sesión de ma
':.i'íáua miér.col~. , 
", \' , I 
.Qui,~'.ie1'a, por lo tanto, Í:t;lsinuar a',Su Se· 

~:~91'íl\. la conveniencia de enviar a la Hono
~;'~ble ,¡Comisión' de Haciend1:t este otro pro
'. ,y~~i9, que e.s algo complicado, á fin de des
~¡w~lu~,rlo el pró.x;Ímo martes. . 
Y, El señor ocanipo.- No me opondría, a 
;:m.\uger<~f!:cia del 1'Ie~or Presidente, siempre 
,que hubIera la seguridad de que la Corni
l' ~i.6~d~ ;aaoi~ñda informa~á el 1J}a'l'tes. 
· ,El sepor:Ma.rtinez ,Montt.- Muy bien. 
tiQue vaya el proyectó a. la Comisión de Ha, 
:)ei~ud.a.· , . .,'. 
i,',Qi1r1 &eñor Ji¡ón.- He recibido comunica· 
~:'~i(),1leS,8imilares 'a la que acaba de leer el 
;,lIoúOra'ble Beñ6r Ocampo' y, precisamente, 
iba' a ha'ce'l' la misma petición que el señor 

, &epador. 
, Creo que' se podría tratar este proyecto 
.. ' ,e~ la taMa de Fácil DespaClho del día de 

illañlWit.,y 'que la Comisión de Hiwienda po-" 
dfía informarlo -esta tál'de, 'Pues se trata de 

· :un -proyecto muy breve.' . 
..B &eÍtOl" :A1eGS18.ndri Palma (Presidente). 
__ &y, una' serie de peticiones sobre este 

"lIISmlto, señor Senador, y por eso he insi
. 'll-utíoo,·aplicandl:> el a'dagio que dice que: 
.''V~p,d,(,). d~acio, se llega pronto", que des
')).~os, e:l: proyeeto e~·la sesión'd~l mar-
1;, ~',.l)ÓxitnQ¡pJ.'l&\lia i~&rm~ ,.de la- Honora
,'~,,~i6aJ' de- .e*"da,. ' 

y o tengo tanto interés como Su Señoría. ' 
en. que el proyecto. se despache. 

El señOlr Jirón. - 'Ümno lo ordene Su Se
ñoría; pero hay el peligro de gue camine
mos muy despacio y no lleguemos pronto ... ' 

El señor Cerda..- La Comisión de Ha~ 
cienda tiime que infQrmar. 

El señor Alessandri Pa.lm.a (Presidente). 
- Ya h\'l solicitado el asentimiento del Ho
norable Senado para enviar 'el proyecto a la 
Comisión, de Hacienda hastá el martes 
próxi:Íno. 

El señor Cerda.~ Es necesario dejarle 
tiempol¡Jara que pueda informar. ¡, y si no ' 
llega el informe? 

El señor Martinez (-don Carlos A.)-' Pe
ro cuando hay una indicación de algún se
ñor Senador para tratarlo de imne:diato, se 
debe votar, y si el Honorable Senado ~-sí lo 
acuerda, se de'he tratar -inmediatamente. 

El señor .AJ.essandri Palma. (Presidente). 
- Vamús más ligero sil andamos desp~cio, 
Honorabie Sl:lnador. 

El señor .artínez (don Carlos A.).- In
sisto en la. indicacÍlón que he formulado, se-
ñor Presidente.. ' 

El señOT WaIker - ¿De ,qué ~sunto se 
trata, Honorable Senador1 

. El señ0r lYIartlnez (don rCarlos A.) -
Del proyecto que beneficia al personal de 
las empresas. periodísticas, Honorable Se-
nador.· ' 

El señor Ald1\nate. - N o hay' inconve-. 
niente pa:ra tratarlo ahora. 

El señor :Alessándri Palma (Presidente). 
- Yo modificaría la indicación de Su sé
ñona,en el sentido de que enviemos el pro
yecto a la Comisión de Hacienda, para que 
t?sta lo informe opOl'tunrumente y podamos 
tratarlo ellhartes próximo, por,que tiene al~ 
gUROS puntos contradictorios que conviene 
estudiar IQásdeteriidamente., . 

Else'ñor .lVI8.rtine.z (don .carlo,8 A.). -
. 'PIDO ,que se vote mi indica-ción, señor Presi 

dente. ' 

1m señor Du.rán.-De acuerdo con el Re
glamellto, se del?e votí\r al final de la .Pri-
mera 'Hora. . . 

El, s.eñor AlessaJldri Palma (Presidente). 
--Se votará la iJldicaciónde SuSe1lOT'Í1¡ al 
término de ía Primera Hora . 

En la hora de Incidentes, y con la ",eaía 
.. de los HQno~ables Sena.dores que estaball 
inscritos, tiene, 'la palabra el Honorable $e--

ñor Cruchaga:;f . 

'1 
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, 
BOKBNAJE A LA MEMORIA. DEL SE·, 
, ':&OR LEO S. ROWE 

.. 
El :;;eñoT Cruchaga..- El panamericanis

mo está de duelo. Con el fallecüniento del 
. doctor Leo B. Rowe ha perdido a uno de 
sus más ilustres paladines, que le' consagró 
su existencia entera con una dedicación ad
mirable, l:Íon eficiencia no igualad J, y una 
abnegación sin límites. 

Antes de ser nombrado Director General 
de la "Unión Panamericana en 1920, cargo 
qued,esempeñó p~r más de 25 años, el 
señor Rowe fué Delegado de Estados Bni
dos en 'varios Congresos y Conferencias Pa:
namericanos, y ocupó altos cargos en la Ad
ministración, especialmente en la Dirección ' 
de Asuntos Latinoamerieanos del Departa
ment!) de Estado, En tod~,estas situacio
nes actuó con brillo y versación por to~os 
reconocidos. 

La l?"nión Panaméricanale <Jebe inmen
sos servicios. Se consagró a las labores de 
€Sta benemérita Institución, con todas las 
cuali40ades que lo ado'I'lIlaban, con su inteli' 
gencia clara y comprensiva, con su infati

'ga.bletenacidad pará el trabajo, con las ex' 
.ce1Sas virtudes de su alm.a generosa, , 

• 
Fué un apóstol de la causa de la. paz y de 

la armonía entre los países de las Américas.~ 
Oontribuyó en alto' grado a la feliz solu
ción de todos los problemas 'que' se Iban sus
citado en las relaciones de los países de 
nue~ro'Continente. Por 10 que a Chile res
pecta, nunca podremos oLvidar el vali080 
aporte que prestó a la coneertación del ,Pro
toeolo de 1922, que ha sido la base del e'S
tablecimieIrto de .las cordiales relaciones fe~ 
tizmerite"existentes entre Ohile'y el Perú. 
El señO'!' Presidente del Senado, en el con
eeptuos~ cablegrllima de condolencia que ha 
enviado al Directorsubrogllinte de la. Unión 
Panamericana, con 'la autoridad qUe todos 
le reeonncem08 en asunto tan importante de 
nuestÍ'r> vidl\ internacional, deja con justi
cia testimonio de la alta yeticaz cuota qu~ 
al Sr. Rowe coiTesponñe en aquella gran' 
de ,obra de acercar y solid,¡irizRl' los desti
nos de estos ,dos 'Paises. 

Hombre degrap corazón y de notable 
cultura general, poseía en grado superior 
una de las más hermosas cualidades que 
pueda tener una persona: la bondad. 

,Prominente jurista, fué mi¡mbro honoJtis 
causa de numerosas Unive'l."Siidades e Insti
-tutoo d'C Der~ho. La Universidad de <Ilile 

le discernió este título, qu~ sabemos que ea ,,¡ 
mucho él aprecialla. • ' ,',' 

América ,ha per;dido un abnegado servi"", ) 
dor de los i'deales de confraternidad y coo-,; 
peración,que son la esencia del panamerica
nismo, y uno de sus valo'res intelectuales, ' 
más esclarecidos. 

En homenaje, a su memoria, solicito se'," 
mande un cablegrama de pésame a laUnion 
Panamerícana, en nombre del, ~enado de la 
República, y que se Inserte en el Boletín el' 
cable remitido por el señor Presidente de l. 
Corporación, a que he heeho refe'rencia. 

El señor Alessa.ndri Palma (PrCtSidente)...>Í 
--,- Si al Honorable Senado le parece, con~," 
forme a 10 propuesto por el Honorable ,seo"~ 
ñor Cru~aga, se enviará un telegrama ~e·;\!: 
pésame, en nombre del Honorable sénádo(,f 
a, la Unión Panamericana, y se insertará. e:a, " 
el Diario de Sesiones el 'que ya envió el Pre~ ,~i 

,.":?;; 
sidente de esta Corporación. ~ 

Aéordado ~ _·'''i~~~ 
-El ca.bfugra.m.a que se aoordó' ~,',;k 

dice:, ,," 
"Señor Director Suibrogante de la Unic;n 

Panamericana- Was'hington.- Me asooio 
profundamente impresionado al duelo de la" 
Unión, Panamericana ante' t'l trágico y d.' 
10roso fallecimiento del doctor Leo s: RO-,' 
wer, apóstol ineansable' de la causa de Amé- ¡' 
rica y amigo sincero de ahile, euyavaliosa", 
e inolvidable cooperación se exteriorizó co- , 
mo miembro de la delegación de los Esta-, 
dos Unidos de Norte América durante el 
funciouamiento de la Quinta Conferehei_ 
PanamericiÍn~, -celebrada en Santiago <1, 
Ohile .en abril de 1923. Su acei6n. fa:6 ..' 
caz y .qecisiva en procurar la unión ysoli- " 
daridad de América sin exclusiones ni riva
lidades. Chile y los go'bernantes .que fuimós, 
testi!!os de su noble actitud no p().dremo~ 
olv-idar nunra el esfuerzo decisivo y pel'llÓ'
nal de MI'. 'Rowe hasta alcanzar la celebra
ción del Prolocolo de Washington de 20 de" 
julio de 19~2, que fué la base de1 restabl& " 
cimiento de la paz y amÍBtad buscadas a tra- ' 
vés de años de lulfuas y dificultades entre 
.()hile y el Perú. :A MI'. Rowe le correspon· 
dió un altá y efieaz cuota. en a.quella. grá.:ade 
obra de aeercár y solidarizar la vida. inter
nacional de los pueblos h~rmanos que ilacie- -
ron juntos a la libertad y Cl¡YO indisoluble 
y fraternal afecto debe perpetuarse para 
bien de anl'OOs y para la tranquilidad, 'We-, "\ 
sente y fut'Q.ra¡ ~e nuestro, continentE).. To
dos estos a~tos y su obra constante de ft:a-
ternidad y unión conviérten el fallecim.iell" 
to deMr. Rowe e~ desgra0ia yquelo~'" ' 

.-;. 
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1"al 'de, América. Reitero a' ustedes mi sin
.ce·ra y nonda eondolencia. - AiRTURO 
4.IJESSANDRI, Presidente' del Senado de 
la República de Ohile". 

: . SESION PARA NOMBR.A1YIIENTOS EN 
.. LA DIPLOMAOIA y ASeEN.SOS ,D LAS 

FUERZAS ARMADAS 

El senor Secretario.-'- El Honorable se
ftor Maza, formula indicación para destinar 
los últimos diez minutos de la Primera Ho
ra al desp&c'ho de un Mensaje sohre desig-

, nación de Embajador en Francia y de otro 
: . sobre ascenso en las Fuerzas Armadas. 

El señor Durin.- Tengo encargo del Ho
nQrable señor Grove de solicitar la benevo-

;.:''léncia del HQIllorable Senado para que estos 
<Mensajes sean tratados en la Begunda Ho-
· ra, porque a él no le será. posible estar pre
'~ente en la Primera. 
'El señor Torres.- ¿ El' de ascensos sola-
,*nte? . 

c. El señor Durán. - Los dos,Honorable 
colega. " 

· .EI señor AlOOsruldri Palma (Presidente). 
.. - Los trataríamos al término de la sesión . , 

. porque SI aceptamos lo que indica Su Se-
i' fioría, tendríamos ~que posterga1," ·elestudio 

· del proyecto relativo al votó femenino. 
E~ señor Errázu.riz (don Ladislao) . - Al 

l.comIenzo .de la Segunda Hora. 
El se!i0r Guzmán.. -' Tendría que ser al 

cO'D\enzar la ,Segunda Hora. -
El señor Domínguez - Al comenzar es 

mejor. _ . 
. . ~l :señor Alessa.ndri Palma (Pre.sídente). 

, -:- Tendríamos que pospo:qer el proyecto so
bre el voto femenino ... 

E'Y señor Errázuriz (don Ladislao) . - Se-
I guimos después con él. , 

.' ';El señor Alessandri Palma (Presidente). 
,- . , . para tratar primero estos Mensajes. 
· El señor.E1Tázuriz (don Ladislao).- Su 
· 'Señoría. acaba de señalar diez mmutos pa:' 

r¡,\ tratar estos Mensajes en primer lugar. 
Estos mismos diez minutos que damos al co 
:ll',lierizo los descontamos al' final. 

El señor Guzmán.- Pediría que se tr~
'. -tara primero el Mensa¡je sobre designación 
·,de diplomático. ' 

El seño:r lYIa.za. - Eso pide la indica·ci&!. 
El señor AlEGSandri Palma. (Presidente). 

· ~ .si ·al Honorable Senado le parece,se 
de$tinarí¡m al despacho de esOS Mensajes 
10,s . primeros diez' minutos de la Segunda 
llora. ' 
·'Aeordado. 

-'!'iene la palabra el Honorable señol. 
Cerda. 

DE.SOENTRALIZACION ADMINISTRATI~ 
VA EN LUGAR DE POLITIOA "OENTRA- , 
LISTA" AOTUAL. - OONVENOION' DE 
LAS :PROVINCIAS OELEBRA.DA ,ESTE 

A:&Q EN VALPARAIS,O " 

El señor Oerd):¡¡.- Los que tenemos' una. 
investidura e~traída de la voluntad sol}era
na del electorado de provincia, llegamos a , 
este recinto con un'compromiso ineludible y' 
una voluntad irrevocable: la de ,ser intér
pretes de anhelos y de' esperanzas que se 
sustentan, por lo general sin suerte ni for-

. tuna, flllás allá de los límites estrechos den
trode los cuales se quiere encerrar casi to
da la vida administrativa del país. 

Ese compromiso impone el deber de estar 
atentos a las necesidades y aspiraciones de 
las provincias y de vivir preocupados de 
sus inquietudes y sus afanes, para<, coadyu" 
var a su lucha tenaz y constante contra e} 
centralismo, que les agudiza sus 'problemas y 
las desespera con retardos o bien con olvido 
en las soluciones. 

Los que estamos en este ,caso no podemos 
guardar 'silencio ante el drama que viven 
las provincias a causa del abandono en que 
se las mantiene. Más que en obedecimiento 
a un mandato, el Parlam~ntario que habla 
lo hace en obedecimiento a' Íntimas convic
ciones respecto a la obligación imperiosa de 
los Poderes Públicos de mirar ,con menos 
indiferencia a las provincias y de defender
las de la inercia de un poder central. que 
nada hace ·por llevar a la práctica los prin
cipios de la descentralización adtministratf
va consignados en la Constitución Política 
de 1925. ' 

Nunca, como' ahora, me he sentido con 
mayores obligaciones frente .?- las provincias, 
abandonadas y desposeídas de toda ayuda, 
porque nunca ha sido más resaltante hi 
injusticia y. más visibles las desigualdades. 
Mientras las provincias sufren el rigor d~ 
lasc&rgas y los tributos, el centralismo les 
niega, avaramente, el derecho a beneficios, 
a participaci6n justa y equitativa. en lo que 
consume ese mismo poder en una zona muy 
limitada de nuestro territorio. 

Yo estoy cierto de que este mismo crite
rio lo comparten mis Honorables colegas. 
Ellos nO' pueden observar indiferentemen
te que se tl'atede mEtlltener a las provincias 
en' una posición subalterna, sin proporción 
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COn lo muchó que ent1;egan en esfuerzos, TI" 

quezas, iniciativas. 
sentido. Siempre ha tenidO' una funci6nree~ . , 
tora de estas ponderables actividades. Ha ' 
luchado, incansablemente-, por que la des, i ' 

P(,>r la s~guridad de encon~rar .el!, el Ro", centralización no sea un simple conjunto, ,de 
norable Senado :una buena dISpOSl:CIOn para ideas o disposiciones, sino' algo digno de 
~pr~~der esta Jorna~a .de verdade!a 'e~an' ...... llevar a la práctica: Sus comités de progre-::, 
CIpaClOn . de .las provmclas del ,centralIsmo, . so o de defensa se. han singularizado por. el " , 
quej}es ImpIde , de~envolverse, y desplegar empuje y la constancia, lo, q'ue ha significa- " 
t?das sus e~ergIas.', por la certeza de q~~ do 'muchos triunfos'. Su actual Oentro par., 

,slenten aqm, tambIen, el ,eco' de, .esta qÚ~Ja el progreso de Valparaís.o se enc&rgó de en- ~ 
que se escucha .'?e Norte a ~ur, he quepdo cauzar' el movimiento de las provincias~' 
lIa~ar la~ténclOn d~ los senOl'es $et;ta~Ore3 Esa institución dió ,,}lida, y alientos a mu" 
haCIa el VIgoroso e 1Dteresant~ ~ovlIíllento chos anhelos y, s,in duda, ha c~nseguido' la . 
puesto en marcha por las p~o.vmcIas, en de" -cohesión indiSpensable parw triunf~r. A -es- ,,' 
fensa de sus derech,os. le~ltImos ~ de, sus te organif;fmo corresp~ndió la la1;>or' de.poner' 
espe~anzas .. Ese movlmle~to empezo ~?n ex" en marcha esa iniciativa en la más grande' 
pres~t;tes aIsladas de anSIas de SOIUClOU P~' e importante jo,rnada que ha visto el país ~ , 
ra !leJos problemas. Ahora ~e ha ge~erl!h- Con razón pudo exclamar' el preside~te" 
zado'. En el Norte, los "~abIl.dos abIe~tos" de este' Centro', doctor don Guillermo Mñ-~. 
p.onen ~n?, nota extraordmarIa <;le umdad ' ni"ch,,' que por primera vez desde la' existen
SIn partIdIsmos frente a l~s. n~cesIdades. Co.'cía de nuestra patria, se reunían personer~l!I' 
munes. En el Sur, ,MumclpIOs y vecmos de las provincias de Norte a Sur de la Re.io 
fund~n s,:s ,esfnerzos en uno solo,cO'mo ~e pública "para estudiar un problema que va 
ha y~sto ultImamente,en la perf~cta co.orill- adquiriendo cada día mayor importancia, " 
naCIOn de sus esfuerzos ,a,nteel, despOJO de El problema '-es -agregó- la centraliza:
algu~as facwíades ~senClales de la ~.omuna, ción administrativa exagerada y su repe~cu
como la que se refle\e al otorg~lDllento de sión funesta en el desarrollo del país", ' 
patentes,. que en el rhecho .quedara en ~o su-

, ;'0; 

cesivo, en los Municipios depá.rtamenta:te~, 
entregado al ,poder sin limitaciones del ,00' 
mis&riato. Me refiero J,lldecreto 81;1 ,-

Todo ello, Norte y Sur, ,converge hacia 
una misma. meta, Las iniciativas~ diape:rsas 
se reúneIl en una sola" Surgemla conven~, 

, ,ción de las provincias; De éElti sale solidi
f~cado un movimiento, con §lu fisonomía 
bien defin:da y su ,.misión perfectamente 

. encauzada, 
En mi cll-rácter de· Senador POr una ' 

agrup~ciónde provincias, en la eual figura 
V.alparaÍBo,: dCf!eó d~jar constancia con or" 

'gullo y, emoción patriótica; de los' m'agnUi, 
cos resuItadO$ obtenidos en esa Convención 
que ~e celebtó ep. nuestro primer puertodu: 
rante él receso parlamentario'. Deseo tam
ción que qUElde constancia en actas de esta 
Honorable Corporación, del' buen éxito ob
t~nido con la convo'catoria a esa asamblea 
de delilieraciQnes de los que en la provincia 
1;rabajan y luchan por igualdad en los be
neficios estatales,así como la' hay en las 
cargas. 
"Ante todo, debo ,destBiCar' que Valparaíso 

l'ti~e haciendo de cabeza de estas pondera' 
bIes iniciativas que buscan 'el 'fortalecimien' 
to 'dé 'la' provin@ia"f.rente al centralismo qlle 

, 'quie;re·debilitarla; ,~l prinClipal puerto chi
leno tiene. una honrosa, tradición en' ese 

Este mis~o Centro tomó anteriormente la; .' 
. iniciativa al adelantarse a lo que vendría, al' 
pedir, en junio último, al entonces Vic~pre
iSidente de la República, el nombramIento, 
de una comisión que integrarían represen
tantes de la producción: y del comercio,lUIl-
cionariospúblicos, parlamentarios, et~" p~-
1'81 estudiar este asunto y hacer efectIvos .el 
espíritu y la letra de la Constitución Poli-
tica en vigencia, . 

Los males causados por el centralismo, la 
desesperación en que, mantiene lJ:, las pro
vincias, influyeron en está repre,¡éntación 
del indicado Centro porteño ante el Gobier;' 
no y en este importante paso inicial hacia 
la conquista de un derecho (}1;I.e pO'Seen .las " 
provincias y que, sin, embargo, ,se Jes ha ' 
desconocido sistemáticamente, 'Estm'l males 
Se han traducido. eh daños y provo'cado un " 
male1'ltar, del que hay abundanciar,de' ante' 
~edentes en las columnas de los diarios de 
Provincias y; también, de esta capital. ,Las 
provincias se quejan Y' se indigÍlan juatifi,. 
cadamente por que no se las ,atiende en Io 
que piden ,Comúnmente"se las acoge- cop. 
frialdad·; a veces,' condescolftesía '" ~ 

La Convención realizada en Va1paramo se 
encargó de . hacer resaltar tod,ó esto' y ·de, in~ 
diear los males, y de subrayar qu,e'est~,mo
"\Timiento es patriótico. ,"En primerl1l.gar-~ 
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'. e:tprés6 uno' d.e los oradores, el señQl" Gas

,t6n Ossa-, queremos' dejar bien en elaro 

.que:no estamos empeñados en una ,campaña 

federalista. Como claramente lo expresa 

,nuestra, dee1ar~ción de principios, "desea

JnOS para nuestro país la mantención de las 

únidades políticas establecidas en nuestra 

Constitución. Es sólo en lo administrativo 

,qu1 pedimos una descentralización 'razona-

',:' bleque permita a las diferentes regiones y 

" loc81idades tomar unª mayor ingerencia en 

él mallejo de sus .pro}>ios intereses,con el 

~t. Objetó de atender mejor sUs necesidades, 

¡';;róbustecer su vitalidad y satisfacer más, di

Cre,etamente sus anhelos de progreso" . 

" ,Aclaran ,que aun en lo referente a adini

n_tl'ación pública, no pretenden, en mam

',l'8 :alguna, pertur9ar' la unidad Íund~men· 

. ,'~del conjunte'. Así, aspiran 'a que el Go

))ierno mantenga siempre en suS manos la 

':dirección superior y la supervigilancia 'de 

toda la Administración. 

Como lo han podido COmprobar mísIt(l~ 

norableseole'gas, a través de lo 'que he leído 

y,(jOfIDentado', <lomo antes, seguramente, lo 

vieron en las conclusiones de la Convención. 

de l/,!-s Provincias, esta reunión: tuvo una 

tlolaearacterística: su espíritu público, SU 

. p~tri0tismo, el ªfán constructivo de'~ms' or

ganizadores y de las delegaciones. as-istente!!. 

El mismo temario es la mejor indicaci6n d~ 

,la naturaleza de los' propósitos de esta. Co'u' 

",anción. y de la trasce-ndeneia de los tra· ' 

bajos que se presentaron. ' 

Formación de centros provineiales para el 

progreso! regional, unión de todos estos ceno 

trosen una institución de 'carácter nacio

nal que representaría; a las previncias y ce-

,lebraría lpla Convenciún 'anual ord~naria j 

;d~S<lentráYización adWÍnistrativa a base d'e 

constituí; una obligación' de J os funcion~ios 

regional8f! resolver, ,losproblemal'l dtl su 

serviéio que se presenten en la región '8.. EU 

,,' ~argo ; ,abase tlimbiénde ro'lmstecill1ientt7 

~e la administraci6n re~flnal, mediante la 

creaci6n de organismOS adeeuados, .con ha-' 

'~ácter representativo y Íunciones y recurSos 

, propifl¡:¡¡; robustecimiento de la administra

.(lipn comunal y utilización de las Municipa-

lidadescomo agenteÉl descentralizadores y 

perlf-eceionamiento del, régimen llUunicij1al, 

et~: He enumerado las principales :lnaterias, 

P'\les ,-creo' inneeesario intlicarl~s tO'das,.ya 

quedebén de MnMerlas m.uy bIen los seno-

'r.é$ Senadm-es. , . ' . 

" ' . Los' punttle ~e la. Pa.ttta t'radueen .eó~ fi-

4!elia.¡ 'el pensamien,w'que 'a.nima a 1M 'pro-

" .f 

vincias. Esos p1ll1to(J dan relieves por ~í 

solos a la Convención, sobre la cual quiero 

llamar la atención ante el Honorable Sena

dO, a fin de que considere 61lS anhelos y los 

ayude. Puede que 8'1 camino,abiel"Ü:> por et

ta Convetlición consiga veneer la indiferen

cia que durante vei:rÚe años ha manterlido 

el principio de la descentralización admi

nistrativa en una simple eSperanza, sin 'in

terés por cumplirlo, nO' obstante constituir' 

una de las ,reformas de mayor importancia 

de laC'onstitueÍón de 1'925 y en cuya redac

ción y labores más salientes, vimos actua~ a 

destacados eiudadanos. 

Mucho' júbilo, mucho entusias¡m.o hubo al

rededor del artículo 107 de la Constitución, 

al' despacharse esas reformas. En la práeti

ca, ese. ~ntusiasmO' nO I se ha. mantenido. J:lla

sonamos deconstitucionalistas, nos enoi~-, 

llecemos tddos d-e acatar fielmente los pre

c.eptos ,constitucionales y de mantener en 

su integridad las disposiciones de nuestra 

Carta Fundamental, base de nuestra estr1J3-

tura legal yjurídiea, y la verdad es que en 

este aspecto no s~ manifiesta; el mismo de

seode -cumplir con: dichas disposicionel'l. 

El Partido Conservador,'ha abo'gado siem

pre por la descentralización administrativa. 

Lo prueba.' el hecho significativo de halH~r 

.salido() de nuestras filas la. ley de Comuna 

Autónoma, 'que pro'plició y consigui9 apro

bar, eLilustre chileno don Manuel JoséYra

rrázaval, 'como primero y fir¡m.e cimiento 

hacia esÍli des.eentrá}ización. Lo prueba, tam' 

bién, nUeStropro'grama, ,que en' el orden 

pomico aspira a la "descentralización &d

ministrativa, robusteciendo la. acción y,1& 

autonomía munici'pal,encauzando las acthri

dades, económicas del Gobierno! reÍerentes 

al estímulo y desarrollo de, las, iniciatiyas 

privadas y armonizl\ndo' la :Administra.eión 

Publica estrictamente eonlas necesidadelt y 

posibilidades del país". 

He querido, Honorl\.ble Senado, subraya!' 

la tras-cendench de. la Cónvenci6n de las 

ProviIlcias, efectuada en Valparaíso, 'y la 

importaniCia de' sus acue~os. Como ,'6'erÍa 

largo enumerar o 'leer las diversas .concIu· 

chmiones, m.epermitiré solicitar de la -Ho

norable Oórporación que ,se sirva prestar 

su aéuerdo para que se agreguen a estas 

palabrás algunas de es8fl. conclusiones; qll~ 

pned.en estima'l'Se de capit.al (;únside!8Ci6n 

y qrue se refieren a los aspeetos fundam.en~ 

tales' de los problemas allí abordados, y, 

asimismo, para que se in'Serta en el niario 

,de, Sesiol18fJ el declreto' 8111, a que me he 

ref.erlldo ... 

3 
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COllsllderando : 
Que la Constitución de 1925 atendió los 

anhelos "de descentraliza.ción' administra
tiva 'que se hacían sentir en todo el país" 
creando la Asambleas Provinciales', y que 
ha~, trans.currido, sin embargo, más de 20 
años sin q'ueque estos organffimos deseen
lizadores hayan sido puestos en práctica; 

Que una de las .causas de que no se 
hava intl'ntarlo la realizlWióIi. de este man
dato contitucional, es, sin duda, la circuns
tanciade que fas actuales provinciafll ,chi~ 
lenas carezcan de las cO,ndiéiones nece-saw 

, rias pfl}'a establecer en ellas centros admi
nistrativos deJa importancia de las asam
bleas propuestas en lluestra Carta Funda.-' 
mental, ya quefwlta a la mayoría di! las 
provincias 11l, poblá:Ción y la superficie ~e-
ce~rias para, ello; _ 

Que, P()JT lo d~má.s, las actua1es, pr,ovin
cias son divisiones políticas, en cuya de
limitación no s.e' cons~deró la Iacilidad ;., 
conveniencia de una administración autó
noma~ por lo <¡ue carecen de las caracte
rÍ6ticas esenciales de lo que se Hama una. 
región, que es una realidad física, con con
diciones d'8terminladas de homogeneidad de 
clima, pÜ'blación, condi-ciones de trabajo 
y pr,oducción, y, pOl:. consiguiente, con tiPOB 
de vida e interesC$ comUnes biendéfinidos; 

Que, én tres ocasiones 'den'Uestra hi$'¡o!' 
riase ha querido salvar la pequeñez e, 111- '" 
significan<.'ia d'e las provincias, uniendo" aJ~',: 
gunas de eIllas y formando así provincia, , 
más grandes, cOillloocurrió cOn ]a provincia" 
mi11'era 'que se pretendió en él ,~xtremo~_ 
norte, formalda, más o menos, por laa 8e,:, 

tuales provincias de Tarapacá y ~~fa\~r~ 
gasta, y por otra,s agrupaciones que penul;', 
.tían dividir al país'.en 8 o 10 r~gione. d-e 
características bien definidas; ': ' .. 

Que los que intentaron tp.les divi,jionett',,· 
-el Presidente BaJmaceda en 1891, ~L; 

, firesidente 'Ibáñez ,en 1927 y el Presiqe'nte, 
Alessandd en 1933-fracasaron frente a 106 I 

i~tereses creados de ~as provincias, ya;Q,,~e~, 
nmguna de -eUas quUó'o perdei> su, cahdAd:,~, 
de ta~~ Que tratar, de hacer lo mismo. a.ru.;:';~ 
ra, es ~XilOneI:Se a un cüartofracaso,p,ori,; 
lo que todo, indica que l(} má¡;¡ conve~ienté>A 
es la mantención de las provÍllcias, tal. ,. 
como hoy están, con 'todos "sus derecholil' y~ 

"prerrogativas, en cuanto son divisiones po.) 
líticas, debi~d(} agruparse sólo para -11)1.,'

efectos administrativos . ' .,', , '" 
Teniendo e11' cuenta los anteceden~s ex-";' 

puestos, y después de un detenjdo estudio" ,; 
de ¡los trabajoJ¡,' presentados ·sobre el Pt1n~!'?, 
S del temario, la Oomisión MOl'dó proponer.: 
a la considerlWión de' la Asamblea Plena
ria las siguientes conclusiones: 

1.0 Recomen'dar la agrup'ación de ' la, 
provincias en no más de 10 zonas o regio-, ;'. 
nes, tQomando en consideración. las caraóte- ' 
,l::ísti.cas naturalefi, la producción, la.' po'b1a"l., 
ción y10s medios de transRorte y coml1Iii-.' 
cación, que hagan de ellas una s~aunid.d 
geográfica-económica. . 

2.0 Recomendar a la Asamblea el nom,-, 
bramiento, de una comisión que, se enc~r
gue de obtener de los Poderes Públi.cos, eL. 
estudio y la rea[iz~ción concreta de la c'~n.~ ~~ 
clusión consignada en el punto 1.0, sin <:' 
perjui~io de los 'estudios que ella m~ma 
deberá hacer' de este problema, para c,()la~ 
borar a la aceiónde 1J0s Poderes PúblicóSi 
y taml>ién para presentar a la próx." 
Convención de Provincias una' eouQlusi6:n:, 
documelÍtada de la división'que mu('ou-:. 
vendría -adoptar . ,,', , . 

3;0 Se, recomienda, también,' a la A.~m." 
blea Plenar.ia la inclusión. de los ,señor~;' 
Gastón Oss~ ,y Adolfü Ibiñcz, en laconii~ 
sión indieada, por ser ellos Jos antores'd~ 
los dos, principales trabajospre.sentaM.·. 

Fomento y desa.rrollodel' movimi~~"aJ;'~:' 
tísti~ Ycu1~ de lás jn'Qyinoi •• ~~:" 
cl1}S1Ones.- ,Recomendar: a) La, ereaciéia 

, "1 
; J 
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,'. d1f" comités Cúo'l'dinadores culturales provin
"dales, para la planificación, organización y 
· ádministtación de todas las actividades ar-
· ÍÍsticas, y culturales 'de cada provintcia, 

", coústituídos por representantes de todos los 
, ',' organismos existentes,en €l caráctér de 

"adlhonorem" . 
,.:,. 'b) Dictación de la ley que destina un 

· míiliinum del 3 010 de tolda '~onstrucción 
'fisca'!, municipal o ,. particular. de carácter 
. público, para ser invertido en las' mIsmas 
:' consh-ucciones, en o.bras dea,rte.' 
, 'e) ,Recomendar a los Poderes Legislad

e'·' vos. la aprobación de reformas legales que' 
dispongan la inversión de 80 a 90 o!o del 

~PJoaU:cto del impuesto de teatros yespec
'+acuios y del, derecho 'del pequeño aptor en 
las eomun8$ en 'que se' producen por aque
·llas. MUNicipalidades cuyo presupuesto fue. 
°:re superior a 15 millones de pesos. Los 
fondos p'rodUC,idos en comunas cuyas Mu
nicipalidaCles ~vieron presupuestos inferio
res a· 15 millones, serían distribuídos en' 
d.icltascomunas por La repartición respec
tIva, en la misma proporción indicada. 
'"Se adoptaren las siguientes eo.nclus.iones:' 

,\ a) R.~conlendar la r'evisión de la . Ley, de 
" 

'~égjmen Interior del Estado, Con el fin de 
determinar y ampliar las atribuciones de 
"los Intendentes ,en' relación con los servicios 
fiscales' y semifiscales de su respecth~a re" 

'gió-n ¡. . 
, 'b) Que todas las informaciones' estadís

ticasque sean' solicitadas a la::,! industrias, 
,se pidan por ,intermediol de la DireccÍón 
GelÚ~l"a! de Estadística exclusivamente, ya 

,sea' por sus funcionarios propios, en las 
provincias o por otro empleadofi~cal que 
haga f,US veces; y que aquellas Informa
cionés, r:ie eualquier especie, se solicite1;l por 
,Wedio, de un formulario único ,que al efec
to se, cree; , 

G ) Que en la atención por parte de las 
repai'ticiones públicas o semifiRc'ales, para' 
efectos de sUí'> servidos se otorgue prefe

'rencia a aquellas personas qué recurr-en a 
1, ,eÜos' de las provincias; , ~ 

" . 'd) Queseotorgve autonomí.a, a las agen' 
; das y sucursale.s de provincias de institu

do-nes fiscales 1) semifiscales, para que re
gulen su hor,ario, y forma de trabajo y 
ttt,enció1;l conforme a la realidad local o 
io'n,al, de quienes les necesiter.. de sus ser
vicios. 

e) Que 'lo\S Centros' Provinciales para el 
: Pr-ogreso de las Provincias ;que se creen 

',>¡(eg'Úli. a.cuerd<ó,de esta Con venci6n, tengan 
'entté' sus preoouIJacioues primordiales la. .oe 

examinar todos los. proyectos de ley que 
se diS<lutan en el Congreso, e!Jtudiarido SU$ 

t.endenc,ias Clentralistas que puedan tener 
. y SU6' defectos· de aplicabilidad. a las pro' 
vincias, 'COn el, fin de haeer las represen" 
taciones que procedan a 'Sus parlamenta" 
rios, ,en forma de imprimir a la legislación 
general o especial .que se dicte una ten~n 
cia descentralizadora, de acu~rdo con las 
nec~;iidadies regionales. ' 
n Recomendar como la forma de ir a la 

,efectiva descentralización c.tdministrativa, 
pedir la aplicación del artícujó 11 de la 
ley 7,'600, 'en el cual se establece el fun. 
cionamiento de los Consej,os Provinciales 
en las ciudades cabeceras de cada provin-
cia. •.. 

g) Pedir que la edÍficación que se pro
yecte y realice, por la Caja de la Habita
ción sea h-e'cha de acuerdo a las necesida
des reales' de cada próvinéia, a su po.rcen
taje de habitantes y a las condieior.es de 
salubridad ,en que se encuentran Ir.. "j
viendas. ' 
, h) Influir \Sobre las industrias yorga
nist:uos estatales, para qu~ cumplan opodu· 
llamentesus compromisos con la O.aja d~ 
la Habitación Popular; , . 

i)· R.ecomendar a l~s Municip~lidades 
para .que enajeneú a la Caja de la Habita
ción Popular Jos terrenos baldíos que son 
de su pertenencia, adecuados para cons" 

'truc~íones. obreras. 
, i) Recomendar a los. organismos ec:;tatales 
'que intervengan en 'la distribución de ma
teriales ldie construcciÓ,Il! para, -que se dé 
preferencia en la obtención de ellos a las 
emPresas· e instituciones dedieadas a la 
'Collstruccióli de' viviendas económicas.' 

k) ,Recomendar l~ creación de un orga
nismo ad honorem en que tengan repre-

,¡;¡entación los ingenieros, a,r;quitectos, cons
tructores, obreros, representantes del Go
bierno y de institri(iiones idóneas que se 
dedi'quen a coordinar N, dirigir en las pro
vincias la industria de la' construcción. 

1) La Convenªón recomienda elevar una 
petición al Supremo Gobierno en orden a 
crear 'definitivamente un organismo autó
nomo que reciba y 'emplee fondos especí
ficos' para -el may.or desarrollo de laviaE
dad nacional .como Un apol'te a la ieficen-
traliz:ación.del país. " 

Id) iRecomenda:r el abastecimiento d.e 
8alitiago, con carnes traídas directamente 
de la zona,' ganadera, estableciendo mata· 
d,eros, frigoríficos y obras accesorias, en 
Río Buen~, Temuco, Renaico y otrrus ciu" 
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dades ganaderas en lugar del suntuoso 
,matadero que se piensa establecer en Sa~-

*~. . 
m) Por corresponder a las Municipalida-

des la atribución constitucional de fomen
'tarel deporte y ser de' conveniencia que 
sean loo organismos regionaJElb' lOR que ten· 
gan pleno derecho sobre les C8J!lPOS depor
tivos, la Convención acuerda: Solicitar de 
la Dirección General de Informaciones y 

'Uultura que no exija el traspaso al Fisco, 
de lOt; campos deportivos municip81es, con 
el fin de mejorarlos. 

A. -Formación de Centros Provinciales de 
ProgI'eSol Nacional 

La Convención resuelve reco,mendar a 
las provincias la constitución, ~a la mayor 
brevedad, idle Oentros, :para él· Progreso 
Provincial, cuyo objeto será propender al 
adelanto de la provincia por' el estudio 
de sus principalpsproblémas; llegandoi en 
lo 'posible a soluciones definidas y reco. 
mendaciones yrecÍL".as. Corresponderá, en 

.:,consecuencia, a estoR Centr,os, sugerir ini
ciativas y proyectos de bien público, reco
gerantecedentes, acumular infOlfIDaciones 
y estadísticas, estudiar'los proyectos 'de los 
parlamentarios y autoridqdet;· de la regIón, 
dirigir peticione. .. al Parlamento y al PoOder 
Ejecutivo y desal';rolIar, en fin, cualg,uiera 
otra actividad conducente a los propósitos 
aI1terio,rmente 'enunciad,os, liMp¡irándose 
principalmente en la i<Jea de despertar en 
las diversas regiones del país, 'el amOr de 
SUlS habitantes por 106 ,problemas de inte
r&> colectivo y el inter~ por cooperar a 
su atinada solución. 

Ei tntbajo de, estos Centros se dirigirá 
especialmente al estudio de aquellos asun
tos esenciales cuya ~olución signifique un 
positiv.o adelanto regional. No podrán ser 
tra;tadas por loo Oentros cuestiones que 
afecten antagónicamente a diferentes gru
pos sociales, como asuntos' políticos, 'con
flictos obreroo, 'patronales, etc. Como una 
finalidad especial dentro de este objetivo 
general, los CentrOs dedicarán los esfuerzos 
para obtener una paulatina y razonable des- ' 
centralización de la Administración Públi~ 
ea, que se traduzca en u~ robustecimiento 
de loe;¡ organismos administrativos regio
nales exÍL".tentes y la ere ación de aquellos 
que hágan falta con el objeto de que .las 

, x. ; .. 

provincias puedan atender mejor sua prOolo.' 
pfoiS asuntos y trahajar en fórma más 8ft-" 
caz' por su adelanto. _ 

Serán miembros de e$J;oi Centrl.ls los re: , 
presentantes <Je las proVin~ías an~ el ~-: 
greso Na<.'jonal; las em~resas periodlstieu; 
ItaS A:soo)iaciiones de eal"á.cter p~te 
que agrupen fuerzas vivas y culturales de . 
la, provincia, el departamento - (} la eom,ll
na y T;;¡.s personas independientes' de c:arac.' 
teriz.ado espíritu público que' deseen c<rl:a-::; 
borar, y t<lue sean aceptado~ por el dir~é:- ~.~ 
torio. ... , ,<, 

Deberá s~r característica de estos Centroa,i, 
su constante actividad, celebrando, a~::: 
menos, una sesión meru;'ual de trabajo. ' .. :? 

Estos CentroS! Provinciales estimularé", 
la orgaiüzaciónde los Centros Departa.-.;: 
mel!talE's Y Comunales que las respectivJ:ll:\ 
nece6idades hagan aconsejables. Los refert" , 
dÜ19 Centros estarán representados en ca~' 
Centro Provincial. • 

B .'~ Unión de todos los aentro~ ~vin~':: 
ciales en 'una institución perma.nente . de' . 
carácter ;n~iona1 que' representaría. a 1M, " 
provin~ias . 

La Convención aéuerda la unión de to~ " 
dos los C~ntros para el progresó pro\Tincial' 
existentes y los que se formen en el futu
ro, en una Asociación Nacional de Oentros ' 
'para el Progreso' Provincial. que, r&preseÍ1~' 
tarÍa los intereses generales, de carácter . 
nacional. 

La Asociación tendr~ como objeto el "e 

bienestar robustecimiento y adelanto de , 
todas las regiones y localidades del p~ 
'por el estudio de los problemas generaléB 
que las afectan a todas o gran ,parte de elIu., 

,En especia1, encaminará sus esfuerzos a 
obtener UJ;la razonable descentralización de" 
la Administración Pública en los términos 
aconsejados por esta Conveneión. Parti<ln
larmente trabajará 1a' 'Asociación por el' 
C\St~b1eeimiento' de- los' servicios que per 
mitan proporcionar una educación adecua
da I:! 106 habitantes del, país. ' 

No podrá oct}.parse la Asociación. de 10s , 
probleina~ que afecten ant&¡¡ónicamente ,a' ' 
los diferentes grupos de la sociedad como 
los conflictos obreros, patronales, 'asunto-. 
de política p~rtidista, etc. , 

Serán miembros de la, Asociación. tod.oi 
los Centros para el Progres'O PrtJovinclal: que,' 
se organicen en el país. -",' , 
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La Administración de la Asooiación es
tA.tá a >:cal'go dce un Oomité Éjecutiv~ com

, puesto de un presidente, tres vieepresiden, 
, tés,: un 'secretario y un tesorero, el que po

drá; con asistencia de tres de sUS miembr.os, 
.háeer ,vápdos los acuerdos que' tome con 
. la' niayoría de lds directores' asistentes. En 

caso dec empate decidirá el presidente. 
, ',El Oomité Ejeéutivo contará con los ser
~~., ",1cios' de un secretario abogád~ rentado qu-~ 
F"tendrá .a &U cargo la secretana d e la Á.."O" 
0'.eiaejón y cuya sed.e perm~ente se fija1"~ . 
"en la primera <Conven.ción que se celebre. 
~:El Comité Ejecutivo deber~ relmir¡;;e por 
'~:'lo menos una vez al mes. ' 
't , 

'Lá Asociación celebrará una Convención 
c" . 'Ordinaria anual en una ciudad cabecera r ~ doe ;provincia y las conv~ncione<¡ extraordi
:. :badas que se acuerden por ün tercio o 
;;;i.mlÍs de .los Gentros de Prog~'eso Prolvincial 
~'i',afiliados a la A/lOciación. En cada Conven 

' . .eión se fijará por mayoría de v,otos la se
:.de_de la Oonv'ención siguiente. 
. 'F}n la Oonvención Ordinaria anual se 

, ,elegirá el Com,lté Ejecutivo, que durara en . 
"&\18 funciones ,Q,ura.nte un año, pudiendo 
ser reelegido. . 

Además de las Oonvenciones se :podrán 
cel.ebrar asambleas de ejecutivos, con asis

, ,tencia de 10spresídente6, secretarios y te
'~~~ros de cada Oentro con:, el principal 
obj~to ,de uniformar lJ,fi pro~edimientos y 

. Ii;ledio¡¡ de acción para la obtención de sus 
. ,brialidad.es.' . ' 

En los casos que lo estime necesario" el 
Comité Ejecutivo . podrá hacer consultas 

. i "postales a l{)f,! Centros, lasCLue serán base 
.te resoluciones válidas, cuando concuerde 

i. -lá opinión de la mayoría de los Centros 
afiliados a la, Asociaéión ~ 

, '. Los fondos necesarios., para el' manteni~ 
iniepto de la secretaría, se erogarán según 
'$eaeuerde por la mayÜll'ía de los Centr06 
~filiad()f,' . 

, ltobUSteci:rniento de'la .AldminiS1:.ra.n 
(JomunaJ. O M'u:nioipal, Utilización' de las 
Ku\nieipa1.idades como a.gelltes descen1rali
~~, Aut:on,omía. Municipal, Períeecio-

'''na:ndento del régimen municipal.... ' 

Aprobado con' la declaración de que la 
Unión Nacional de Muni-eipalidades debe 
set tenida como lID órgano de colaboración 
de esta convención descentralizadora. Ade
más; se aéordó que el plazo de 'duraeÍóri de 

, ) 

los regidorés sea igual al de 1011 di'Putado& 
y unificando las fechas 'de eleecÍón. 

Las ,conclusiones ,fu'eron las siguientes: 
1. o Que las municipalidades tienen como 

misión esencial la administración de las eO· 
Inunas,correspondi-éndoles :por su historia 
y por su estructuración jurídica una labor 
eminentemente descentralizadora; 

2. o .Que, no obstante, no !han podido 
desarrollar esta política, a pesar del pre: 
cepto categórico del IArt. 107 d'e la Cons
titución del Estado; 

'3.0 Que 'es preciso devolver a los MuÍlI;. 
cipios a esta misión que les corresponde;, 
pues son 'ellos los que están 'en Íntimo y 
directo contacto ,con }as necesidades colee
tivas. 

La Convención acuerda: 

. a) Declarar que el robustecimiento de la 
administra.ción comunal es base fundamen
tal" de la descentraliza.ción del vaÚ! ; 

b) Que, en conSecuencia, para lograr ese 
fin, deben derogarse todas las disposicio· 

. nes lellaleso reglamentarias que la con°, 
traÍ'Ían u, obstaculizan; 

c) Que, deben otorgárs'eles recursos ade: 
cuados a sus responsabilidades, para lo cual 
se aconseja reformar nuestro régimen tri
butario, acordando a. los M~icipios la par
te qu'e les corresponde en los im,!>uestos J: 
contribuciones que se originan y recaudan 
dentro de su territorio; 

d) Que el período de duración del earg.o 
de regidor deberá ser de 4; años en vez de 3, 
pidiéndose las modificaciones, para este 
efe'cto, de las disposiciones legales y cons
titucionales pertinentes; , 

-e) Que la Convención Nacional de 186 
provincias considere a la Unión Naeional 
de Municipalidades <como tUl órgano c01a
,borador su~o. 

~to N. o 811 del MiniSterio de ECo
nomía y Oomercio. 

Núm. 811.- Santiago, 3 de septiembre 
de 1946 .~Vistos: las faell.ltadés qu-e me 
confiere el Art. 19 de la ley N.o 7,747; de 
24 de diciembre de 19;43, lo dispuesto en 
el Art. 23, letra ñ), 'd~ decreto-ley N.o 
520, de 30 de agosto de 1942, y lo ptescrit~ 
en el Art. 72, N. o 2, de la. Constitución Po-
lítjca d~l Estado. , . 
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Decreto: 

Artículo 1. o Desd'e la fe,cna de vigencia 
del presente decreto, l.as· Municipalidad.es 
de los Departamentos de Santiago y Val
'paraíso, y las de que aquellas comunas que 
sean asiento de los Comisariatos Departa
mentales' d'e Sujbsistencias y Precios, no po
drán otorgar patentes ni permisos provi
sorios para 'el estalblecimiento de nuevos 
negocios cuya .clasific·a,ción haya de ser 
cualesquiera de las siguientes: 

1), Panaderias;, 
2) Amasanderías;, 
3) Frutos d'el país; 
4) Almacenes de provisiones, menestras 

o abarrotes; I 

5) Puestos varioi!; 
6) Verdulerías; 
7) Fruterías; 
8) .Fiambrerías; 
9) Carnicerías; 

10) Chaneh'erías; 
11) Depósitos de hulla y coke; 
12) Depósitos de jabón y velas; 
13) Pescaderías y depósitoS de mariscos' 
14) Depósitos d~ l'eche; . , 
15) Depósitos de qu~ y mantequilla; 
l6} Paquetería!;!, baratillos y tiend'88 de 

artículos de 'poco valor; " 

17) Tiendas de artículos de lana, algo-
dón~. sedas, paños, telas, etc,; , 

18) Tiendas de traJes y. 'artículos para 
hombrt's; 

19) Tiendas de vestidos y artículos 'Para 
señoras; 

20) ;Zapaterías; 
21) Puestos de pan. 

La>ll Municipalidades a que se' refiere este 
Articulo sólo podrán renovar las 'Patentes de 
estos negocios, otorgadas con anterioridad 
a la mencionada fe<fua, en los ~ríodos que 
corresponda por causa de cambio de due:. 
ño o de u:bicaeión de . un establecimiento, 
siémpre que se dé cumplimiento a los requi-

. sitos indicad~ más adelante para estos ea: 
, sos, 

Articulo 2. o Sé exceptuará de, lo dis
puesto en el inciso 1,0 delartieulo ante
rior la instalación de alguno, de los nego
cios ya referidos en . las nu;cvas poblaciones 
que lile formen o '~tén en formación, o en 
los easos en que la instalación. del negocio, 
q.e se propone. constituya, una nee~idad 

J 1-' 

o utilidad manifiesta para el barrio o'~ 
-comuna en qu'e se désea ubicarlo. 

En tales casos, y siempre que -el' giro d~l 
nego.cio sea alguno de los contempladoseri 
los N.os 1) al 15) del ineiso 1.0 del Art.l.o 
de 'este decreto, deberá acreditarse: aáe~ 
más, que no existe algún negocio de gil1) 
similar a menos de '300 metros a la redon"', 
da. ,: .. 

. Se prescindirá. sinem'bargo, del :requiei;.f,: 
to a que se refiere el inciso anterior, . &:ri. 
aquellas comWlas en que, 'Por su 'config\:¡6 
ración. o escasa. extensión .de su r"dio u?:". 
hano, resulta inconveniente su' aplicací6b1 

Artí-cu10 3, o Para' determinar la dis,tát1~ 
cia, en los casos de instalación d'e negooi_ 
en ~uevas pO'bllliciones, no se tomaráll e~: 
cuenta los esta1blecimientos similares qut( 

. se encu'entren ubicados: fuera' d~lJadio ,de-
e Has. ' ' ';:~ 

,Artículo 4.0. Si una patente ha sido él6; 
minada del Rol pov la' Municipalidad ~ 

: ,pectiva, por cesación de a.ctividades o ~ 
no haber sido amparada en su oportunida.cW 
podrá ser rehabilitada, previa autoriza.ei6lt' 
del.Oomisario Departamental' res'pectivo, 
quien calificará los motivos en que se fuli'" 
de la ,correspondiente solicitud. ' 

~'\rtícu10 5,0 A los establ'ecim'ientosqtie 
no ejerz'an su comercio en forma regUlar:, 
contínua, o cesen en sus actividades por un.. 
espacio de tiempo superior a 60 días,St' 
les declarará en receso, salvo laexisteucil.. 
de ,causas ju~tifi(ladas que -calificará el Do·, 
misariato Departamental respectivo . ".' 

La rle.claración de receso !podrá haee.> 
a petiei6n de autoridad o d'e cualquier in"" 
teresa do, oyendo 'previamente al dueño. de't, 
negocio o §U representante; ° 'en su! rebeld1ái, 
si no compare.ciere·a la citación que se l~, 
formule. ". 

La resolución que declare .en reoceso un 
negocio se notificará· a .. la Munici'palidad 
respectiva, la:, que delberá cancelar, sin iniÁK. 
trámite, la 'patente que lo ampara. 

1\rtículo 6. ° Para 108 efectos del preseti.o' 
. te decreto se entenderá por neg<?cio' <'9imt' 
lar" el que tenga una oelasmea-ei6n legál 
igual a Jadel 'que se propone,' y pOI' negO"" 
cio "en ejercieio", el que no haya sido de
clarado en recesO. 

ArtÍcmlo 7.0 No podrá e'Íeétuarse latra_ 
ferencia de ninguna patente . de ,negooi~ 
comprendido@ en elArt. 1.0d'e este 68;': 
creto, sin que a ella vaya unida la traDii, 
ferenciao enajenación del negqcio' e~sií 
totalidad, a menos que ~ <compruebe feha~ 
citmtemente, qne las inld;alaeionesj -dtilé8' 1 



SEN.ADO DE CHILlil' 
~~.~==========================~========================~====~~====== 
>,,~re8han desaparecido Por fuerza ma-
'yOl" ,o caso fort]Jito. . . 

.. . Queda, en consecuencia, pr~ibido el Co:" 

. Jnercio de patentes de estaibleci!!::~ntos co-
, "j " 

',mereiales, salvo 106 casos, de 'excepción 
,eóntemplad.Qs en el inciliO 8nterior. 

Los traspasos' que se hagan en contra
, ,vención a este prooepto lJ'érán nulos y de 
-ningún valor, sin perjuicio de las sanciones 

:_,ep. 'que incurra el infrlliCtor, de acuer!io con 
'. ioestJxblecido 'en el IArt. 16 del presente 
.decreto., , 
""Artículo 8.0. El traspaso de la patente y' 
.del ne~ocio sólo podrá acreditarse me
diante instrum.e:t;tto 'PÚ'blioco, el quie deberá 

i,eontener la individualiza.ción de ambos. 
~r) Sin embargo, las transferencias que .no 

requleran instrumento público como solem
'Jiidad, podrán 'acreditars'e mediante irustru
mento privado, cuyas firmas aparezcan au-

e ioriz~as por -qn notario, o por un oficial 
tdeliRegistro Oivilen las comunas que no 
¡,$~an.tisiento de un notario. , 
'," Artículo 9. o . No podrá efectuarse el 
:';;tr~lado de alguno d'e los negocios a que 
"se refieren los N.os 1) al 15) del Art. 1. o 
de este decreto sin autóriz8lCióndel Comi~ 
:saMato Departamental resliectivo, la que 

',se otorgará siempre que no exista a menos 
, de 300 metros a la redonda del local pro
,p~eSto otro nego,cio d'e giro similar. 

Artículo 10. ,No obstante lo dispuesto en 
"el articulo anterior, se autorizará un tras
lado, aun cuando la uIbica.ción del local 

i''Propuesto no se ajuste a la distancia regla
:rrientari~ en cllaJ.qulera de los siguientes . 
casos. , 

a) Si el cambio es motivado por fuerza 
, ~nayor; 
.~ b) Si el solicitante justifica ser arrenda
"tario del local que ocupa ,con su negocio y 
propietario dewquel al ,cuald'esea trasla-
darse; y . , 

e) 'Si el traslado se verifica a una dis
tancia inferior a 300 mts. del local queac
tuahnente ocupa el negocio y siempre que, 

. it, juicio I del \ Comisariato Departamental 
respectivo, no se perj~dique la distribución' 
delcolIl.'ercio en el sector. 

Artículo 11. Las solicítudes que' digan 
irelaoción con este decreto deberán ser pre
" sentadas a.1 Comisariato' Departamental co
,;l'r'espondiénté ·a la ubicaci~n 'del, negocio 
.' respectivo, quien resolverá sobre ellas, pre
cvio,dioetamen del Departamento de Fissa
lía del Comisariato General. 

A· la presentación de toda solicitud so
hre autorización de una tr·ansferencia o de 
.un traslado, el peticiomirio delberá exhibir 

la :r'espeeeiva patente municipal, de la que 
dejar.á una copia en los antecedentes, con 
indicación del númel'o que le corresponda 

, en el Rol, Municipalidap que la otorgó, nom
bre a' que está extendida, giro o giros que 
autoriza y ubieación que, según ella, co
rresponde al negocio que ampara. 

!Artículo 12. Contra las resoluciones de 
los 'OomiS'ariatos Departamentales >podrá 
recurrirse al Comisariato General por vía de 
apela.ción, de ,acuerdo con lo dispuesto por 
el Art. 23, letra ·c, del decreto ley N.O 520. 

La apelación deberá ser fundada y are 
deducirá dentro del plazo de cinco días, 
contados desde la notificación de la reso ' 
lución recurridas ante el Comisáriato Depar
tamento respectivo, quien remitirá los an° 
tecedentes con un infol'lffie acerca de los he
chos 'que el 'recurrente exponga en su so
licitnd .. 

ArtÍculó 13. Las situ8ICi~n'es de hecho a 
que se refieran las disposiciones 'del 'Pre
sente decreto. y que se hagan valer por los 
interesados, se estimarán prO'badas con el' 
testimonio de los inspe'ctores del respectivo 
Comisariato Departamental, sin perjuicio 
del mérito que arroje la documentación 
acompañada, la que exijan estas disposicio
nes o la que se ordene a¡:regar para mejor 
resolver. 

Artículo 14. Las Muni,cipalidades a. que 
se refiere 'el presente decreto no podrán 
otorgar nuevas 'Pate~tes para el funciona
miento de ,los n~gocios enumerados en el 
Art. l. o, ni verilficar cambios d'e nombre o 
de ubicación, ni rehabilitarp'atentes cadu
cadas, sin que previamente el interesado 
ex:h:i!ba la autorización COMedida por el' Co
misariato Departamental respe'ctivo o por 
el Comisariato General d~ Subsistencras y 
Precios, en los casos señalados, en el Art. 12. 

\Artículo 15. Los Comisariatos Departa
'mentales llevarán un Registro 'en el que se 
inscribirán los negocios afectados por la 
lÍmitación·de patentes, especificando sus 
principales características. 

En el mismo Registro s'e anotarán 'las 
transferencias y traslados de dichos nego
des. cen indicación de la r~.801ución Que 
lús hubiere autorizado. 
. El Comisariato Departap:lental respectivo 

otorgará uncomprobant'e de la inscripción 
,en formularios cuyo texto fijará, el Comi
sariato General de Subsistencias y Precios. 

El dueño del negocio inscrito en la for~ 
ma que determine este artículo deberá 
mantener el comprobante respectivo en un 
.lugar visible de su estaiblooimiento. 
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SESJON6.a (LEGISL. EXTRAOBI1.) , EN MARTES' 10 DE DICBRE. DE 1946Ui 

La obligación qu'e est,e artíeulo establece 
deberá ser cumplida por los comerciantes 
dentro del plazo de 6 meses, contados des
de la feeha de vigencia del presente ~. 

,-creto. ' ' <# 

Los ComisariatOB Departamentales que 
hubieren abierto Registro de Patentes, en 
c'l,1Illplimiento de lo, dispuesto por el Art. 
14 del decreto sU'premo N. o 906, de 16 d'e 
.iuliode 1945, continuarán practicando las 
inscfipeiones en el mismo Registro, y los 

, comp.rciantes que se hubieren inscrito no 
necesitaran cumplir nuevamente esta obli
gación. 

,Los negocios de zapatería delb'erán ser 
inscritos en~l Rol ~stablecido por el inciso 
3, o del 4-1't. 7.0 del decreto N.o 1,701, 
dictado por ' el Comisariato General. de 
Sll'bsistenc.ias y Precios, con fecha 21 de oc" 
tubJ.:~de 1942" 'y, además, en el Registro a 
que se refi'ere el inciss 1.0 deeste,artíeulo. 

Artículo 16~ I,a falta de patente, como 
asimismo la falta de inscripción o de auto" 
rización de -una transferencia o é,ambiQ de 
local, ha_rá incurrir al propietario del ne
gocio 'en la sanción establecida en el Art. 

, 23" ietra r), del decreto ley N; o 520. 
. Cualquiera otra Infracción a las disposi

CIOnes del presente decreto será conside
rada como resistencia a órdenes emanadas 
del ~omisaria~o General de Subsistencias y 
PreCIOS, y el lllfractor quedará afecto -alas 
sanciones establecidas en el referido de
creto 'ley N.o 520. 

Artículo 17. Las disposiciones del 'Pre
sente decreto ,no s'e aplicarán a los puestos 
reguladores que se establ'ezc'an por los 'Co
misariatos Departamentalti o Locales con 
autoriza,ción del Comisariato General. ' 

Las patentes p'ara di~hos puestos' s'erán 
{)torg~das a nomfbre del respectivo Comi
sariato .Departamental o' Local, y no po' 
drán ser en81~enadas. .. 

Artículo 18. Deróg;:tnse loas disposiciones 
~'el decreto supremo N. 0906, de 16 de jU" 
ho de 1945, y ~l decreto' su'Premo ',N. o 198, 
de. 1. o de marzo de 1946, ámbos del Minis
terio de Economí.a y Comercio. 

lArtíc alo 19. El presente d'ecreto 'regirá 
desde la fecha de su pllbli,cación en el 
"Diario Gficial". 

Artfoolo transitorio 

Artículo único ~ 1';0 obstante lo dispUesto 
en el Art. 18 de este decreto, las solicitu
des que digan relación a hechos oourridos 
durante la vige~cia de los decretos supre" 

mos N. os 906 y 19& serán resueltas \t(}~ 
arreglo a sus disposieiones. Sin embargo 
se les aplicarán los preceptos del preselÍ~ 
decreto. en todo '$juanto l'es fueren fa;~()l".· 
bIes. '>, " 

Tómese r!tzón, regístrese, publíq-q.ese,:co' 
muniquese e insértese en el Boletín de Le' 
yes y Decretos del Gobierno.-A. DUlLA:IJ 
D]!.-Manuel Hidalgo. ' , 

(Publicado en el '"Diario Oficial" N.'~ 
20,558 del día 23 de septiembre de 1946») 

~; , 

El, señor Alessandri Palma. (iPresiden:t,er, 
riene la palabra el Honorable señor 'Matti 
nez Montt.>·' 

El señor Durán . ..:.... Beñor Presidente,,; ~ 
Hon9rable señor Martínez Montt me haee: 
did~ s11 derecho en este instante. ,:,~ 

El señor Alessandri Palma. ,(Presid'ente)\ 
-Ti~ne la pa1a:bra Su Señoría. ':\ ' 

})OSIOION DEL PARTIDO :áADIOQ 
DEMOORATICO.-' SU FORltlAOIOB/1Il 
PROGIfAMA POLITIOO. SUS ~i 
CIONES.- OBJEOIONESA LA GE8~ 

GUBZERNATlVA " 

El señor Durán.- Señor Presidente,HQ~ 
norable Senado :'-; 

• Conocidas ~son las razones de orden db~ 
trinario - hechas púl1licas y reiterailas 'eíI 
pIversas oportunidades - que obligaron', 
un crecido n1lmero lie radicales del país" a; 
no menos de la mitad de sus efeativos rea-.. 
les, ,a impulsar un movimiento tendiente $ 
,devolver al Partido Radical, qlie abando; 
n amos, su verdadera fisonomia democrAti· 
ca, desvirtuada en varios de sua 81peetoít 
fundamentales' y, sobre todo, en él, sistema' 
de generación de las autoridades de esa 
colectividad, que queda librada a la imposh 
ción de mayorías y de métodQS atra~iliari'O$ 
con exclusión caprichosa de" las demás 00;;'; 

rrientes internas para hacerse repr~entar 
en los cuerpos directivOs, práctica' que vW· 

'llera todo sano, principio, democrático, y 
que debía originar más tarde, como ~r~.., 
tivamente ocurrió, disensiones insalvabli'ts., 

Sería muy extenso "historiar los afaneS 
que. e~sector d-emocrático. ?el radiClI~~t' 
realIzo durante la ConvenClon <le VaUUYla" 
y posterior:mentea ésta, para lograr ~' 
fórmula de concordia y equidad que p.er:'l 
mitiera innovar, en beneficio del PartKlo. 
esas prácticas absorbentes y autol'itariits 
que pugnan con una trjldieión qUP.l,tizq 
grande en el pasado al radicalismo qhilim'()~ 
Bólopodríanios decir que agotamo,stod~ 
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I m~iospersuasiyos y conciliatorios pa- cia _natural e innegable que les correspon-
evitar que el problema Se resolviera pot de dentro de un régimen de justicia y equi-, 
,~división. No fuimos escuchados. da.d, a tono con la época que vivimOB y con 
O_ecuencia de esa ,terquedad y del ce- la experiencia que ofrece la evolución del 
damo del Consejo Ejecutivo :Nacional mundo. . 
1 Partido Radical, juntamente con la ad-
slón jncondicion~l que presta a grupos La revisión de, nuestra política aduane-
" ra, fundada en el proteccionismo de las 
tl'~mistas partidarios de la acción dIrec- 11 d . d t' . 1 ama as III US rlas naClOna es, que nacen 
y de la violencia, negaciones de la De- y prosperan sin. abandonar en ningún ruo
~racia, ha sido la fonnación del Partidq 

men.to aquel privilegio, constituye para 
~Ilical Democrático, inscrito ya, de con- D~1n. croleetividad una 'sent.i.da e inme-
r:~d~dt conE1las

t 
dislPosicionehs legalte~,. en diata aspiración, ya. que tieRde a hacer 

'l~gUl ro ec ora, y que a par lCIpa-
pt"áatica la doctriB& de que toda iooul'tria 

;de ac'uerdo con su línea doctrinaria, en protegida debe ser intervenid.. discrimina-
tos políticos de trascendencia, como lo "!' 

é, la reciente elección presidencial, que damente po!, el Estado, rusí en el yolumen 
'S,Qtros juzgamos con el criterio de que de producción' como en la calida~ y pre
'se trataba de una simple cuestión de ci'os de los arlícul09. El pro:tec6ianismo 
,mbres; sino de principios y de métodos, aduanero, tal ellal se mantiene en el país 
~a: que los a,conteciínientos actuales de- desde el establecimiento . de nuestras pri
aestran en términos rotundos e incontro.· nieras indu!,trias, esto es, desde '¡a forma
l'tibles. ' ción K1e la RepúbliGa, es el factor de mayor 

influencia en el encllreeimiento dé los con
,CÓlocamos, como se recuerda, eh un p1a- sumos manufacturados. 
,sec\mdario a las personas, pará consi'- Es una aspiración del Partido Radical 
'r-3r primordialmente las orientaciones Democráti,co crear Un sistema de seguri:" 
te representan, que han' de ser may:or:' dad !!oeial &mplia y efectiva, que ofrema 
mte constructivaS· mientras menos com- a las clases populares la ciebida y huma-o 
'Ómisos tengan o más alejadas estén de Ha protección del E.stado en ~od.os l?spe
;¡ extremismos de' cualquiéra' tenq,encja., ríodos de la vida, lo cual termmarIa con 
~ a~í couio apoyamos la candidatura pre- la .cond.ieión de parias en ,que se encuentra 
lencíal del señor Alessandri Rodríguez, y unll crecida porción de nuestros conciuda
:presamente lo hicimos porque no encar- damts 108 más humiMes y desposeídos. Era 
lha tendencias' extremistas, . que son las un c¿mpromiso del señor Alessandri Ro
íe obstruyen toda acción de Gobierno, dríguezpropugnar, de acu.erdo con es~a 
,"van la zozoQraa la iniciativa privada y aspiración eLe nuestro Pattlido, una modl
a~tienen el cuerpo social en nn perma-, fica.ción. inmediata de las leyes sobre pre-
IMe estado' de agitación. Representaba visi6n' de empleados y obreros. ' 
b, candidatura, ademá~, y así lo hicimos En confor~id~d con ·l?s. postulados d~l 
,tal', un nuevo conc~pto político que tien- Partido ,RadlCalDemocratlCo en materIa 
~'a que ,desaparezca el error de encasi~ educa'cional y de acuerdo con una invaria
Ir in derechas e izquierdas alas' corrien- ,ble posioción doctrinaria, el señor Aless~
s;. de opinión y al Gobierno mismo, (lrror dri Rodríguez defendía con, nosot~os la m
te ha' sido causante de un antagonismo .. tegridad y, aun más, la !tcentuaclón de la . 
¡gurdo y con el cual se ha privado al país función del Estado docente, amenazada 
íl, c()ncurso y de la 'iniciativa de. muchos por otros partidos' llamados d~ Izquierda, 
Ifmentos ·capal,les de influir beneficiosa- que tienden a disminuirla ·con fmes d.e con
lente en e'l progreso de 'la nación.. qttif¡¡tar a;dhesion-es electorales en tiendas 
1histió una finalidad más al acordar y extrañas a su ideología. ' . 
'.ar el apoyo del Parti.do· Radical De- En materia de política internaeional, 
oéiJtico il esa eandidatura: la de ha~er nuelitro Partido propende a mantener la 
l:;t!tento serio de emancipación económica. tradicional'colaboración a la exiatencja de 
~)ás clases media y popular, impulsando, la paz entre 10fl pueblos, especialmente de 
ttre otras medidas, la modificació:n de la Amériea Latina, y a la formación de .una 
t'leyes sociales en el sentido de hacer tlOmu:aidad. ecol'lómica 'entre lo~. países de 
t~tiva la participación de los empleados ede hemisferio, a objeto de. que se eomple
~'breros en las utilidades de las empresas, m~ilten el'ltre sí para su progreso material, 
mio un medio de asoelar. el trabajo al ca- fundamento de sus acrecentamiento espiri. 
~r,reMnJ)cienM~a-llJl-&Y otro la influen-tual. 

'. 

• 



fi~ION 6.a (LEGISL. EXTRAORI>;), EN:M ARTES 10 DE DICBRK D$ 1946 a,1fl"' 
" .-ir:, 

Sohre' las bases señaladas y en ateneión 
a que hiciera suyo, el programa a que me 
he referido en líneas muy generales, _asÍ 
como PO¡ la posición equidistante de todos 
los extremismos en, pugna, posiaión polí
tica que mantenemos, el Partido Radical 
Democrático prestó su apoyo a ia candi
datura' del señor Alessandri Rodríguez. 

Interesada en mantener, por lo menos en 
la apariencia, el normal funcionamiento del 
régimen jurídico de la nación, amenazado 
en esos días por anuncios de violencia aun 
~n contr!i de la libertad de los .congresa
les, que gozan de inmunidad constitucional 
"por las opiniones que manifiesten y los 
votos que emitan en el desempeño de sus 
cargos" y amagada la tranquilidadpú-

,blica por paros o huelgas revolucioharias, 
, (,sto es, la apelación a la acci6n directa 

por 'parte de ciertos grupos, políticos, la J. 
Central deo} Partido Radical Democrático,
después de Un meditado análisis de los tér-
,rilinos en que estaba planteada la cuestión 
de la elección presidencial, en qUe corres: 
pondía al CO'Ilgreso -pronunciarse con el 
carácter de elección en segund.o grado,' 

'acordó recomendar a sus parlamentarios 
vo.tar en el Congreso "Pleno en favor de la 
candidatura del actual Presid .. mte de la 
República, en atención a que su programa, 
aunque esbozado en forma genérica, con-

.,-. tffiÍa 'aspiraciones ·coincidentes eon los pos
'tulados de nuestro Partido.' 

Pero el hecho- de haber contribuído con 
nuestros -votos a la elección realizada por 
el Congreso Pleno, no afecta en absoluto 
nuestra independencia ni nos iguala a IOl! 
conglomerados que, apoyan al Gobierno; en 
-virtud de previos _ y determinados compro
misos, Podemos afirmar que secundarem9s 
toda iniciativa del' Gobierno que vaya di-

-, rígida positivamente en beneficio del paíS 
y, en -especial,' de esa inmensa porción de 
clase media, eterna y deliberadamente pos:" 
puesta, que, rueda t1in p'rotección. alguna, 
entre lA.'rlase adinerada, "aq-o~otada"- ex· 
cúseme el Honorable Senado Fa expresión
con afáu morb,oso y demagógico por cier
tos grupos político.s, y la porción de pue-

"bIo que no ha merecido el amparo de aspi
raciones compatibles con la dignidad del 
hombre' de nuestro tiempo. Sin embargo, 
'nuestra actitud no. importa despojarnos, 
por motivo alguno., de nuestra independen-' 
cia para juz,gar los actos gubernativos. 

, Es natural, entónees, seño.r Presidente, 
qq.e con el mismo. interés público con que 
'co.ntribuimos a exalt~r al actual Jefe del 

Estado, observemos la acción inicial de -.:. 
Gobierno, puesto' que como. chilenO's y'eo:.: 
mo miembros de un Partido de avanza«l'A' 
económica y' social, anhelamos. que él ré~~~ 

.men se prestigie y ejecute la obra ,const~c; 
tiva y salvadora que el país reclama injis .. ? 
tentemente. '. 

Va transcurrido ya más de uD. nie~ de$~: 
de que el nuevp Gobierno asumió el, P~~, 
y, con éste; las responsabilidades, dé afrón·} 
tar la resoÍución de los problemas que p:f~,: 
cupan al país. Durante este lapso,' laQ:p.i¡.l: 
ni.ón pública ha espera.do conocer las O~ll~:: 
taciones cóncretas de la acción gubérn&i!~¡' 
va, -es deéir, algo. más que Io.S enunciado$:; 
de programas que se lucubran en medio '<Ie~ 
.la· agitación electoral y que, generalme,~~ 
~encuentran ~nsu propia aínpulosid-ád :'~~ 
mayores obstáculos; algo más tambiétt ~ 
las medidas incontroladas de persecuiii6ti~ 
contra ,distinguido" funcionarios d~ la:jJl~ 
ministración Pública, especialmente llj~,'; 
aquellos dependientes' del, Ministerio ,.~~ 
Ed~.1caoeión, que no han cometido otro delii~;¡ 
to 'que no 'Pertenecer alband-o triunfail]tt;; 
por una mayoría nelativa en los comicios d~'4 
4 de septiembre. . / " ' , ,,;,i' 

Se echa de menos un plan coordinliL-::' 
do que ábarque la labor' oonjunta (Jel~, 
Gobierno Mcia, la finalida.d de entónai' 
nuestra débil economía que, sin duda, es é~. 
problema de mayor urgencia en los IQ.~\;' 
mentos actuales, como que de él dependen'\' 
el progreso general del país y el ntejÍ>r~iW: 
miento del nivel de vida de nuestro ptJ,~., 
bIo. Y particularmente echamos de méÍlbjf 
]a existencia de ese plan, Po.rque siti, robua..; 
tecer ni ampliar nuestras fuentes eMnómi-:-J 
cas, se haría imposible el cumplimient6 de~; 
progdma de avanzada que sirve de plata,' 
forma al Gobierno y cuya realizaci6n debé 
operarse bajo los auspicios de una aleco",:'" 
prosperidad nacional. . ~' 

{Jos primeros' aetos ,del Gobierno, en ma.~: 
terias económicas y finimcier&8, dejap.' 16: 
impresión de haber sido realizados sin: ull.
estudio completo deÍ conjunto de lo~ ptO~{ 
blemas que se trat'a de abordar~ De abféS;';, 
SIn d'dda, que haya debido ado.ptarse la l'e-: 
solución de rectificar, de enmendar y 'dé;
corregir ló que se !había señalad<Y eoino in'~'; 
mdvibrle en los primeros momentos.' ':':; 

Las medidas de restricc,i6n del erédi~t.:: 
bancario adoptadas por el señor MÍilw.ó;'7¡ 
de Hacienda como parte, según' éllde'u~~; 
plan, no con0cido aún, dirigido a servi:t .• ; 
ayuda a, la agricultura" y 'a las ,iD.d-'rial'~ 
fabriles,han afectado seriamente . at ®-}, 

~ , >'j 

, . ~,~ 
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mereip, bajo la imputaci6n de 'que éSte se 
ha ,valido del crédito con fines simplemen
~(: espeCul~iyos y, gor lo tanto, de haber 
eontribuídoR acentuar el problema de la 
iilflaci6n. Ya" se ha demostrado en esta Sa
la por el Honorable selior Rodríguez de la • 
8otta,qúe eSe criterio importa querer con
i:arar los efectos, p~ero no las causas de ter-
1I!.inantes del fenómeno inflacionista. 
l" EIseño:t:Ministro de Hacienda quiere 
J¡:ejar establecido, COn su 'nueva política que 
los beneficios del crédito deben alcanzE.r 
BPlaÍÍ,1ente al productor; pero ha olvidado 
q'\leel comercio ejerce la función de distri
b~i4or de la produceión, es decir, la fun
tp~tt."de un auxiliar necesario sin, el cual 
.. ~lla no podría tener fáeil acceSo al 
, ,',' o. Precisamente, en todos los paí&~s" 

undo" se trata de estimular la distri
~~~iQn pOI" medio del comercio,a fin de 
io~Í'arrestar con esa amplitud las alzas 
tWlé.Osto de la vida. ' 
• ,<De ahí es, sin duda, que los beneficios 
tí.lctiédito noexeluyan al comerció, subre 
~~ en países donde 'ElI capital escasea. A 
.~respecto,conviene recordar que Chile 
ea 1m país pobre yde capitales muy limi
t;&d.ós; COlllO 10 prueba el hecho de que pa
'ra;' inieiar empresas de eierta magnitud se 
dá, recurrir al régimen de sociedades anó
nill'las, es decir, a la asooiación de peque-
ñ9fJ eapitalistaJ'l. ' 
~n necesario se ha juzgado invariable

m$lte el crédito en Chile,' que en la pren
~~ jan el Parlamento y en los más reprí\sen
tartivos sectores de la opinión pública' se 
hIlA 'realizado verdaderas l!ampañas en fa-, 
VOl," ,del ei-édito abundante y barato. . 
, i Ignoramos si a este abaratamiento del 
eté/litó tiendah las medidas del señor Ml
apsfl'o de, Hacienda, ya que, como digo, se 
.desoonoee todavía el plan 'de conjunto que 
haya, elaborado el Gobierno, que, apenas si 
ha anuneiado la ereacióIi del Banco del Es
~. :En todoc'aso,: es preciso reconooor 
{;l1le la forma qUe el señor Ministro diera 
otl«inariamente a ~ medidas, fué incon
veniente y perturlla.dora. 
, También han llamado la atención las me
didas gubernativas en orden a resolver el 
problema de aba:$teeimiento de tTigo y le
.che, manteniendo el sistema de bonificacio· 
~és :qne, en' el fondo,sign~ica no aumentar 
<ia Pl'o9.ucci6n de estos. artículos con fines' 
,it1~' abaratarla, sino simplemente cubrir por 
:'¿llén.ta del Estado las diferencias de I pre
~ió:s, sea que se, trate, de importar el cereal 
o.Cle compensar las, pérdidas que ocasionan, 

los alto~ costos de 'producción, por una 
parte, y loo desacertados rumbos de la in
terveneÍón estatal, por otra. 

El' concepto generalizadQ es que con me
didas d,e esta naturaleza SI:) crea una situa
ción ficticia, que impíderealioor una gran 
política de desarrollo efectivo de las fuen~ 
tes productor,as, todo esto a~ravado por el 
estado de indisciplina que se advierte en 
las ictividades de trabajo, hasta las Cua"7 
les se ha llevado la agitación bajo el pre-: 
texto de obtener para el asalariado mejo
res condiciones económicas, pero en reali
dad, con, 'fines ex'clusivos de predomi)1io 
partidista., ' , " 

Por esta circunstancia, la sindicalizaci.ón 
de los obreros éampesinos despierta tantos 
tpmores, ya que existe la evidencia de que 
el propósito de justicia que la hace necesa
ria será desvirtuado precisamente por la 
infIltración de esos fi)1es de predontinio 
partidista. , 

Es indudable que las aspiraciones y la 
necesidad de que el obrero agrícola. mejo
re su condición \(conómica y social, están 
élsistidas por el derecho a asociarse o sin
dícalizarse. Aun más, en nuestro país es 
imprescindible elevar el nivel del campe
sino, a quien no se le puede mantener al 
margen de una vida digna. Nadié, pues, .. 
resiste el reconocimiento de ese derecho. I 

Lo que se desea es evitar que de la sin di
calización campesina se haga un arma de 
agitación, de prédominio partidista y de 
violencia, porque fstos métodos son pro
fundamente perjudiciales para el país y 
para los propios intereses del obrero de 
nuestros camPOS. , 

Fué esto lo que evitó el ex Presiden'te 
señor Aguirre. Cerda, de cuyo espíritu de 
avanzada social nadie puede 'dudar, cuan
do al asumir el Gobierno en 1938, resolvió 
suspender la aplicación de 'la,s disposicio'" 
lles deÍOódigo del Trabajo relacionadas 
~on la sindicalización campesina, sin duda 
povqueel ex mandatario sabía que se ha
ría dé ésta ~ Í'nstrumento de agitación. ., 

El señor" Ocampo.- Sólo por tres meses 
fué suspendida la disposición a que alude 
Su Señoría. Después se ,burló ese acuerdó. 

El señor Durán. - Estªba suspendida 
t:asta hace pGCO, señor Senador . 

Es doblemente. inoportuna la sindicaliza
m6n campesina en 'estos momentos, ,porque 
eoincide con el período de la más activa 
agitacióh social que haya presenciado el 
país y porque está llama(ia a crear hond~8, 
pt'rturbaciones al Gobierno recién inicia-

, "1 
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dúo Lo)ncompreruible es, señor Preaidén
te, que sean los partidos que lev!1ntaron ta 
candidatura preside:qcial del actual Jefe 
del Estado loo que estén creando eate cli
ma de .. agitación y de confusionismo, que 
invade ya. todas las actividades nacionales. 

El· señor Ocampo.- ¿ Me permite una in-
terrupción, señor Senador f . 

A propósito de la sindicalización campe
sina, acabo de recibir una comunicación .de ( 
los campesinos de la hacienda "Alhué", 
fiue, éontiene datos que demuestran quienes 
son los responsables de que se- solicite la 
sindiealización campesina. En ella se inClu
ye la siguienté liquidación de salarios: 

"Nombre: Arriagada, Elías. 
5' días a $ 3 .' ........ , $ 15.-

10.-Gratificación de quincena .. 

$ 25.-

Seguro Ley 4,054; 2 010 $ 1.20 

ALOANCE J LIQUIDO .$ 23.80' 

$sto puede demostrar a Su Señoría quie" 
nes son los re~ponsables de la sindiuahza
mon campesiria. . 

El señor Echenique.-'- Pero esa liqui.da
ción es de inquilinos. 

El señor DUfán.- Son inquilinos, que re
c!ben del patrón diversas regalías. 

El señor :Ocampo.- Sobre los inquilinos 
tengo otra comunicación más elocuente que 
puedQ leer, si Su Señoría me lo permite. 

El señor' Durán.- N o Be lo permitiré; y 
t'xcúsetne Su Señoría, porque deseo conti
nuar mis observaciones. 

El señor Ocampo.- Ya sabía que no me 
lo permitiría, al conocer la primera. 

El señor Prieto.- Comunicaciones como 
ésa, se pueden fabricar muchas: . 

,El señor Durán.- No hace muchos dias 
se intranquilizó a la opinión pública con 
el anuncio .de un movimiento. sedicioso en 
las filas del Ejército, anuncio al cual las 
directivas dealgnnos partidos y la prensa 
que. les es adicta dieron inusitado volumen. 

, La verdad fué· que sólo se trataba de co· 
. mentarios aislados acerca de la suerte que 
correría el proyectado mejoramiento eco· 
nómico del perstlnal de las Fuerzas' Arma-

o da.<s, después del anuncio de que est~ pro
.' yecto, : pendiente dé la consideración del 

Congreso, sería aplazado por voluntad del 
Gobierno. . 

N 6 existía, pues, el. intento 'sedicioso de' 
que tanto alarde se hizo con fines induda;', . 
bIes de acentuar el ambiente de agitaei6n . 
en que estamos viviendo. En ninglín ·e~t), 
podrían reputarse de sedición esos comel,l'¡' . 
taríos, ni menos afirmar que las Fuerzas: " 
AL'madas deliberaban,ya que el precep~o \ 
constitucional que lo prohibe tiene comil,~ 
fi:p. impedir la.deliberaciónpolítica, pero:·;' 
no la humana preocupación por las condi':~) 
ClOnee económicas de los hombres que m:i~ .. ¡: 
litan en las filas militares, y que están, tcQ<oj\ 
mo la generalidad, sujetos a las mÍ.$!tuas'> 
imperiosas necesidades ,de la vida. '. ¡e:;,: 

Este estado de confusi6n que obserya .... ';~ 
mos en el orden interno, se hace extensivo';:'~ 
a la polítiCa internacional, que hastp. ayei':'l~ 
se había caracterizado por la firmeza de sua;:}~ 
orientaciones doctrinarias. t:\ 

En efecto, hemos abandonado la Pó&jH'*; 
ción de no int-Crvenir en las cuestiones ln,.' .;¡~ 
tern.as de otros países y,. concretame~á<ti 
en el caso de España, el Gobierno h~ dad9~:j 
instrucciones a nuestra: delegación antl!~):'%j 
Asamblea de las Naciones Unidas para 'pro.;.,;i:j;l 
pug.p.ar iniciativas que, cuando antes fue":-\-;~·:\; 
ron sugeridas por otras Cancillerías, l~,;~ 
nuestra rechazó' con acopio de razones fun-t;/; 
dadas en el Derecho Internacional yen l~·;:i 
independencia de los pueblos. ,;,,' . 

Pero no es esto sólo lo. que representa'."; 
una contradicción en nuestra política inter. . 
nacional. Fuimos ayer adversarios del ejer:,·. 
cicio del veto por alg-una de las grandes po~,. 
tencias, convencidos de que esto importaba 
colooar en desventajosa posición a lOS países';. ') 
pequeños y de escasa influencia mun4ial~::.; 
fero' ahora ,aparecemos apoyándolo, con lo'" 
cual renegamos de la dO'ctrina sustentada 
por nuestra' Cancillería, sin que existan' 
nuevas razones ,que así lo. aconsejen. , ',', 

TodO' esto demuestra que hemossuplan~' 
tado el firme criteriO' que presidió invaria-' 
blemente nuestra política internacÜ)J~af':POl'.· 
una conducta zig~agueante y contra:'dicto~' .. 
ria, inspirada en uri afán innO'vador ímie.;;' 
cesario y sin. sentido. . . 

.Al anaijzar, aunque muy someramente,' 
los actos iniciales del nuevO' Gobierno, eree~ 
mos hacer crítica constructiva, puesto que! 
jamás han sido el i'ncondicionalismo o el 
halago los que resguardan la verdadera. 
cO'nveniencia de un país. . ' . '" 

Queremos que estas. cdticas, que recogen."!, 
el sentir de )a opinión pública independien~:;; 
t(l, sirvan para' que el GobiernO" :r'nedite~;;, J 

. desde ,los primeros 'instantes, acerca d.e,· la: 
enorme respO'nsabilidad que puede d~rivM'-' 
se. de act~ precipitados y eqmvQciis. .d 
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No s'omos enemigos de innovaciones que 
~~n d,irigid86'a impulsar el progre~o que 
:,tanto necesita 'el país, a condieión de que 
l:~&~ frutO de un estudio sereno y compa
:'ttbleoon. las realidades nacionales, pero sí 
; lmpugnamos el desorbitado afán innovador 
,:que, más que a la, coleetividad toda, está 
~tidrviendo para el desarrollo() de una prepo-
te:a.cia partidista que busca en la agitación 
'~e11- el' desorden el desquiciamiento total 
delt:égimen democrático. 
'. ~l dar término a estas breves observa
"cíones, señor Presidente, reItero una vez 
,más el proppsitG de mantener la pOflicjón 
,de in.dependeneia que 6Orrespoooea una 
,colectividad que en la pasada lucha elec

;'óio;haria no acompañó al actual Jefe del 
;:E.tadó, sino 'en la contribución de procu-
rar ~oDServar 'el normal funci·onamiento 

,'del régimen ju.rídico de la nación. Nada 
. ilene:mi partido que esperar del Gobierno 
¡¡que" preside el Excelentísimo señor Ganzá
; le; Videla, sino el ,respeto .. y l·a adhesión 
'q;(fe é.ste debe prestar a la ley y a los de
'rooh~ legítimamente adquiridos por, a,que-' 
"UÓs' funcionarios de la Administración Pú
,'l:Ylica q~e, perteneciendo a nuestras filas, 
'no ,han cometido ninguna monstruosidad ju
: rídic.a p política ,al ejer.citar los derechoo 
e, de ,hombres libres, creyendo que el funcio-
narlo del E,stadó no es servidor de ningún 
gObernante ni de grupOs políticos triunfan
tf!ll, sin O' que es un servidor del paÍlS. 
'ExentQ de compromisos con. ban<J,os de-

.. terminados, el Partido Radicál! Democráti-
~o ajustará su conducta' a las normas, ius

'piradas en el bien público, y con respecto 
,1!l' tn( propio fuero, a la definición de' lo que, 
, '~, juicio() del eminente político e' historiador 

inglés" Lor,d Macaulay, debe ser un pa:rti~ 
.. ,do político: "Hombres unidos por loo vincu
J08 ,de la mutua estimación y de la comu
'~idad de ideas y propósitos, que desean lle
: g~r "a la dirección suprema 'de losuegocios 
'púb}.ie'()~, pero por medios honrados y cons-

. titueionales, y que aun cuando fueran so
licitados, para ca~gos elevad'os y recibir mer
.eEld.es, siempre deberán re~usarlos, al s¡er
les ofrecidos en condi'Ciones incompatibles 
.;qp.: sus principi~Iil". 

P11BLIOAOION DE UN DISOURSO 

, ' ,El ,señor Bórfluez.-:- Señor Prooiciente, 
w-opongo que se acuerde publicar "in ex
~' el dis.cur&o que aeaba de pronunciar 

'l'ni Ho:u.orable colega, seij.or Durán ... 

. "'::<,::'7";","-,:::.;7' .: :', '":i~'I''' " , .~' .~' .>~ ::: 

.......:.-
!--', 

:Ell señor T01Tes.~ ¿ Está prorrogada 1011 
hora? . 

El señ-or Alessandri Pa.lma (Presiden
te }.-. Ha llegado el término de la Prime
ra Hora. 

Soli-cito el asentimiento del Senado para 
prorrogarla por el tiempo que ·nooesite él 
Honorable señor Allende para su exposi- " 
ción. 

Señor Grove.- Yo también deseo hacer 
uso de ]a palabra, señor Presidente. . 

El señor Torres.- Agradeceré a la Me
sa inscribirme para hablar en la sesiJón de 
mañana miércoles. No puedo dejar sin rell
pues.ta ll}s observacione,s del Honorable '.se-
ñor Durán. , . 

El señ,or ,Alessandri Palma. (Presiden
te).- Hay cinco inScritos, señor SeDad,or. 

El señor ToiTes.~· Entonces, solicito que
da:!; inscrito para la sesión siguiente . 

El señor Rivera.- Con respecto a la pró
rroga de la Primera Hora, es posible qut! 
haya Senadores de otros bancos que deseen 
hacel' uso de la p.alabra para referirse, a 
las observacion:)s del Honorable señor Du
rán. 

El señor Errázuriz (don Ma~imiano).
Yo quiero dooir: dos palabras cuando ter
mine el Honorable 'señor Allende. ' 

El seño~\ Oca.mpo.- ,Sólo dos pala-
bras ... ! ' 
, El señ,or Alessandri Palma (Présiden
te).- Entonces, suprimamos 1.a Segunda 
Hora. 

Yo creo, que deberíamOS desvachar pri
mero los proyectos y hablar después. 

Un señ'or Senador.- ~Nb exageremos! 
El señor Domínguez.- Se podría prorro

gar la hora en quince minutos ... 

El señor BÓrquez.- He soÍicitad.o de la 
Mesa que se publique el discurso del Ho
norable señor Durán, pero no ha habido 
pronuncia:rniento al respecto. 

El señor. Al6Ss'anQrl Palma. (Presiden
te).- Si le parece al Honorable Senad0, se 
public'ará "in extenso" el discurso del Ho
norable señor Durári . 

Acordado. 
El señor Jirón.- Siempre que se aeuer

de' publicar también "in extenso" el discur
so que pronunciará el Honorable señor 'to
rres. 

El señor Rivera.- j Primero califiqlUe
mOs.! 

El señor Alesaa.ndri ,PaJma. (Pre.silien
tc).- Tiene la palabra el Honorable ~ii/)r 
'A.~lende. ' 

,) 

.1 
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:m,~AltTIDO SO'OIALIS'l\A y ,EL 00- «graria y la emanei~acjó:q ,de . las ... mi" 
BDmNO."'- . LA LUOHA EN LA. OL:ASE campesinas; a la naéionalizac:i:5n' del' cr' . ::'" 
OQER,.. PERSEOUOIONES y ATRO. to, los seguros y las industrias vitalés"'},; 
PELLOS.- LOS, AauE'RDOS~m.CON- ~a el país; a 4 c0Il!.qmsta. de la segul'i \ 

GREBO DE OQNOZPOION. - SUOESOS social para todos los trabajadores, h: 
" DE LOTA bres, mujeres y, jóvenes; a la igualdá<;l~'~ 

derechos políticos y económicos para lamu>. 
El señor AUende..- Los día:s 18, 19 y 20 jer y el hOlÍl,bre; a la, reforma constitucio-",' 

de octubre de este año(} Se realizó en Con- nal. para incorporar a nuestra Carta Fmi-'i;' 
óepción el úndécimo Congreso del Par- d.amental los de~echos eeonómic'Os,'y soéia{i~j 
tido$ocialista. les de los trabaJadores, y Jos nuev{)S co~.,,· 

Estimo nec'csario dar a conOcer desde es- eeptos que orientan la vida cole'ctiva .. :~,~:j 
ta. tribuna l.a línea política que normará la. los pueMos; . <'," 
a~ción de ily.estra col~tividad en, la vida . 5) El Partido Soéialista mantiene su iíi'..': 

, publiea del país, y que se expuso en el si- dependeneia política a las organiZaeiollejÍ';: 
.guiente voto político: . permanentes de los UamadQs partidos 'd.~:;;: 

"El XI Congreso General del Partid·o S?,-,' Izquierda. Esta determinación no signm~<; 
cialista acuerda.: Ca inhabilitar al Partido para' a(lllerdo'8f,:~ 

En lo internacionaJ : transitorios con dieh&¡s fuerzas, de cará;Cf:",{~ 
. 1) Lucha-r por l.a paz y solida:vidad in- ter político' o electoral, cuando 'tsí loe:;ij,:~~ 

. ternacional de los pueblos sobre la ,base del el interé,g de~las clases trabajadoras} .•.. ,: 
. respeto a Su' ,s.oberanía y de fa iinpJanta- 6) El Pártido Socialista apoyar.á' en tÍl',; 

ción de un régimen de libyrt.ft.d, política y Oongreso Pleno la designación del sdior' i' 
de justicia económica y social;, González. Yidela.. Este apoyo no' !~pii~t·~/ 

.2) Ill\pulsar, vigorosamente un entendi- comprOmlSo ulterIor de nin~espeéie .... :, 
~lento polític'o y económico de los pueblos ,7) El Partido Socialistapromoverf' ~,¿ 
de Latinoaméric'a eon vistas a la unidad amplio movimiento de masás en deferuiadel 

1 ~ontinental; _' "standard" de vida de la clase obrerá' Y";. 
. 3} Fo¡'tale~r la lucha contra los gobier- sectores 'de empleados amenazados pOI" 18:'5 
nos reaccionariOs y dict1l:tol'iales que nie- especulación y la carestía de las subsisten~;; 
gan la libre expresión d~ la, voluntad po- cias y la ;falta de alimentos, vestuario"'?~ 
pula!' y detienen el ava4cé. de las masas viviendas· '. .. >. 
trabajadoras hacia su liberación; 8) El 'Parti~ Socia lista declara que no . 

4) Reafirmar su solidaridad oon el pue- es responsable de la: división s'indical de la\ 
.• blo español en su lucha contra la tiranía clase obrera.P.ropic}.ará el reagrupa~ien .. ;' 

de Franco;' to d~ los trabaJadores sobre .basesqtie g~. \. 
5) - Lueharpo:r la unidad del 'socialismo ranhcenel respeto a la democracia. siIidi~ , 

-C'ontinental, como paso' previo para l.a uni-' cal y la independencia del movimiento obre." 
, dad. de las fuerzas' socialistas mundiales, ro de cualqu~era hegemonía partidista".' 

ratific;mdo los acuerdo!,! del último Congre- Esta línea, política.' Honorable' Senado, :.' 
so. Continental de Partidos.' Socialistas y repr~enta la posición nueStra en materia,·.'; 

,afines. internacional y nacional, y ratifica la línea 
. . En 10 nacdonal: de acción que hemos tenido desde. que . el 

. 1) Reafirmar la posición de partido. re- Pa,rtido Socialista emergió a la vida poli
"Volucionarioy de clase del ~ocialismo chi- tjea. Precisamos c9mo posición doctrinarla, 
leno; . nuestra .C'onvicción de luchar pOr el socia

. ',.2) Reiterar su posición de lucha perma, lismo, pero al mismo tiempo nOs traz~m08 
tiente contra la oligarquía feudal y su ex- lIn plan de traPajo(} y un programa para' 

. presión política, que son los partidos d.e esta etapa de nuestro desarrolI'O: ~oniómi-
DereC'ha y el imperialismo; . c·o-social. . . 

ay Reafirmar su posición de lueha con- En el plano netamente 'políti~o, conser-,' 
tra el régimen capitalista y su reemplazo vando nuestra independencia, no nOs'ne- ,. 
p()r una o~ganizacióÍl económica sOeiálista, gamos a paet08 o e'ntendimientos destina-' 

, dirigjda p,or los trabaj.ac¡lores manu.les e dos a impulsa:r nuestro de$arrollo indue. 
intelectuales; , ., trial, a ill'oditficar nuestra política' moneta- ' 

4) ]in esta etapa del régimen demoo:ráti- ría y crediticia, y' a luchar por la promul~ 
.,oóburgués, Luchará por un programa que " .gación de leyes que am¡>líen, las conq~ 
~oudu.zca al desarrollo industrial de Chí. sociales y gar.anticen al niño,a la ~ujel'.)" . 
le y su .liberaeióñ ooonómica, la reforma .. al hombre chilenos, su dereeho a una vi4a;, 

'" ',\ \ 
.a. :.?',fi:: 
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'<':si~temol', su del'ec'hQ áJ. trabaj·o y a la JUB. 
¡: ticia sodal. Fundamentalmente'nos intere-
,'. ~,~, la ihcorporaeión de las masas campesi. ~, 
~i,ñfts á la v~da ciudadana. Cooperaremós a 

tOda·iniciativa y pedireID'os apoyo para las 
'ttüestl'as. destinadas a renoQvar nuestras or~ 

¡,~animci~:mes ecoIlQn1icoi3ociales y a pro
¡,':pugnar el progreso' y eL engi'andecimiento 
~/de , nuestra patria. : ,. 
'1' Ene} plano sindical hemos hecho presen. 

,le, . una vez más, que somos partidarios de 
;" la. 'unidad de la clase obrera, cuyos intere. 
/:;~~ son, pOr cierto, superiores a los de 108 
,·::,.,:Iío~ialis;t.as y c'omunistas, aislados -o en c,on
:!:"j~nto. ,So<riltlistas y comunistas S,on sólo una. 
~f~::parte, la más capacitada políticamente, de 
r",la.clase obrera, pero numéricamente no\ re
k~\ptesentan siquiera la ,cuarta parte dtl ésta. 
7/')',¡a unidad se p-odrá 'obtener cuando se re,s
tt pete integralmente la democracia sindic'al, 
,~. euando no se pretenda impONer violenta 
, ,tdl'ásticmnente la hegemonía partidaria en 
¡'~ ,'el seno de lós sindicatos. La unidad de la 
;r~ta.se obrera es necesaria para impulsar el 
, ,.vance, la renovaeión y el progreso socia-
';:1l~. . ' 

Nuestra actitud frente al Gobierno 

-Consecuentes Con el voto politico apro
'bad·o en ,Oopcepción, y obedeciendo a las 
_claras ~~posiciones de l}~estra directiva, 
. lós SOCIalIstas votamo.s en\¡Jel Congreso )la
,ra que el señor G.abriel González Videla, 
,candidato triunfante en la: gesta p'opular 
,1te séI?tiembre último, ocupara el solio de 
.Jos Presidentes de Chile. Lo hicimos sin 

"el;ígencias' de ,ninguna especie, sin pedir 
ninguna 'cómpensación, sinb.uscar ninguna 
'consideración especial. Lo hicimos pOI'que 
la voluntad popul~r había expresado, en 
,tó'rma elocuente, sU decisi6n de ungir Pre~ 
s1denteal Excmo. señor G.abriel González 

l 'Videla. . 
" En el d"eseo de faci1i~r la laoor del Eje~ 

cutivo y cumpliendo con una elemental 
norma de ética política, se, ordenó a los es· 
<lasos' funcionarios sdciaiÍstas que tenían 
puestos de representación polítiea (2 In-

,tendentes" 2 Vic'e'presidentel? de Cajas,' 2 
, E~bajadú'res y 8 Oonsejeros de organismos 

" i~einifiscales) que presentaran la renuncia 
-,de s.us cargos,a fin de dej.ar en ~mtera lí
'b'érlild al Gobiernó para llenar esas vaean,. 
tes con personero.S de su confianza. , 

,", Sin' apremit>, hemOs observad'o la marcha 
; ':'~i.(!iál d~ este Gob}etno. Hemos hech.()pre~ 

. '-$Enieta lluportancUt y. la traseéndencia que 
'P1;íede tene't el -eO~Vénió comeroial que' tln 

es'tó.s instantes se gestiona con la Repúbli
C'a Argentina. No es del caSo puntualizar 
en este moment,o, sus, proyec(Úones, pero, en 
todo caso, nos ha parecíd'o; de, un alto int.e-

" rés naciól'lal. . 
Puimos el primer' Partido que expre¡j6, 

su conformiqad con la política que propi
ciaba el actual señor Ministro de Hacienda, 
en relación con el crédito. No es del ca¡¡ó 

, tampoc'o - ya me ocuparé de estas mate
rias en otra ocasión-, entrar a analizarlas, 
a fondo en este momento; pero, deseo de
jar constán~ia dé, que para nosotros, los so· 
cialistas, la inflación tiene causas, diversas 
y múltiples y que para luchar contra ellas 
no basta fan sólo, tomar un .aspecto de 'este 

'problema que es el abuso del crédito. 
Nuestro apoyo al señor Wachholtz ha si

do .y es en la eonvicción de que se irá, como
polític'a' de Gobierno, a la reforma del sis-

, tema bancl.l.ri'o a la reestructuración del' 
Banco Central' y ~ 'la creación del Banco
del Estado. 

Hemos dicho, a.simismo, que la restric
ción del crédito no puede ser automática 
ni mecánica, y Ique ella detJe hacerse t'omari· 
do en consideración los derechos del legí
timo comercio y respetando a l,os hombres 
que necesitan el crédito para un trabajo 
honrado. 

En lo político, hemos comprendido que 
el eeñor ipresidénte de la República baya 
deseádo obtener el apoyo de otro<l Partidos 
que no contribuyer.on, a su triunfo y que 
haya lmscado la posibilidad de contar con • 
un.a estable mayoría parlamentaria; pero, 

,: al ,mismo tiempo, hemos / hecho presente, 
, como era lógico supon'erlol, que la estabili~ 

ded' df' la actual cGmbinación gubernativa 
no podía ser muy sólida, ya que el actual 
Gabinete está integrado por perSGneros de 
Partidos que tienen :una orierntl" ... ción eeonó
mico,social distinta. Las disenciones -que 
existen 'en su seno ya !(le han. hecho evÍoden
tes yen este propio recinto hombres de 
Gobierno emiten juicios diversos y sostie~ 
nen puntos discrepantes. .' 

Hémos comprendido que debían presen-
,társele , múltiRles ilificultades a' S. : E. el 
Presidlenle de la 'Rep4blica par!! :Aenar 
la' plana de losfundo~arios meramente 
políticos de la Administraci6n Públiea, 
frente a las exigencias de 10r/ Partidl,)s que 
.forman la base de su Gobierno. Por des
gt'"acla, la soluci6n, de este vroblemll ha 
démorado más de 10 conveniente y se ha 
pretendido _ en diversas oeasiones vulnerar 
1.8' Rrerrogativaspresidenciales. 

·,1 
1 
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Suposiciones antoj&dizaa, ;Hemos. respetado BU triunfo '~(). l.:ex,... 
presión de una vasta, volnntadeil:ldaa...u.:~, 
hell.l08 visto en su programa' la eo~ 
ai6n de ideas y principios pOr los. euahII 
n~$tre "Partido ha luchado d~sde 'haei 

. Junto <con observar el desenvolvimiento 
de los acontt';qimien\ps politicos y dar nues· 
tra opinión sob/re los hechoB más importali

. tes que e116s han generado, :los socialista.s 
nos hemo¡; dedicado a· un trabajo, de, rea
juste de nuestro Partido, preparando nues
tr.os cuadros para una accióh política s~
E.ia. y <constructiva. 

,En el terreno sindical, los últhb.~ dos 
meses' y medio los hemos ,oc,up~do. en for:
mar una conciencia en cada SOCIalISta, que 
le' permita captar Já importancia del m~vi
miento ..sindical en el paÍ61. Hemos quendo 
capacitar a nuestra gente en el- conocimien
to cabal de loq'l1e' es y debe ser la demo
cracia sindical·y le hemos dado tareas con· 
cretas 'der;;tinadas a fortalecer los sindica
tos, que son armas de lucha pl}l'a defender 
los 'altos intereses de la cla¡;'e obrcra, pero 
que. también son jnst~elltos de coope
ración Pl!.ra el progreso y el bienestar del 
país. . 

DiriO'entes sindicales socialista~ han . im
pulsap~ sin criterio político las ,~P1racio
nes económicas justas que. preocupan al 
personal de laBeneficene~a ya, un ,amph!> 
sector de los obreros textIles. .' 

. N o han interv'enido dirigentes sOClahstliB 
en las huelgas del salitre, del cobre, de 
Toc.opilla,de lO¡;) prendar~os, ni de un sec~ 
to~ de los ferrocaÍ'l'iles. 

, No entramos a calificar ni el contenido 
ni el al<cance de estos movimentos;, pero 
queremos· anotar Un' hecho curiosQ, A raíz 
de la huelga departe del personal de fe
rrocarriles se inició' una campañ¡J. de pren
sa' destinada a ha-eercreer ,que nu-estro 
Partido era el' respbnsab1e de este movi
miento, q'\la wnía exclusivamente '\1n mó
vil politico y que estaba destinado a crearle 
difieultades al Gobierno del E'xcmo. senür 
González Videla. ' 
.lV[á~ que eso, ,eón ittcalificahle audacia ,Se 

,pretendió hac.er creer que e!Sta huelga pal"
cia1, que se afirma)la dirigida por Jos so
cialistas, tenía. conexión 'con lo oourrido 
en la Guarnición Militar de'. Santiago. 

Declaró en forma categórica que esto ea 
absolutamente falso. El Partido tiene su· 
"eóncien:eia limpia y tranquila y pu'ede ex
hibir su posición, sin ¡;eservas, ante el pats. 

No fuimos partidarios del ExcPlo .. señor 
Gonzále2; Videla, a pe8a1' de qué ~dentro tle 
nuestra democracia interna muehos hom~ 
bres lucharoo por que el PaJ:tido,~icia1-

_.mente le -«llera su apoyo. r' 

• 

'muc.hos :años. Los socialistas 're&p6t~mu • 
el, régimen democrático y republicano" 
quere:(nOs ¡;'olamente Melerar las ~ 
que han de transformar, rápidamente ud .. 
tra organización, democrático-burgu~.~ },,:, 

Jamás utilizaremos procedimientosto#: 
cidos Mntra el }ljecutivo. Seremos~, 
SOIStenedores del régimendemocr~leó,:~ 
bre la bas~ de que 'se observen nu~~ 
leyes y nuestra .constitución y de qUe l()s'~, 
rec'hos de los Partidos y de lQS (Í,iudad." 
sean respetad os . ~~,~ 

;.:.~:\ 

y a propósito. de lo que estamoseom~ 
ta'ndo, 'debo. hacer presente' al Honorilt;ré 
Senado ".por su. intermedio, al.:País, «_ 
en los @tImOS dlas han acaecido al~ 

. hechos dé 'x,trao,l'dinttma. g!i"ave~ '~: 
están creando un' clima de dnda, de.z_i 
bra y de inquietud. . ,;,\t 

. En diversa,g oportunidadesl he heeh{j, p~ 
sente ~n este mismo recintO! las discr~ 
ciás teóricas,pero sobre todo tá~tica6 Ati~ 

, nM separan del Pant;idO: ComillÚsta; ._ 
destacado con claridad meridiana que 'lJj 
posición de un socialista, frente~l Pa:ttt¡t 
tlo Oomun.il;;ta, no puede teU'f1r similif¡Qtl 

'con la reacción I{}Ue frente a este Parliaó 
tiene Un hombre dé Derecha. " 

E.l desarrollo y~ el. progreso de Rusia' ~~' 
miran de distintos ángulos un. socialiSta,;; 
un liberal o un conservador. .t·' 

En los últimos años, en la lucha SOCIal 

ae nuestro país, sócialistas y .eO!mun~ 
hemos. dadó batallas de común aeu~~ 
otral\ veces he!!1oo discrepado proftm4i; 

~ mente en los pr.ocedimientos o en las. táetf", 
CM que debían seguirse. Siempre los ~ 
iista¡¡," hemos :respetado sus puntoAde ~ 
y hemos pedIdo respeto para los nU~*,,1 

{Por d~sgracia, señor Presidente y ~ 
rabIe Senado, en' los últimos .d~' loslto.; 
bres a.el PM'tido S"ooialista han' :reeijiJ.':dJ 
una agresión violenta de pal'te de ~em~, 
tos del Partido Comunista. Divel'lilos ,_ .e.f, 

. ehos acaecidos en distintas partes; ~ 
que se' repiten COl} dramática lBOlle~\ 
no~ abUga11' a hacer preaente nueatxa,,~' 
te&ta.,y a 'hacer ~, a«tved~Jl.cda., .', ! 

Veamos atlgu,nos de ellos: . 



,".i:l)-·Miembros . del Sindicato> OatripesmG 
~~';lQuemas,depa'ttamento' de Pitrúfquén:, 
lan 'denunéiado que fueron lanzados a' la 
~~90~'SUB menajes, animales y útiles de 
~ranza, d~ las tierras que el Fiseo tierrc 
~,.ha les ha.MP.en.tr"gado. lln su lug8,J" 
~'~ '~stab1eeieron familias comunistas traí
~de otro lugar. Reconozco. hidalgaptente 
lue· ~'be cargo no 'recae sob~'e el actual 
Kinistro de Tierras. 
"'2) 'Los po¡blado:nes de la Pohlacióil 
~~aLauta.ro, comun'a de Barrancas, han 
~,ee~ó presente que desde hace tiempo ocu 
~n 1~ terrenos que adqúirieron a., doña 
~nobi~' Zamudio de PeteÍ'sen;i pués bien,. a 
~~r' de su legítima propiedad, días atrás 
fu.eton atacados por elementos .que· ellot~ ex
~resan iban dirigidos pór militantes del 
Partido t00JllUnista, quedando gravemente 
'ieridasseis 'u'ocho ;personas. 
'3') 'Los obreros textiles en huelga han ma
!!l,~f~tado reiteradamente que obreros éOillU

~;s:tas loo han agredido. Hace sólo una s:e
tttana; un grupo d'E) estos dirigentes estuvo 
~r.áe'ticamente étiado más de dos horas sin 
ptde"r salir de] pr.opio 'Ministerio' del Traba' 
;9\ 'yún militante' socialista, Gerardo Silva, 
Ilubo de defenderse' a mano armada de la 
~resión de que era, víctima. E·l Juzgado del 
oPimen comprobó que había actuado en de
fensa propia, por lo <mal se le :PUJSO en libero 
tJd; , 
: 4) Un gl1lPo-de obreros de la fábrica de 
iiaC~8 fué agredido por negarse a aceptar de-
~ermin·ada.g consignas; ," 

5) El pers'onal de Beneficencia, que rea
lizaba 'una concentración en el Teatro BolÍ~ 
var, fué·vejado por un gnIpo de ohrerosco-' 
munistas, . que im;pidió que se efectuara. ese 
acto; 

6) J.Ja semana pasada hubo un serio dis
tnrbio, entre socialistaS y comunistas en la 
puerta de la Maestranza de San Eugenio 'y 
los. ferroviarias socialistas, Contreras·y Vás
tluez. fueroilprovocados y molestados en. 
sns propios domicilios.'. . 
,A estos hechos de por sí graves, hay que 
agregar, señor PrelSiqente, lo ocurrido tan 
f¡ólo h.ace48 horas en Lota. Allí han muerto 
aseSinados los ebrerOs socialistas Pedro· Al
b:u.rú; y Evaristo Ortiz, en una disputa con 
Qbl'eros comunistas". 
;'~eij.or Presi~ente, nadie podrá sosten~r 
{¡tl~d{}f¡socialfstaS sonJ()tS culpables de .. estOs 
tiMhos l,.n:lllchQ }ue'!;t"os, nadie se a~i'~ver~ a 
lIO&t~ner 'que J?,~.s'Qtl'qlSb.:elll06~tO~Qeadó lo 
~urrido en. Lota.. Todo¡¡ saben .que los ,socia
listas SOn una ínfima· mmoÍ"ía en ese pue" 

blo, y habriaque tener espíritu de suicida 
para. pretender provocar a los obreros comu

'Distas 'de esa región,. que desd~ haee1llucho 
tiemp'o tienen una heg~monía absoluta y to
tal sobre el resto de\ elemento óbrero. 

Como hombre' de izquierda, no me qu:ero 
dejar llevar por la pasión ni reaccionar en' 
forma imprill)iva frente a estos hechos. No 
me . puedo imaginar que ellos sean eOIlBe
cuenc'ia de Ul1a directiva emanada de los or
ganismos <lentrales del P~tido Oomunista. 
No creo que haya un hombre de izquierda 

. que púeda mirar impasiblemente esta lueha, 
fratrieida en el seno de la elase obrera. Pero 
sostengo que el Comité Central del Partido 
Comunista debe poner atajo, ~ 1a actitud in- . 
c!>ntrolada de algunos de sus' partidarios. 
Sostengo, . también; que el Gobierno de la 
República no puede permaneeer impasible 
frent·e a 10 que ·está aconteciendo. Se está 
creando Un elima de odios, de pernecuciones 
y de atro,pellos que nos puede llevar a minar 
las bases de nUCll>tra ·convivencia cívica. . 

.La característica esencial de nuestra vida. 
ciadada:aa ha sido el respeto a todas las. 
ideas.Por eso 'aqu,í'. no afloró el fascismo y 
por es"Ü la dignidad individual y colectiva. 
de los chilen.os 'atajó las' desorbitadas pre~ 
terusiones de ciertolS criollos totalitarios. 

R5.ndo homenaje a mis eamaradas caídos 
en L6ta, cuya única culpa fué lade ser leales 
al Partido Hocialista. Junto cop. rendir ¡lste 
homenaje, elevo mi más enérgica protesta 
en nombre de los socialistas, por ,lo que allí 
acaeció, y pido una especial.preocupación 
de parte de la Justicia para esclarecer t'O
talmente los hechos ()curridos. 

Los socialistas rec4azamos Ja violencia 
cO"mo método de persuasión política, como 

'prúeedimiento de convicción, como manera 
de ganar prosélitos. Somos respetuolSos del 
hombre', del ciudadano,. No deseamos, ni que 
remos, ni podemOlS 'aceptar que se continúe 
en esta. lucha y hacemos 1ID fervoroso lla
;mado para 'Poner término a este -clima' de 
tragedia que empieza a azotarnos, .Al hacer
lo. con viril ener.gía, sabemos que hacemos 
bien y todo el· plI-ís tiene conciencia plena 
de que nO es el.temor el que nos lleva a pro- " 
cder así. Fuimos nosotros los primeros en 
luchar ·contra el faicismo. ~uestros cuadrOs 
juv-enilesdemostral'j(>n su heroiC'idad y san"" 
gre de ob~eros y de 'intelectuales, sangre so
ej.alista rubricó nuej;ra decisión en. esa épo
ca, . de defender la libertad y los derechos 
d~l . hombre. . 

A la agresión -de 'nuestros enemigospolí
. . 
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tiooS. ,siempre hemos respondido ,~ ener- . Berl1ar90,~ al obrero· socialista Ma1lUel'A.~' 
gfa.Ello pOs da la Ilutol:idad y la entereza tao a pesa!' de tener veinticuatro añ06,'~, 
suficientes para' declarar 'que' no puede con~ servicios, se lede.claró vacante 80 pueSÚ):'¡'; 
tinllar esta lucha en el seno de lá- claSe obrera El traslado del maquiniSta Toledo es ,o~~r 

Medidaa arbitra.rias ' hecho. Por últím(), se me ha manife;tade/' 
qUe a' fin de lÍles quedarán sin ocupación:, 

, ,Señor Pres::deilte y Honorable Senado,', en die'ho' M,inisteri-o, los señores Alealde; 
debo ahora referirme a algunas determina- Ampuero, Vilú, Sa}s:e' y Acosta, funciOllN'J 
eiones de altosfuncionarlos públic~s, que han rios a contrata, cOn largos años en la A:d~ 
signific.ado una persecueión para algunos nistració!l Pública, a quienes no se les, reÍio.~, 
empleados socialistas. Hice presente, al co. varía su contrato. Asilp.ismo, el seíior OS_e:, 

_ mienzo de esta improv.isación, 'que 'en el de. Wais, ':/)lncionario dependiente del Mini~C 
, seo de facilitar la. acció. del Gobierno, el n.o de Salubridad, a pesar?e te~,'l dosinf.óJC:.\ 

(}omité, Central del Partido Socialista orde-' mes favorables, de la Contralorla General d.éli¡, 
nó a los funcionarios del Parii~o que tenían la Re:pública y de la Dirección Generál 4~ 
p~estos de responsabilidad. política que re. Previsión Social, no ha s:do reincorporadó~*l\; 
nonciaran a sus cargos, lo que se cumplió. Ser'vicio Médic'o Nacional de EIílplead~; 

Es diferente, y no lo podemos aceptar DOS· como lo e'Stablecen dichos informes. ":;:, 
otros, quefuncionariüs de carrera¡, .que han Honorable Senado:' '<~:~ 
llegado a los puestos que ooupa:n, no como Los' socialistas no defendere~os jamÍ$ ti;,; 
consecuencia de militar en el Partido,sino aquellos funcionarios que no cumplane<t'~ 
por largos años de dedicación a su trabajo, 'rrectamente con sus 'obligaciones detalasi:;: 
decapaci<\ad y eficiencia, sean postergados si existen cargos ep. contra de los emplé'ad~J,! 

, o desplazados p.or ser'militantes.de nuestro cuyos nombres he dado a coilOcer, que se l_;~ 
~artido. En la Administr.ación Pública e§. instruya samario y que sean eliminádOs, 4~t 

, tan representado,s tod'os los ~ectores de la la Administración, si acaso SOIS pI'o.cédimien;3 
. 01!inión nacional, y l<>t:; escasos socialistas tos no han sido correctos. Pero que no s,tf.'<;: 
que en ella trabaj~n deben ser r~etadQS proceda eil forma arbitraria y ,al inargea.!t 
si son eficientes funcionarios cumplidores del derecho que tienen todos los' funciona'":", 
de sus obligaciones y correctos en el desem. rios de ser oídos y respetados. Comprend~':; 
peño de sus cargos. perfectamente. bien que esto no ;puede oq,d~·'/: 

:pe los antecedentes que tengo y qu,e ~e cer a própósitos del Gobierno. Sé que $.&/,' 
parece sOn, absolutamente exactos, se puede el Pl'es:dente de 11} República tiene que ig";r/ 
deducir' que se ha prooedido en forma atra- norar esas cQtms, y que,' al conocerlas, ll,O pO;.:~ 
biliaria enalguna,s reparticiones. drá aceptar que ellas continúen. .: . .' 

1) En el Ministerio de Educación. ó;e de·' 
j6 sin efecto el nombramiento del Director 
de la Escuela N. 6 3 de 'Rí'o Negro, don 'Luis 
DiázMancilla, quien .por concurso había 

'sido· designado para este pu,esto. Este he" 
cho no ·significa un cargo para eLactual Mi'" 
nistro de Educació'Q.. ' 

Han, sido trasladados. sin ,eallsa jUl'tifi
'cada, los profesOres Domingo Moreno y Car: 
to~ Poblete ;el primero, de laFJ.scuela Ex
perimental de la Ciudad del Niño, y el, se
gundo, .inspector escolar de San Antonio. 

2) Eh el Ministerio' de Ví'ilS v Obras; ¡<;e 
obligó a presentar Sl} renuncia al Vicepresi
dente de la Caja, de Retiro y Previsión So' 
e:al de los FerroC,arriles, señor Manuel Oje
da ¡Guzmán , que tiene I1lá~- de veinticin~o 
años de servicios en la institución. En esta 
m:sma Caja, tres Jefe:~ de SeccIón. socialií:' 
tas, los señores' Jaim-e Calvo, Eduardo B~
tÍ9.s y Guillermo Silva. fueron pue~tos a di6· 
posición del· Mini"lterio y alejados de sus 
funeionés. En la Maestranza Gentral de ,San 

, . 
Responsabilidad del Gobierno 

PagO ahora, y en la f'orma más bI'~ve 'que' 
~~. se~ posible, a final. .esta impr!lvisl\--", 
Clono " 

Los socialista,s hemos dicho que hemQ~r. 
mirado el triunfo del Excmo. señor GoIUiá.:. ' 
lez Videlacomo la expresi15n mayoritar:adfi' .' 
un vasto sector de nuestra ciudadanía. ',' , 

I.Ja trayectoria política del señor Gonzá:--:. 
léz Videla, snsconvicciones de hombre de' 
Izqu:erda Y,rSu programa, así como el sen: ;' 
tido popular y renovador que le dióa su' 
campaña. son razones suficientes para .qua" 
nosotros no miremos con indiferene~ este' 
Gobierno. • ' 

, Tenemos ya ]a suf:cienfe responsahiljdád ': 
polític,a para comprender SIue los p,artidos .. 
no pueden estar observando la march¡;ld~:) 
país en función de sus :QropiOlíl . inter.es~ .', 
MáS qu,e él a~recelltamiento del Parttdo co· 
mo tal, nos interesa se ,conviertan en r~lln) 
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:~la8' ídeM; .108 principios y. ·las, soluciones, 
'.tíe durante tanto ,tiempo hemos ·propug
'~dn\,' 
,\ ':D~~,a.tnós que el Gobie,rno id'el ,señor Gon~ 
Jí'Q,lM Videla no' encuentre dificultades en el 
,~Uínplimiento de BU 'programa, porqu~ éste 
. (lit.un efectivo a,Porfeal progreso nacional. 
LNo . deseamos el ,tra.caso de su gestión de go
:h&roonte, porque sería el fracaso de un horo-' 
.btié ;;le Izquierda y una desesperanza 'más 
~:p_ra el pueblo. Nflda haremos por dificultar, 
'~n.procedimientos extralegalels ni legales,. 
'lit. lnarcha~e su Gobierño. Sabemosbieu 
.fuáles son nuestras fuerzas y nuestras posi
,t,Uldades, y a quiénes. beneficiaría urrapolí
'tiea,>4iversa de la que nos hemos trazado. 
·~.;Apoyaremos toda iniciativa del Excino. 
~'~ñ;or González Videla y de t'm Gobierno, des
~,.tináda a dar solución a los grandes e in-
:4n,ieta:.n.t.es problemas' na.ci(;males: . 

;\~Sefior Presidente: 
u:'.' . '._ 

~: "'Desde esta tribuna eon' prof{¡ndo rel'lpeto, 
Hn:e:dirijoa la person~ de S. E. el Presiden
/t~' de 'la Re;pública. como lo he hecho siem
;;,w.-e. y ,en este caso, con unaconsid,erac~n 
'ftt'ayor, porque me une al Ex'cmo. senor 

"Gonzáhlz 'Yidela una amil3tad nacida a lo 
htl'go' de algunos años d~· luchas en c9mún; 

.,'me permito decirle, que estamos viviendo 
-n~.ma político que necesita SfÍ' clarificlldo, 
q'tre 'neeesita oxigenarse; que es menester 
'~ los hombres no se dejen arrastrar por 
l'Mipt:lSÍonesl,que día a día se desbordan con 

! inusitada violencia. Cotidi.anamente obser
'yamos, por ejemplo, que .determinada pre'n~ 
. ia no respeta la vida públiéá ni privlllda de 
. los ciudadanos; que la, calumnia, la ase ve': 
.r.8dón infundada o el juicio sin antecedentes 

,'.alcanza a hOnibre,lIle todos }os sectores. 
~,~ Me intere.sopor la estabilidad de nuestras 
. Mistituciones republic.anas, por el libre jue
,gQ ,de nuestros organismos democráticos, ,por 
"elcreeim~ent'o de' lOS pa;rtidos, . mediante la 
, ~onquista de conciencias ciudadanas, a tra-
Yés de sus programaS, de sus ideas y de sus 
:pl'incipiOlS~ Me preo,ctrpa se mantenga'el alto 

, nivel de vida cívica que hasta .hoy hemos 
Idcanzado. Porque sé que el Excmo. señor 

, González Videla participa de esta misma 
preoctij>a-ción, es por 10 que le pido su ínter

: :veri~ión 'para que" utiEzando su alta autori-
.qá(i moral, :ponga atajo a, 106 desmanes y 

":llAme a la cordura a los elementos desorbi
.,,'taao¡,\ ,que', 'COn su acción, están despresti
:'.gilJ'ndo la labor de su propio Gobierno. 

. . El ~iíor Errázuriz, ,( dOltl Maximiano)
',,:iid:O la palabra, señor Presidente. 

F"I' 

,El ,seior Oca.mpo.~ Pido, la' palabra,' -
El sefior AleSsMIdri paJnía,,' '(J?résiden< 

te);- Tiene' la palabrae:l lIorI>;)I'ableseñor 
Errázuriz,dÜ'n Maximiano. ' 

El señor EnázUriz (don' Maximiano) ,
Señor Pres.idente; he p'edidb ia palabrl). pa' 

. ra adherir á,. algunos de' los concept~s que 
acaba de emitir el Honorable señOr Allende. 

Grave impresión ha producido en la op~
niónpública del país el hecho luctuoso ocu.,. 
nido en Lota, 'en que dos dirig~ntes sindi ' 
,cales socialistas, recién eleg:dos 4elegados a 
la Confefencia Nacion'al de la CTCR., cay~' 
ron vÍ(ltímas de la violeI);Cia comunista. 

La im'pr'e:sión ha sido honda, señor Presi
dente, porque en este país deraza'cordial, 
amistos&, benévola, siempre' ihan inspirado 
horror las aetitudes ext~emas y violent~. 

. Se ha Ii'e,cesitado que éxista un partido' que 
reci~e sus consignas del exterior; que reci 
be, desd~ un país donde la persona huma 4 

na nada vale, la orden d'e' ser cruel, para 
que veamos apa.reeer entre nosotros, ,pOr 
primera ,vez, la más fría y perversa cruel,
d~. A,quí donde hemos visto suc'ederse va ' 
rias revoluciones sin que hubiese un sólo 
muerto; don.de' las ele~ciones más apasio
nantes se dirimen sin un solo 'h'ec'ho' de 
sangre, vemos ahora aparecer, en trage
dias imprevis-tasr inmotivadas y sorpresi. 
vas, un C1HJlhillo o una bala traidora que 
tronchan la vida de inocentes trabajadores. 

Pobres o,breros, excelentes padres de Ia'" 
milia y cumplidores de su deber, para quie
nes lasooiedad sólo tiene elogios y voces de 
estímulo,son condenados a ~uerte por 'la 
s'ecta comunista, por no plegarse a sus de' 
signios, y fríamente ejecutados al fávor de 
una algazara callejera. ' 

Hay en este .moIhepto el} Chile" frente al ' 
ord'enconstituido, otro. poder, que ya ha 
dejado de ser oculto y que, por ser la antí
tesis de aquél en el campo moral, filosófi
co y social, lo amenaza en ,sus cim.1entos, 
Pero no son sólo nuestraCQ.D.stitución, 
uu'estra organización administrativa y 
nuestra economía las que están en peligro; 
vemos. que el odio que inspira a, los <!omu
nistas amenaza aún la vida de los chilenos. 
Lo ocurrido en Lota . constituye, a 'este res' 
pecto, la advertencia más ,alarmante. 

Triste cosa es, en verdad, que el comun,is
mo chileno, reserve todo ,su amor para Ru-

o sia, país t¡tn lejano, que jamás tendremos 
con él afinidades ni intercambio aprecia.
bies; que toda ~ugestión qu:e de allá 'ema
ne, .aunque ilógica y -contradictoria, le pa
rezca admirable; que' toda persona que dé 
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llJlá vel,lg81 o que . gire, en, su .ór. bita ;IlleJ:ez'ca El, jleñor Oc~po.~Señor Pr~s~dente,~-:: 
pleitesíit, () protecciÓ:p. y ;:tyuda; triste cos.a ta tarde hemos escuchado alguno$discurS94l' 
es, repito, que eutretí:mto, iü pro~á Pa- queno'tienen otra finalidad que la depr'~;; 
tria, mientras no obedezca :al pensamiellto vc;caralarm/t'enel país,; dar la :~e~aci§;tí', 
de Moscú; merezca de los comuJiÍStas ser de que aquí .todo marcha ,)naI, pórqu~.·~·" 
hostili~a'4a yarrninada conihuel,gasque la táfll el Gobierno uneiud'adano que'se '~1~"\:~> 
privan de' divisas Y' la exponen, 'al hambre; 'm~ Ga:~n?el, González Videla, y po:Niueha~, 
que la.s institucionesclhilenas, fruto de un tres MlllIstros... . .:/ 
perfeccionamiento lento. qUé las ha llevado El señ'or' Durán,- 'Hay once, 'señOf'; 
~ un grad~~e universal 'aprecio y conside- Senador . .. ;'J) 
ración, sólo les sugieran improperios, de- El séñor Ocampo.- Me refiero á'los #18'(:' 
nuestos y á twqúes d'emoledores; y, 's()o1-e to- Partido .Comunistll:.' .. ' .. ', .~, 
do, q~e SUI!;! propios conciudadanos, que to- ~o tocaré el discurso del HonoraJb:le. ,~;i:;' 
do lo' tienen en .común con ellos: atavismo ñor Durán, que ilierec:e, a mijuici{l;~t~~f 
de ~angre, tradiciones espirituMes y <lOndi- contestado solamente por los verdaqlltói,~ 
ciones materiales, que comparten con ellos radicales de Chile, En cuanto a ~ pa'la. ::~ 
1ilUS alegrías y sus penaS, s~s hermanos más bras del Honorable señor Allend:e, queh,~:~ 
cercamos, en una palabra, estos, por el solo provocado las del Honorable señor Err¡;.;·; 

. he0ho de usar libremen.t!l de~la facultad de- ,zuriz don Maximialllo en este Senado: d~~1 
moc~ática 'de encabezar S':ndicatos no ce'" la ~'pública...' " ' 
mumstas, sean ,tratadQ."l como loo peores . El señor Durán.-;- No hay otro, Honor~':'~:' 
'enemigos, perseguidos, vejados y aún elí:ó1i-. ble S'enador. . ... 
nados con sanguinaria ferocidad.' El señor ·Ocampo.- Ántes . que nad.;¡~~ 

Nada revela tah claramente la inspira- tengo ,que pregun~arme por qué, en mº,meJ!,~f; 
ción e~t¡'anjera del comunismo como el he- tos trágicos para la .clase obrera de nu~r~,l 
eho ae pretender éste aclimatar aquí 'el odio país,' no se pronunciaron aquí :esas elocuéÍ!"'¡' 
y el rencor, características tan poco ,chile" tes' palabras que hemos oído ailiora al IIp:~/¡ 
nas. Yo apelo a los sen.timientos de 1~ di- notahle señor Maximiano Errázuriz~'~~¡'''I:.~' 
rigentes comunistas para que no nos lan- bre todo, en aquella época en que el fen:é'~/ 
cemos por un camino de violencia, cuyas cido Gobierno d'el cual fornialba ' parte ,'~l',;" 
últimas cons,ecuencias nadie puede prever. Partido Socialista,hacía -bale~tJ.; ,en la. ~l~?) .. ;. 
La sangre trae la sangre, y, de re'Presalia za Bulnes a un~ enorme ;multItud de I411~r"i 
en represalia, las Iriñas entre individuos'y de obreros, a consecuenCIa .de.Jo cual mW' 
partidos irán acrecentándose hasta conver';, ri~on si'ete o~rer<?s, entre, ellos ,?-n~ m1l-í~fJ',¿, 
tir este lmísencantador 'en un infierno de , Y ca!e!on _herldosnucihos otros, entre~éJ,í; 
implacables enconos y siniestros atentados. el DIputado señor Escobar. .' .' '. 
. El P.artido Oonse;tvador simpatiza pléna- PU,es bien; en aquella oportunidad Í'lo, lile' 
mente' con el Partido Socialista por la ocU' elevaron aquí esas expresiones de p~;, 
rrencia infinita:mente 1am'entable de Lota-; Y por eso, pi~nso que las 'que aJhora acabá" f 
se asocia de todo corazón a su indignaei6n mos de oír no repres;ntan los sep.timienté>,:' 
por ver conculcadas las legítimas liberta- de núestro Honorabl'e colega señor ~axi·; 
des sindicales, y asegura a las ¡familias de miano E'rrázuriz, sino el aprove~iento:' 
~, víctimas, juntó ~,on enviarles sq.frater deeSJta lucha intestina, que existe entre "ilj· 
na1 ,condol'encla,. que hará euanto esté de partidos 800ialista y Comunista, y que 'ten:- ' 
ISuparte para que sigan iril.'perando en nues' d,rá que terminar, para 'bien de la e~~: 
tro país las normas propias de. toda náción obrera de Chile. " . 
civilizada' que resguardan los derechos' ina- Digo estas palabras, po1"qu~ too'go a~:J;o"',' 
Henables de'lit 'pe~ona y de la vida huma, ridad moral suficiente para :elIo .. Re lridqt. 
nas. Secretario General de 'la: Confederaci6n de' 

El s'eñoll" Domfngu.ez,- /Pido la . palabra. Trabajadores de Ohile durante largos añoS, 
El señor Oca.mpo,- YohaJbía solicitaao ,como asimismo, Secretario de la Fed.era¡· 

la.palabra, señor Pr-esidente. ci6nObrer:a d~ Ohile, creada por Lui.,-&mV . 
El señor .Alessa.ndri Palma. (Presidente). lio Recabarren, que dió el primero yfirm~ 

- En vista de 10 avanzado de la hora, me impulso al movimi~nto obrero en nuestl'~ , 
,permito. rogar ~ los Honorables S'enadores país, ·que ha sido .jalonad.o por grandes ti_~~ 
que sean breves en sus observaciones., rramamientosde sangl'e atrav~s de s~ d.~~\' 

Tiene la palAbra' ,el nonor3ible. señor arr<ill~ .. ,Pues hien, jamás hemosoíd() ~gJi1_. 
Ocanipo. palábras como éstas del. lfonºfable,.s~j}:,Q¡ 

• 
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:;"~ri~ que seproimnéiaran para defen- 'alithrld8.c:t," y que 8J lo hayan estado algu- , 
aéfá los trabajadores baieadoS Q nmsaCl"a- 'll()lS que sé dooÍam s,oo~alistas. 

'd~, ,Sino que, por eJl cOntrario, esas voces se¿ y: cómo se expliQa que en él sindicato, de 
¡l:h,J,8/Il,',ál, ,zado'para aplaudir I,OS ataques hec'h., QS 'El SalIzál; en donde las fuerzas comunistas 
!I .1aclase obrera. ,'~, erant,a:n limitadas,IOB dirigentes pertel!ez.. 
Y'~' ,,::El', ~eñor Errázuriz (don M.aximiano).-'- can a este partido T Hubo elección libre en 
\/~Séñoría está equivocldo. Núestro Parti- ,ese sindicato, y resultaron elegidos cinC() 
'r.F'+:> 'Se ha preocupad(¡, de la 'cla.se obrEl.ra, y, dirigentes 'comunistas" y ningún socialista., 
:i};,,~,talfo;rma, que todas las leyes SOe'iales' Lo mismo está ocurriendo ~ ,Lota, zona 
:','~f obra suya. , carbonífera, que Sus SeñoríaS' '~benque 

}- 'DI' señOr Alessandlj Palma. (Pr'esidente). estli 'eont.r61ada ,sindicalmente' por. los colÍlu
;-l,un momento, Honorable Senador! Va. nistas' 
l~a máS despa,cio, qU:e tam;bién otros hemos Esto sucede pOT'qúe los obreros simpa"ti-
~alp1/.jado en favor de esás leyes sociales. zan con los comunistas, pues saben que son 
".:$l.señor Ocampo.-'- Pensaba referirme a éstos los que defienden sus iI;t~eréses y que, 

:,' ",$t~ 1lSpectQ de la cuestión, pero, para, no C()!IllO dirigentes, no se entregan a los patro .. 
, ~aJ-ga.r más el debate, ya que el señor nes; ,que son leale.s y valientes defensores' 

.J?;residente nü~ ha" p~didü ' seamüs bre- de lit clase übtera.· ~ 
, ,ves, tücaré sól.o lígeramente- en otra opor- El señor Allende - ¿ Me permite.una 

timidad lo ,haremos en forma más extensa inter'rup'CÍón, señor Senador? ' 
y ~ün mayores antecedentes - el discurso ,'ELseñüT Oca.-mpo. - Yo no interrumpí al 
d~r Honorable señür Alle,nde. Hon,orableseñor Alle.nde . 
. ' Las palabras de Su Señoría me han he- El señür Allende;- Le· estoy pidiendo' 

,. ~h() 'apreciar cuán desmemoriado ·es; Hace corWSilllente una interrupción, Honor&ble 
IlJgftn tiempo, y desde estos mismos bancos, Senador. 
'yo; denuncié, ante el Honürable Senado, lüs El señor OcamW'- Es que el señor Pre
att.opellos c()!Illetidós ,en 'c.ontra de numerosos sidente me ha concedido la palabra sólo por 

( Sfudicatos~ a través del país, por un Minis- . do~ minutos, y ya llevü un ininuto y medio. 
tr.o Social1.sta de a'ql'lel éntonces, el Sr. Lisan De acue'I"do COIIl las declaraciones qúe se 
d,m Cruz Ppnce., Esos sindicatos, como l.os hacen hoy en la prensa,. el Diputado Ber
d'e,Ci-istalerÍas de' dhile, Metalúrgica, Li· roan (n.o voy a leerlas todas,. porque son 

,bartad, Cem~nto .:Melón, n.o eran controlados muy extensas), que estuvo en la región en 
pq-r el Partldo Sücialista, y, comü conse-:- ,la eual se. desarrüllaron' estos aCÜ!Iltecimien
'mbcia de esos atrop.ellos, más de cinco mil tüs, manifiesta que tuvieron mueho pareci-

.tr~hajadür'es fuerün lanzados a, la (}alle; y do con- los ,he0hos ocurridos no !hace muc,hü 
~~ora ~ausa alarma al HonoraJble señor', en El Sauzal, en' cU:y~ ocasión, como ya lo . 
,Allenue el heclllo de qne queden sin traba· he dictho, se logró cOlJll:probar que fueron los 
jó. cinco o seis ,funcionarios. Durante la an- &ociaVstas los que hirieron a bala a sus pro
'terior Administración, quedarün miles de pios correligionarios. 
trabajadores en la calle. . ' El señor Videla.- Entonces, tienen' muy 

El señor Durán.- Es a la muerte de mala puntería ... ' 
obrerüs a lo que se han estado. refiri-endo El señor Ocampo.- y Bi aihorase pide al 
los Honora'bles Senadores. . , Ministro en! Visita sülicitado que evacue 
'w señor Ocampo.- Trataré también ese un informe al Tespecto, se llegará al,mismo 
puntü. -resultado. Pero no quiero' extenderme más 
,'L.a dent¡neia que trae el Honorable' se- sobre este particnlar, a fin de referirme a 

,fjorAllende tiene mucho de parecido CQU las últimas palabras del Honerable señ0\: 
lo, ocurrido en El Sauzal.Allí los eomunis· Allende. 
tás asistentes a una elección sindical fue, 
.ranatacados PQI:algunost individuos que 
se',de~ían 'Soeialista'S, y eomo cünsecuencia 
de elfe ataque resultaron dos muertüs y 

. v~rios heridos. Hechas -las investigaciones 
dél· caso, se comprobó que lo halbían sidü 
por proye'ctiles prüvenientes de armas dis~ 
paroo.as por lüspropios, compañeros de. las 
víctimas, por los. socialistas. De ahí que n.o 
ñitya ningún cOIÍl1Í~sta detenido, por la . , 

l' • 

El 28 de enero. del presente año hubo. en 
nuestro. país un gran co.micio, que fué 'ür 
ganizado por 'la COIIlfederación de Trabajh' 
do.res -de Chile, de la cual era Secretario 
Gene¡'al Bernardo lbáñez y Subsecretario el 
que habla.' A pesar de enc,ontrarme' hospi
talizado, concurrí a ese' co.micio. La huelga 
propicjada para, los nrimeros días de ,f~~ 
brero contó con la alIluencia de toda la dI-

• 
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. rectiv:aso.eialista.·y c~niunistar y teliÍa, pot"! 
obje.to. -que el Gobierno. cumpliera las pro
mesas hechas al pueblo.; pero. o.curri6 des
puéS algo.' inesperado: debido. a que el seño.l 
Ddhald& 'le ofr-eci6. tres Minis.terios al Par
tido. Socialista, Ibáñez fué a la Casa de GO:-

. bierno. a -las ocfuo. de 'la nocJhe, ordenando. la -
yuelta al trwbajo, y rompiendo así un paro 
que él. miSPlo iha,bía 'declarado, COmo Secre
tario General 1ie la 'aNJH, junto a nosotr()8, 
a las 3 de la tarde . 
. Yo digo que ésta es una inconsecuencIa,' 

una traición al pro.letariado.. La actual 
mervescencia obrera ha sido produe1aa 
por esa ,traición, vel'güenzaqué. no ha si· 
do 1).unca patrimonio {le la clase. obrera ChI
lena. 

Qjalá, señ?r Pres,idente, 'que lo~. trabaja
do.res ,del paIS nos oigan En .pocos días más 
habrá una eonvenci~Ii de ¡as fuerzas que 
c.ontrolan lo.s so.cialistas (es innegable que 
sIemp~e el Partido. So.cialista ha pretendido. 
mooeJar las fuerzas de la clase tra·ba¡jado.
ra). y no. no.s vengan a decir en este recinto. 
ahor~ "que haru. perdido. la co.nfianza del pro.~ 
letarlado, 'que no han aspirado. siempre a 
tener en este secto.r UI¡a decidida hegemo.
nía. 

También se efec~uar~ en esta semana un 
Congreso Nacio.nal de lo.s trabajado.res que 
c'ompo.nen la verdadera Co.nfederación d<l 
Trabajadores de Ohile, que dirige, en mi 
reemplazo, el diputa~o. Bernardo Araya. 

Creo. 'que es el momento de tratar de po
nerle fin a esta lucha intestina o.brera que 

. noso.tros no. hemos pro.vo.cado ni aceptado. 
jamás. 

El Ho.norable seño.r Allende JIa invo.cado 
el nombre -de S. E .el Presidente de la Re
públi,ca para que intente bus,car una so.lu

.ci6n aesto.s 'peno.sos ihec:hos. Yo. acepto. este 
llamado., porque, en primer lugar, repudia. 
mos'la violencia y no queremos que lo.s obre 
ro.~ entre sí sigan maltratándose, guiado.S 
Po.r perso.nero.s que deben ser ya expulsado.s 
del ,movimiento obrero, como ,deben serlo 
~queIlos que iban traic~onado. a los trabaJa
dores; "y, 'en s~gundo. lugar, pOl'ique. por en: 
cima de todas estas luchas intestinas de la 
clase obrera, necesitamo.s unidad, 'para que 
triunfe el actual programa de Gobierno:, que 
es Ibandera de luC!h·a de 1o.:s o.brero.s ,de Chile. 
Hay un pro.,grama 'que cumplir, y c.reemers 
que lbs obreros, que ,,"o.n el mejor sostén del 
actua.lGobierno., deben unirse pata conse
guir la realizaCIón integral del pro.grama 
que ,enarbo.ló en su' calmpaña presidencial 
tiltima, el actual. Gobiern:o . 

; t ;'.1 !:" ti· "1; fi~ 

El- ~ñor Alena.udri lPa.lJiÍá~(P~té~j 
. - Para ser jl1E>to., conoedtr~ Ja" ~ 

. al Hono.rable señorRiveray,_despUés~ al., 
norahle señor Martínez, don Carlos ~! 

El seoor Allende.- .,Me-;permite .1M~ 
terrupción de medio minuto., el Ho.no"
colega '. . . __ . '., . ,( 

El . seño.r Alessandri Palma. (P1tIíJidein~f¡; 
Tiene la pala:bra el Bonorabieieñor '.~ 

V~. • 
. 'El señor Allende.- El Ho.norable ~ 

Rivera me ha co.ncedid-o' medio minuto. .; 

ljll señor Alessa:oon. Pa.lma. (President~)~ 
- Señor' Senador, deseo. que termjne.~~ 
cuanto, antes la h~ra de Inci¡lentes, pues t~~, 
,dos estamo.s comprometido.sa desp~har 'el; 
proyecto sobre el voto' femenino.. ' . 

El señor Allende - j N l)hay nadie ni.~ 
partidariQ que yo de las mmjeres .. ,. t ,- ,',; 

-iRIisas. 
El señor Allende.- En cuanto al votp .. ', 
El seño.r AleSsandri Palma. (Pre$identé)~J 

- Tieille la palabra el'- Ho.no.rable señor 'aii:~: 
vera: •. 
'EI señor Allende.- ¿Me permite medio:; 
minuto. el Beñor SenadorT ." 

El seño.r Rivera.- Si la Honorable Sa1& 
lo. permite.. . . , I 

Bol señor Allende. - . Quier~ decir BOí..: 
mente que en mi ilntervención me he 'man~" 
teni,do. en un plano. suficientemente claro y 
elevado. para no. tra:er a colación heClho.s Ó 

antecedentes que pudieran merecer refuta
ción i~mediata po.r parte de mis HO,llo.~ábles 
colegas. " 

(Co.mo no hay tiempo, no creo que sea é¡j.:. .... 
ta la opo.rtunidad ,para permitirme' refuta!'; 
a mi turno, alguno.s ,de los 'co.ncepto.s emiti-: 
dos por el Honorable señor -Ücampo.. Lo". 
hará el ¡¡¡'eñor Martínez. do.n Carlos Alberto; '.' 

El señor Alessandri Palma. (Presidente), 
- Tiene la palitbra el Ho.norable señor ~~. , 
vera. '. ' . " 

El' señQr RiVlera.- En mi calidad de Se~ 
,nadar.y Presidente dé} Partido. Liberal, de-" 
bo. elevar mi vo.z para pro.testar en fOrnIa' 
airada co.ntra el clima de violencias qu~ 
v-iéne produciéndos'e en el país en todo 01'-, 
dende a<¡tividades, y, prineipalmente, en.' 
las faenas agrícolas, donde, co.n un fin eon~' .... 
denable, se pérturba el trabajo en fo.r~!, 
que pueden producirse seria& conseéueil:cias' 
para la pro.duooión nacional y el pueblO;> 
todo.. 

Nuestra p~o.testa es todavía más ~nérgj~' 
alhora que sabemos que la ola de violen,eias .; 
está, exacerbando. lo.S ánimos li~ta pl'()dlJ;- .• ' 

, ;' 



~~';'iJl~ident~:'Criminales, ha ocurrido últí
Íllftlfll'mte .en. LQta, en donde grupos de 
iA):r¡;lfPslhan empuñado armas y dado muer
'.1"a /otros ohre:vosen forma casi ,bá:rbara. 
-),Iñq~ ·investigaTSe en forma seria quiénes 
~~~.los responsables de estos !hec/hoa conde
:j¡~bies, pONIue, por lo. general, estos múví ' . 
(~i~tos '. no ,':nacen €spontáneainente en la 
':mas4obrera: .hay alguna mano 'que los de
~terInina y que siempre se úcultainunca se 
'~iUtra al responsable. i; Trunbién declaro al 'País, desde'esta alta 
;'Tribuna' que si nuestro partido forma par
'~;del.GobiernoJ está allí, 'precisamente, 'pa
;rA'Elv~tar, en lo po.sible, estús desmanes. 
:'r.óreU,o, nuestro Partido 'exigirá, por inter
;:ífteuió de sus Ministros, qUe se haga una in
,;,Yéstigadón seria y se castigu~ a los eulpa
;"tjies de estos incidentes: 'Porque si así nü 
:/~t:tiTe, esta ola cundirá y quiéh sa,be qué 
,;éalamida,des pr"oducirá al paíS, . 

~;muaAoIoN INEXTENSO DEL DIS 
~,.~ '" 0tmS0 DEL mntOR ALLENDE . 

,; .EI señor Alessandri Palma (Presidente). 
:~ Tiene la pála'bra el Honorable señúrDo

'. !1nlngu ez . 
,El señor Domínguez"":" Quería formular 
'indicación pa'ra que se publicara "in ex.ten-
.' éel discurso. del.Honorable señor Allende. 

El señor Alessall:dri Palma (Pr~sidente). 
,"f:-'lNada máli 1. .' 

El señor Amunátegui - ¡, Eso era todo T 
. Bl Beñor Prieto N o era para alterarse ... 
. ifll 'señúr Alessandri Palma (Presidente). 
'. -'-'Si a la Sala Te pa~ece, se acordaría pu ' 

.. blicar "iIll exte'llso" el discurso del Honora
ble señor' Allende . 
. A<Íol'dooo. 

",Terminada la hora de Incidentes. 
V'amos ',a votar las- indicaciones. 

!VEHTES SOBRE EL AOONCAGUA y 
'OBRAS EN EL OAMI!fO .DE OONCONA 

'Ql1INTERO. -, OFIOIO. . . 

. 'Elseñor Secretario.- El Honorabl; ~
ti()t Guzmán fomula indicación para' 'que, 
~n su nombre, se oficie al J\{i~istro ,d~ 

0, Obra.s Públic~ y Vías de Comunicación' pi
,.aiendole se sirva hacer destinar lús fo.ndos 
'.;~eeésarios.'para..· construir los puentes defi-, 

.nitiv.os en la desembocadura del Río Acon
~a.fua, para cóm'Pleta! las obras, relacio~a
.~ eonel nuevo cammo de Coneon a Qum-

','tero._ 
. ,':.J~l señor A.lesSlUldri Pabila (Presidente). 

.:'-:.:.:·Se enviará el úficio' ¡;¡olicitado por el se
ñOr. Senador, en. nombre de Su Señoría. 

,El señor' l'4Uñoz (Jo1l1lejo. -;- Pido que se 
",gregue mi nombre al eficio, señorPresi
dente·. 

El señor. AIessá~ P~lma (P.J."eside,nte) .. 
~ Sé agregará el nombre de Su ·Señ:oría al 
üficio sOilicitado ·por el Honorable señor 
Guzmán. 

OBRAS PUBLIOAlS ENQUILLOTA.
OFICIO 

. El -señor Secretario - El mismo señor 
Senador formula indica,ción para que, en su 
nombre, se oficie a 10B Ministeriús que' co
rresponda,/trariscribiendo . diversas peticio
nes ·que se indican en un oficio del Alcal
de ,de Quillota, con el objeto de que se adop 
ten las m(ldidás del c~so para la realiza
dón de las obras públicas enumeradas en 
ese oficio. _ . 

'El señor Alessandri ;palma (Presidente). 
_ Se enviarán los oficios solie>itados por el 
señor Senador. 

. JUBILACION y MONTEPIO D,E JINETES 
Y PREPARADORES DEL OLUB·.HIPICO 
DE ANTOFAGASTA.-REAPERTURA DE 

DEBATE 

El señor ·Secretario.- El Honorable se
ñor Alessandri, don Fernando, fúrmula in
dIcación para que se reabra debate sóbre 
el"' prúyecto; aprobaQo por' el Senado, que 
beneficia a los jinetes;' y preparadores del 
Club Hípico de Antofagasta.. . 

El señor Alessandri Palma (P1:'esiden
te).- Quedará para ser votada en la se
sión de mañana. 

DESAFUERO DEL GOBERNADOR DE 
OASTRO, SE~OR EDUARDO SlLVA " 

El seño~ Secretario.- El señor Presiden'" 
te anuncia para las cinco de la tarere de la 
st'siói:t de mañana la votación dé la acusa
ción deducida contra el Gobernador de 
Castro, señor Eduardo Silva, en una que
rella instaurada por don 'Rosalino Torres. 

El señor Ocampo.-":' ¡, Aún es Gobemooor T 

PERMÍSO OONSTITUOIONAL PARA 
AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor Secretario.- El .Honorable se
ñor Errázuriz, dún Maximianú, 1:I0licita el 
permiso constitucional necesario para au
sentarse del país por más de treinta días . 

El 'señor Alessandri Palma. (Presiden-

, I 
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té)~':$i.al lIonor.able Senado Te pal'eee., se' 
Jiccedé:ráa lo solicitado. " 
·.Ac~r~ádo ... 

:fBn:GRiA.CI.oN DE LA COMIBION DE 
EDUCAOION :pUBLICA 

DI seftorSecretario.-· El Honor~b1e se
ñor E:rrázuriz,' don Máximiano, renuneia a 
.su cargo da mi{iUbro de la Comisión de 
Educación del Honorable Senado. 

El seiíor Alessanclri Palma (Pr,esiden
tt,).-Si.al Honorable Senado le parece; se 

. le -aceptará la renuncia al Honorable señor 
Eil1izuriz) don' Maximiano, y se nombrará 
,en su reemplazo al Honorable señor Aldu-
nate. . 

Acordado. 

COMPATIBIL.IDAD nE JUBILAOION y 
DESAHUCIO PARA. EMPLEADOS DE 

EMPRESAS PERIODISTIOAS.- OBSER
VACIONES DEl:. EJEOUTIVO 

El se~r ~tatió.- & '~af()nnuláido:,¿ 
ot1'l:1. indicaciÓn, Honorable Senador.:;" . ;,~! 

El señor ...... - Rech'azada,entone~~ 
la indicación del Hono~able . señor Martí':', .. ' 
nez, don Carlos Alberto, b el nroyeéto vía ". 
Oomi1!lión Y , , ." 

El señor aecret~o.-.. El Honorablele-,' 
ñor Ortega ha formulado indÍca'ción parit:,f 
tratar este . asunto en .la tabla de Fácil DéS~:' i 
pacho de la sesión de mañana. '. ';'" 

El .señor Rodríguez die lá Sotta. -i-T.eJl"~; 
di·fa que ser eximido del trámite deC()~, 
sión, previamente. Ji'"'' 

El señor Ka.rtmez· (don • Ca:clos A; )~::: 
- Se t{'atade un veto,-señor Senador...·.·:~ 

, El señor Prieto;- ¿ Se. está votando ,la;',;, 
indicación para tratar el veto sobretab,I.,)8 

. en la sesión de hoy?) " '.;? 
Oreo que es preferible q'uese traté en ·}j5,1. 

sesión de mañana. nay otros proyectos pan:,' 
dientes. , ." .í 

El-señor ,Alessandri Palma (Presiden.,:,{; 
, te) .-Lo mejor sería tratarl.o en la·ses.~¡ 

del martes, para que venga informado '.'{ 
. El señor Secl'etario.- El Honorable se- ]~ ,Oomisión. Es un asunto enredado. Mi'Ih .. !' 

ñor Martínez, don Carlos Alberto, formu- die ación tiene por objeto' facUitar su .~"f; 
la indicación para tratar sobre tabla el ve- pacho. . l , , .. ,':; 

to, ya resuelto por la Honorable <Jámal'a El señor Martinez (don Carlos i.) .........:: 
de Diputados, al proyecto sobre 'compati. No tiene ningún enredo. ' •• 
bjlidadde la jubilación yel desahucio pa- El señor Rodríguez de,la, SoCC'G.- Dejé- . 
ra el personal de lB:s empresas periodísti- moslo para el martes. ' . ' ,: ' 
caso El señor Ortéga.- Yo ü'fJia formulad.Q~., 

El señor Oca.mpo:- Adhiero a la indica- jndicación para tratar este! proyecto ,en W~ "; 
-ción del señor Senador. ' .cil DeSpacho de la sesió¡t de mañana ;perQ,' .. 

El -señor 8ecretario.- El señor Presiden-' naturalmente, aceptO' la indicación. ,P&lWo' 
te ha modificado esta indicación, propo- que se trate, sobre tabla en la sesió,n ,,de 
niendoque el negocio -pase a Comisión, y hoy~ 
el Honorable señor Ortega solicita que sea Voto JX>r la afirmativa. 

·~ratad.~ 'ell la ta..bla de ~ácil Despacho de : El señor Secretario.- Resultado dé ... '. " 
la seslO~ de .m,anana, ml?rc?les"

J 
' votáción: 18 votos por la afirmativa., 1""-

. . ~n se,nor Jlron.-" Esa mdlCaclon es tam- por 4 Dega.tiva. y 1 abstención, . ': 
,bIen mla. . '. . .. 

El señQr Alessandri Palma (Pr\lsiden- El 8e~or :Ro~ de la. Sotta.-·Entien.o;',i 
te).- Se votará primero la indicación del de. señor Secretario, que para tratarinDae"¡ .~~ 

. Honorable señor Martínez, don Carlos Al- diatamente unllsunto f)le requiere un quó{'-
berto. rum especial. _ " '. 

El señor Secreta.rio.~ El señor .Presiden,. El .señor Secreta.rio.- Una indicación en 
-te pone priÍneI'amente en votación la indio, lucid.entes para tratar sobre tabla un astm.\ 
,e ación del Honorable señor. Martínez, don to, necesita simple ~ayoría. -, -
'Carlos Alberto, para tratar sobre tabla el El señor Maza..- Para tFatar inmE\diata
veto, ya resuelto por la Honorabl~ Cámara mente un proyecto se requiere, unanimida4h' 
,de Diputados, sobre c'ompatibilidad de la para alterar el Or.den del Día, los aM ter-
jubilación y el desahucio para el personal cios. , 
.de 1as- empresas periodísticas. El señor f!J1l,zmán.- Tiene preferencia ea" 

-(Durante la votación)~ la tabla. . '. . . ~ . 
El señor ~.-¿NQ hay, también, in· E¡' señor M:a.rt.fnez (don Carlos A.l, . 

.dicación para ~-enviareste proyecto a Co-- Tiene preferencia en la tabla, por ~, .' 
misión, señor Presidente' veto.' .. 
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Bl sefior MaIa.- Para ~ratárlo..inmedia· 
t8me~t~, se requiere unanimidad ; para al-

",teral" el Ot'tten del Día - si se hubiere he
cho .indicación para ello -.-:, dos tercios, y 
'ñnple mayorla para ,tratarlo en la ~ón 
de mañana; , ' 
" El señor Gusiná.n.- Pudo aslvertirlo an~ /tes. ' ' 

.:' El señor Oca.mpo.- COTrig~ • demasiado 
; , ~rde Su Señoría. Ya está aprobada la in-

, oE!ieáeión. " 
:' El señor :Maza.- No me gusta corregir 

: los errores d~ los demás. 
\," ,El señur Muñoz Cornejo:- El veto está 
. ,vrtado, entonces. 
'~', 

~l'señor Rodríguez de la. Sotta..-Y re
,eb.azado, porque no ha habido unanimidad. 
,;El señor AlessandriPalma (Presiden
te).,.- No ha habido quórum para trat.arlo 

¡:,~ ,,-.1»-e tabla. . 
• ' ,El señor,' Ortega.-En. tod·o cas{¡,' señor 
, pr1lsidente., .. 

.: E¡ señor . lYIar1;ínez '( don Carlos.A. ) . 
, ,,.;,-Tiene preferencia en la tabla, p,orque es 
¡'veto. ' 
j, ,. El ' señor' *Alessandri Palma (Presiden
" ,te).---. VD mejor de todo es que lo enviemos 
: a Comisión y lo v,otemos. el martes. 

',-,1' El "eñor Orteglt.-;- ¿Por qué no lo trata-' 
Jnos. en la tabla de, Fácil Despacho de la 
gt>.$ión de mañana ~' . 

"'El señor' Alessandri Palma (Presiden-, 
te}.-r- ' ~ Qué inconveniente hay en tratarlo· 
elmal'tes' ' ' 

"1 El :señor Ortega . ...:... Es una demora inofi-
mosa, señerPresidente. ' '! 

EI.señor Ocampo.- Que están aprove
chando las empresas para echar personal 

'3 la calle. . 
El señor Martínez (don Oarlos A.)' 

. ....,.. Esto requiere pronunciamiento luego. 
,El señor ~.- ,Por qué no lo trata

inOS en la tabla de Fácil Despacho ae la 
$esiónde mañana f 

El Beñor Ortega..- Es lo que yo he pe
didó .. 

"El señor Maza.- Si lo tratáramos hoy, 
'. vbtarÍamos a ciegas. ' 

, El señor GUmnán.- N o v·a a votar a cie
,,*8, ,porque el veto del Presídente de la 
'República indica todas las razones . 
. '. El 'señor Aldunate.- Se podrían conei

~jal"las indicaciones, porque la, Comisión de 
Hacienda -está citada para mañana en la 

i Irlaíiana 'y\ podría colocar eri su tabla: este 
proyecto. •. 
, El señ-oÍ' Ort¡&'a.'""7"Estoes lo qu~ se ha 

'! 
, . 

tJJJ:·~t:4:_· 

, , 

, propuesto: que se trate en la tabla ;de Fá
cil Despacho de la sesión de mañana. 

_ El' señor Alessandri Palma. (Presiden
te).-:- 'Entonces, si a la Sala le parece; lo 
trataríamos en la sesión de mañana, en la 
tabla de Fácil Despacho. 

Acordado. ' 

PREVISION PARA .JMPt.:gAnOS DE 
PELUQUElUAS.-· Pltm'EÚNOIA 

El señor Secretario.- Los Honorables I 
señores Ortega y Jirón formulan' indica
cilSn, además, para tratar en la! tabla ,de 
Fácil Despacho:ae la sesi6n de mañana., 
miércoes, el proye~to que incorpora a los 
empleados de peluquerías al régimen de 
previsión de los empleados particulaves. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Se incluirá en la tabla de Fácil Des-
pacho de mañana. ' . 

El señor Rodríguez de la Sotta.- b Está 
iuformado 1 

El señor Ortega.- Está en cuarto trá-
mite.' " 

El señor 'Alessandri Pabria (Presiden
te) ,- Acordado. 

Se suspende la sesión. 
-se sUspende la sesión~ a las 18 horas, 7 

minutos. . 

SEGUNDA HORA 

SESION S:&CRETA 

-Se' constituyó la Sala en sesión secre
ta la las 18 horas, 38 minutos, para ocupar
se en nombm,mientos en la Diplomacia y 
ascensos en las Fuerzas Armadas. 

-Se reinició la ~~ión pública. a las 11 
hOl1as 3 minutos. 

El señor Alessand,ri Palma (Presidente). 
-:-Continúa la sesión pública . 

DEREOHOS PO,LlTICOS DE LA' MUJD 

El señor Alessa.nari Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra en lª, discusión ge" 
neral del proyecto sobre el voto femenmo .. 
. El señor WaIker. - Pid{) la palabra., Se"" 

ñor Presidente. 
El señor' Alessandri Palma (Presidente). 

-Tiene l.a palabra el, Honorable señor: Wal .. 
ker. ' ~ . 
" El señ'o'r Wa.1ker. - La circunstancia de 
haber suscrito el informe de la Comisión 
de COBStitución, Le.gislaeión y Justicia 1 de 
ser uno de. los 'autores de la" mo'ción en de" 
bate, me p'ermitirá ser muy breve en las 
ohservaciones que voy· a formular. 

, 
-- --'.I~ _____ ---'¡'¡!-...... _-------_"""".! 
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, ,Na eXiste';n su' plenitud una {lemocracia y'dejustjcia, está demO'strando que no e$, 
si s,e niega a más de la mitad, de' la pO'bla- yO' el reaccionario, sinO' que lO' eran los -q,1le 
c~ón el derecho de vO't(} sólO' en raz6n de su ,eombatierO'n enérgicamenté aquella ~eform:a.,; 
tkxo.. Entre los precursores de e~ta iniciativa; ~,", 

PO'r esO', la mO'ción en debate viene a S11-, HO'nO'rable señO'r Cruchaga recO'rdab~" ,~n" 
• primir un'a enO'rme desiguaidad y a' reparar sesión pasada, el ,elocuente discursO. prO'niiJ:loo 
" una .gr-ave injusticia. ciadO' por dO'n Abdón Cifuentes en 1865.,: 

Es, ciertO'· <¡ue hay muchO's tratadistas' que Además, debemO's recO'rdarO'tra iníciati .... 
,sO'stien~n que el 'VO'tO' nO' es prO'piamente~ un más reciente debida al DiputadO' eO'nsefvi,¡" 
derechO', sinO' una función pública; perO', a dO'r, señO'r Luis Undurraga, quien pr~~. 
mi mO'dO'd,~ veT, esta distinción es más apa- a la Hffi1..O'rable Cámara de Diputados.. 
rente que 'r~al, pO'rque toda buena democra" prO'yecto de ley que, aparte de la suyta, ~',." 
cía asegura también la igual admisión.a las vaba las :rirtmas d,e lOs HO'nO'rab1eS señor~' 
funciO'nes 'públicas. (' AlejandrO' Lira, RobertO' PeragaUO', R'.afa,eb

i

¡ 

, UrrejO'la" Carlos de CastrO', ArturO' Irarr"¡1 
NO' se ,trata de determinar si el VO'to- fe" zaval, tO'dO's miembros del PartidO', Co~;;; 

· menino va a producir o iJ.() en la práctica ~adO'r. Pero eayó muchO' pO'lvO' sobre .:.:; 
favO'rables resultadO's, PO'rque lo que se de- prO'yectO', y-se le dejó dO'rmir en lO'S arcñivO$·t 
be en justicia nO' puede quedar librado a de la Cámara de DiputadO's. .' . ,.;~ 
vaticiniO's más O' :tnenO's inciertO's sO'bre ra- ' ' . ' 
zO'nes de cO'nveniencia. • HO'y aparecemOS tardíamente arr8$tradosJ 

Si la mujer sO'PO'rta tO'das las cargas del PO'r. un mO'vimiento niundi!ll, que nO"1~ ~~\ 
EstadO'; si pága cO'ntribuciO'nes lO' lmismO" que ;que la cO'nsagración de la igualdad de de-,,~ 
el hO'mbre; si sufre comO éste IO's efe.ctos rechO's O' igualdad de cO'ndiCIón de la muler*'l 
de lO's malO's gO'biernos O' td.e las malas l,.yes, c~n el hombre, prO'clamada p"O'r el Cristia"~<\i 
n9 hay razón para privada de la' opO'rtuni. mamO' y ~cO'nO'~id81 PO'r la mayO'ría de 10$i 
dad de hacer valer sus derechO's tantO' en paí¡¡es del mundO', tantO' európeO"S (lO'mO' ame""'; 
d.efensade su sexo,eomO" en hiterés de la ricanO's. . - .,;i!; . 
fa:rp.ilia, de la educación de la infancia y En tO'do casO', el 'prO'yectO' llega' en buen:': 
de la; prO'tección de lamistma. ImO'mentO', a pesar.de 19' tardío de nuestl"a'"c 

Hayaderriás una razón de lógica que abO'''' ,evO'I?ción. '!!or· esO', y PO'r las :razO'nes qn,e;' 
na el votO' femeninO'. NO' soy de lo's idólatras cO'ntlene el informe que lleva mi firma dari 
delsu.fra~iO' universal; perO', establecidO' cO· .c~n. el. mayO'r agr~,d? mi VO'tO' para qu~ esta " 
mO' está en nú-estro país, es inconcebible que lllIclatIva se .cO'nVIerta sin tardanza en jus
se niegue a un sexO' el derechO'. que' se le 'da ticiera realidad. 
al O'trO'. Es de la esencia de'! sufragiO' uni- El señO'rAlessandri PaImá. (Presidente). 
versal,cO'mO' su nO'mbre lO' indica, la gene" - OfrezcO' Japalabra ~n la discusión gene-
ralización de su ejerciciO" y, entO'nces, basta" ralo ' 

· ría esta; razón de lógica pO'lítica y delóglca El señO'r Torres. -·PidO' la palabra. 
jurídica para justificar la refO'rma que es- HO'fO'rable Senad,!): . . 
tamO's discutiendO'. _. . A pesar de que elsufragiO'nniversal;Se 
, Desgraciadamente, hemO's idO' ,cO'n un pasO' ha recO'nO'cidO' en todO'S lO's países del m~~t 

• muy le;ntO' en la adO'Pción del sUfragiO' fe" un gran sector de la población, nO' O'bstante • 
meninO"; hClmO's idO' a 181 zaga 'de la mayoría tener lO'S requisitos mínimos: de instrueei6n 
de los países de EurO'pa y de América; pero y edad) ha quedadO' en muchas pl\rtes al 
más. vale tarde que nuncA ~ margen del ejerciciO' del vO'tO', pO'r razones 

Hace O'nce años, en ,1935, yO' prO'Puse este de sexO'. . '\ . ' 
mismO' prO'yectoeri. la C'omisió4 de CQnsti" ' PerO', desde fines del.siglO' pasado se.ha.'· 
tución,Leglslaeión y .Justicia, fa que,. cO'n venidO' reacciO'nando en fO'rma paulatÍnapa"-

· lO'S vO'tos de dO's, distinguidO's SenadO'res del ra incO'rpO'rar a las mujeres a la ciudaaanía .. 
Partido Radical y de un Senador del P~r- 'En' Inglaterra, desde. el apo 1894 las muje-, 
tidO' De:tpocrátie<l rechazó ese proyectO'. Y res gO'zan del sufragio m~ipal, que e:a;, 
en este recinto se alzarO'n vO'ces airadas de Chile se incO'rporó d~ués d, la Constit1l'" f 

pr~testa pO'resa iniciativa, ,que fué)lamada 'ción de 1925. '- "', 
"Üficiativa de la reacción". PerO' lO"s heehO'$ . MuchO's' países habían establecido' el su· 
mehan 'justificadO','seftO'r Pr~sidtlnte, y hOy fragiO' femenino antes de II'Primera Guerra,'; 
la casi unanimidad del SenadO' al manife8"', Mundial, 'cO'mo FinIlWdi& (1906),,' Noruega· 
tarse ~n favO'r dé este actO'. de reparación (1907), Dinamllrea (1915) y I.ÚJIl-erosos esta .... ' ... "" 
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eiJtre lQt¡; ~os 1911 y 1915. -

La influencia. de la. mujer en ÚLs activi" 
dades económicas" y ~o.ciales, co.mo. co.nse~ 
~eu{jia deldesplazainiento de lús hú'mbres 
. t,liíta servir en el ejército., acrecentó la im" 
po.rtancia- de 10lS múvimiento. femin';stas 
lflIe Se iniciarúnen Inglaterra, EE. UU. y 
Francia, durante la Guerra del 14. Al tér
xnmo.de la cúnflagración en' casi la to.tali" 
Ldde lús Estado.s UnidOlS Se .cQncedió el 

ne.lte, de los derecho.& leg~les y políÚcos 
de' la mujer.' " 

y aen la Primera Co.nv.enciÓn Naciúnal 
del RadicaÍismó, que se efectuó én Santhl .. 
go., 'el 19 de Núviembre de, 188B,bajo la 
presidencia del gran- patriar'ea dún Manuel .. 
'Anto.nio. Matta y en que se apro.bó elpri" 
m'er pro.grama del Partido.' Radical,l'lécon
signaro.n, etltre o.tr0.6, los siguientes punto.s 
que pasaro.n a ser principio.s lundamenta-' 
les para nuestro. partido: 

(f,er.eeho. a vútú !J.,las mUjeres, 'eomtl asimis" "La Co.nvención estima "que 181 Cúnstitu" 
:fu() 'en lús demás estado.s eurúpeús que se . cióll, y las leyes deben ser, refo.rmadas, a fin 
aierO'n nuevasCúnstitucÍo.nes a partir de de" dar a la Repúbliéa una o.rganización 
'1919, eúmo. ~Alemania, Rusia, Púlonia, Es" más cúnfo.rme ,co.n las necesidades del esta~ 
,Pafia, Urugua~, ~us~ria, . Checo.eslo.vaquia, do.' súcial, -consultand'o. particularmente: la 
lrlanda, Lelúllla y Lituallla. enseñanza primaria" gratuita, laica y ú'Qli" 
~' 1>espués'de la últilma guerra han eSllable"gato.ria, la creación yd'esarro.llú de estable'" 
~idQ el sufragio. femenino. Italia, Fr_ancia, cinniento.s' especiales par81 laeducaci6n dI! la. 
'~6lfi Yugo.eslavia y Panamá. " .mujer y el mejúramiento. de la co.ndicióll 
, En Chile,debtlIDos recúrdar que en el ªi" legal de la mujer". 
;g1o pasa<lú, en 1876, un grupo.' de mujeres de El radicalismo. fué así la primer'a ,co.lec
'@aniFelipe ydeciudades del ,No.rte pr~ tividad po.lítica que co.mbatiera en Chile 
...... dió inscribirse en lo.s registro.s electo.ra" pOr dar a la mujer la irlstrucción necesa~ia 
l~, alegando. que la. Co.nstitución recúno.~ía p'a:ra que ,no. so.lamente pudiera cumplir en 
-el'derecho de su.fragio.' a. lo.s "chilenús", y la ,m~júr fúrma sus debetes en el húgar y 

ies11e tértmino., de acuerdo cún el artículo. 25 BU nobilísima misi6n de madre" sino.' paTa:, 
c,d~l Código. Civil, se hacía extensivO' a las que se Íe abrieran to.do.s lús ho.rizo.ntes a fin' ' 
'p3:rsúnas de ambús sexos. Esta petición ~e' de ,que pueda tener éxito. en la lucha por la 
,'~ precurso.rásdel sufragio. femenino en ,vida. I 

'(}hile y América, 'pro.dujú ,acalo.rado.s da'" ,Desde su nacimiento a. la vida pública, ha 
bates, e interpelaci<me~ en, la Cámara, y, por -sido., pues, una preúcupación ,constante dtll 

'titimo., ~ acO'rdódejar ,co.nstancia en las Partido. Radical la de elevar la co.ndición 
leyes electo.raleS! dictadas co.n po.sterio.ridad, cultural, legal y po.lítica de la mujer aasta 
,qu~ sólo 'púdrían inscribirse "lo.s chileno.s nivelarla a las' posibilidades y derecho.sde ' 
, varQnes",'tal ,eo.mO' se dice en la actual Ley que gezan lo.s hombres en lluestro país. 
'Electo.r8l1.' Es así como. el Partido Radical ha veni-

'Sa,bemo.s que los ,Constituyentes de 192'5 do aus'piciando "la igual,dad civil y so.~ial 
'quisiero.n dar el vúto a las mujeres, dejando. dr. ambos sp-xos". 

'eJlpre8a co.nstancia ~n las actas de 11 Cúmi" El·J:>artido Radical' apoyó co.n to.da deci- , 
:',&ón Cúnsultiva, ,que bastaría sólo. co.n. u,nasión;a ley 5,521; de 19 de diciembre de 1934 
'J:efo'l'ma electO'ral para inco.rpo.rar\¡:\ la,s mu" 'que mej@.ró la co.ndición legal de la mujer: 
jeres a la. .ciudadaníá. ,_ El vo.to municipal ha demo.strado la ca~ 

Nosotrús ~únsideramos que aho.ra ha 11e'" . pacidad y espíritu públic,o. de la mujep chi-
.pdo.' el mo.mento. en que esta ley, a que se lena-o , " ' ' , 
'hacía referencia hace algo.' más de 20 año.s, El vo.tú to.tal que aho.r~ debatimús ser-
$~ dicte y sel dé a la¡g mujeres 01 derecho. a virá para ro.bustecer nuestra demo.cracia 
elegit y ser representantes de la ciudadanía ampliando la ba:¡¡e pO'pular de los Podere~ 
porque. eliasforman una parte impo.rt.aptí"públicos. . , 
t:i.ma de lánacÍón¡ que, hasta la, fecha ha Chile tiene una po.blación de 5.000,000 de 

't¡uedado sin represe;nta-ción directa per no. 'ltabitantes y, sin embargo., en laS eleccio.nes 
bbérseles d<3.do voto. fennenino, tal como la de parlamentario.s participan po.co.' más de 
h6 hecho la gran mayo.ría de lo.s estados:ql.o-- 400,000 electo.res, es decir, apenas el 8 po.r 

, demo.s. \ ciento. de la públaci{jn tóta¡ ~el país. ::~: 
. ,', El Partido Radical ha.e~tado 8iempre en Esta pro.porción tan: eseasa será beneÍi'" 
-¡m;te predicamento. js de todos sabido que ciada conla interveneión política de l&mu" 

, ,¡el ra.dreal~ ha. sido .. lUl de:lleuso.r pernta-' jer. 

,i 
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PO'r estos motivos y >como una nueya de
mostración de lealtad a nuestros principios, 
.los Senadol'es radicales votaremos favorable' 
mente el proyecto en debate, que recono'ce 
a la mujer el derecho a ,intervenir"'en la 
vida política d,e nuestra de¡mo~racia, y, 'por 
consiguiente, en ,los destinos patrios. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-"Tiene la palabra' el señQr Reyes. 

Elséñor' Reyes. - Honorable Senado: 
Me corresponde intervenir en este debate, 

haciendo uso de la palabra' en nombre del 
Partido C'omunista, justamente cuandó una. 
eminente educadora, conocida en el país co~ 
mo una person::¡.lidad de brillante inteligen~ 
cia y estimada en todos los secto1"es por su 
seriedad y rectitud, María· Marehant, mili~ 
tante de nuestro Partido,es designada para 

,la Intendencia de la provin'cia de Santia-
go. • 

Por primerá' vez en nuestro país . y en el 
Continente, una mujer llega ~ un eargo de 
esta naturaleza. Y ,el ,hecha tiene una doble 
importancia, porque, además de honrar ~or 
sí mismO'. a la mujer chilena; se produce, 
precisamente cuando existe entre gobe~ 
,nantes y'gobernados, entre autoridad y pue" 
blO', el propósito de cooperar de la manera 
más decidida y enérgié~, a fin de . poner 
rumbo a grandes transfDrmaciones econó" 

. roicas, políticas, sociales y éulturales. . 
Pel'inÍtanme, Honorablés COlegas, que en ' 

la persona de esta educadora y luchadora 
que llega ~ tan alto cargo rinda fervoroso 
homenaje a la mujer .chilena, ql1e se dispone 
a parJ;icipar en las grandes' batallas del pue
blo por el pJ¡rvenir de nuestra. Patria'/;+ 

Por cuarta vez en loo últimos treinta 
.Jiños llega al legislador una iniciativa en
caminada a curregir una injusta desigual
dad política, y todo permite suponer que 
.en es~a oportunidad habrá de ser aproba
da en el Parlamento la ley que c'oncede ,de
recho de voto a lamuj¡er. 

Corresponde 'el honor de haber firmado 
la primera iniciativa, en 1917, al Diputad'o 
conservador don ~ Luis Undurraga. En· 
1939" presentado· un nuevo proyecto a la 
Cámara de Diputados, éste no alcailzó a ser 
discutido siquiera. Finalmente, en 1941, el 
ma'ogrado Presidente don' Pedro Aguirre 
C'erda prel3entó un tercer proyecto. 

Alio.ra hemos eOmenzado .a discutir un 
proyecto que ha sid() e-videnteme:p.te mejo
ndo por la. Comisión resp.ectiva, lO(} que 
revela la exC'elente disposición.' de los, 
miembros de el14en favor del Vo.te feme
nin'O. Po.r Qtra. parte, me 4an antecec1ido 

ya en el uso de la palabr.a variosHo'rNJ~ 
bIes Senadores de diferentes partí· 
quienes lían 4probado amp:HaJ?1enj;e el 
yecto. . 

Estos hechOs revelan que ha sido ya!~ 
ga y eficiente la: lucha de las mujeres . , 111~ 
tro de s~ movimiento por conquis!ar el~·;¡e~ 
rechoa yoto, y de más' está; deCIr q~. 
~ta lucha ha~ contado ~on el apoyo '.~~ 
dldo del PartIdo. Comumsta, d~ seé17o.;, 
elementos d~ !odas las tendencla,spq~ 
y credos relIgIOSOS y, de manera éf,,~ 
,c'on el apoyo franco y resuelto de lfiel. 
obrera organ~zada, desde 'los glo.rio'.di~ 
en que Luis Emilio, Recabar:ren ecffta'~ 
cimientos de e.sta fuerza que ha .IJlrad~.:i8 
~er el factor f~damen~l de nu~taP~ 
Jante democraCIa. . ;. 

, ", 

El fruto de,estas luchas 'viene' ,¡, pbtellel,": 
se solamente ahora, con enorme r.traSo,·~ 
tenemos en cuenta las iniciativas , que ',. 
aludí y otros, hec'hoi de importau.~ia. ;', 

En 1877, • nuestro país fué 11 pri~ 
nación hi8panoamericanaque permiti6. el 
ingresó de la mujer a la tInivffrsidad._ 
igualdad de .condiciones con .. l hombi'éf 
Los primeros abogad'os y médic;os mujer~ 
que hubo en América Latina f'f,léron, pu~; 
chilenos. . ', 

En la V Conferencia Panalllericana, ee-~ 
lebrada en Santiago. en 1924, nuestro· p.á1$ 
suscribiÓ' una reco~dación ~n favor del 
voto femenino# qhile fué, igualmente,UD.o 
de los· primeros países de América Latina 
'en levantar las incapacidades ~ivile8:dt" 
notorias ,que' colocaban a la mujer eu'iln 
nivel inferior respecto del hombre del1ttoo 
de nuestra legislació,n. Y fué un~ de· 19B 
primeros también en conc'eder el derecho dEt 
voto a la mujer ert las elecci'Ones munici~ 
pales.' . 

Más recientemente, al firmar 10s~ueJ:';' 
dos de Chapultepec, Chile se pronunci6in 
favor de varias" reinvidicaciones. -econ6111i", 
cas, políticas y sociales de la mujer." ,; 

Sin embargo., debemos reconocerque~.'~ 
pesar de esta línea progresista queha·Jile
guido nuestro país, nos han aventajado 0011 
mucho. las. repúblicas de ,SantoDomin~~ 
Cuba, 1?anamá, Salvador; Colombia y. Ul'\l:
.guay. \ ,. 

En Cuba' y Uruguay la mujer ha llega:d~ 
ya hasta el Parlamen1¡o eomo repres~an": 
te del pueblo. En su períódode go61erllo;' 
el Presidente Batista design6 a uná m~r 
conl.'o Ministro sm,CárteJ.'&. El progreso. ka 
sid?DlUcho • másgra~de aún e~\I()s~ta~: 
UUldos.Alh las mUJeres ~."de.lo.-:"f:; 

::~ 
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,;.~08ciuda.dauos desde 1869; más de 
\' ;t;poo~ujeres '. him ll~gado a las legislatu
.~. de los EstadOs y cerca. de' 50 al Con
'gfesq Federal; otras han sido y son actnal
, ':~; Ministros de Estado, Gobernadoras 
y·Embajadoras . 

, ". Dentro de. la historia de la sociedad bur
·,fgn~, füé en la propia Revolución Fran.,. 
',cesa, donde se ú;J.ició el movimiento por la 

i;"Í.I!rllaldad de derechos para la mujer y;; el 
:.:konibre. Eú efecto, cuando la Convención 
;.dWa conocer la Declaración de Derechos, 
,.·ell.,1193, un grupo de mujeres presentó, á 
;',)3 vez, una "declaración de derechos de la 
:;:¡mujer" en un conjuntQ de 17 artícw,os. ' 
r, (E~ derecho. de votb' en favor de la ri;mjer 
~;.~s, pUes, uno de los grand,es objetivos que 
;; ,entx;egó a' ra humanidad la Revolución 
'~~,Democrátioo 'Burguesa, que solamente aho, 
~/ra,á más de un siglo y medio de' distancia, 
,!¡':.e~tá. impulsándo vigorosamente el pueblo 
:'~~e Chile, y a la cabeza de él, la clase obre-

:':,!ra organizada. ' 
"" " No puede caber duda alg!IDa, pu~, de qUe 
?e! dere~ho, ~e voto de la mujer, enaste pe-
.rlOdo hlS1lorICO de nuestra patria habrá de 
'teller U11a enorme trascendencia para el' 
~~ progresivo de su desarrollo ec'Onómi

¡. oo,p?Títicp, social y cultural, y constituirá 
.¡' 1p1, eJemplo digno de seguirse para los de

mas pueblos hermanos del Continente. 

" Por ·esta razón, • pe~ito solicitar de 
'mios Honorables colegas su cordial atención 
pOrique, . con o'portunidad de este debate 

--' histórico para nuestra democracia, los co:" 
.munistas deseamos exponer 'algunos pun
tos de nuestras doctrinas que se relacionan 
con la materia que discutimos. 

Agtadezco -anticipadamente la deferen-
. cía de mis honorables cólegas. . . 

, , Nuestrlf doctrina -socialista níarxista re
.:' (lhazá abIertamente todos los prejuicios 

.acerCa de la supuesta inferioridad bioló
.J1ica o' intelectual de la mujer con respecto 

. 'al· hombre. Los conocimientos de l.a cien
cia,y.-de la historia que tienen mis honora
bles colegas y su o~rvación de la prácti
ea cotidiana de los hechos que di"ariamen-

. te saltan a la vista son más que suficientes 
para conducir- 8. la c'onc!usión de que aque

. lIa pretendida inferioridad eS fals~ de to-
" da: falsedad. . 

, U mujer ha alc-anzado, por su propia 
capacidad] situaciones que se reputaban 

~. inaccesibleS para ella. Sin embargo, la 
Ílunensa mayoría, en todo el mundo.capi
talista, se halla confinada a tareas odiosas 
e bnp~'du~tivas. Los comunistas no cul-

pamos de ello al hombre, sino al régimen 
capitalista. 

En lo que v~ corrido del presente siglo, 
la mujer haconquis'tado en mue'hos países 
capitalietasel' derooho a voto. Esta ha ~do., 
sin duda, una gran victoria; pero la expe
riencia práctica ha demos.trado que ,la si
tuaciónde la mujer ha c.ontinuado casi 
igual. :E(;¡ decir, l,la demostrado que los de-' 
rechos políticos no con~tituyen, por sí mis
mos, la liberación de l.a mujer, su c'Omple-

'ta emancipación, su igualdad con respec
to al hombre. Ello . se debe a causas que 
fueron estudiadas -profundamente ha'ce un 
siglo y que permitieron afirmar a Marx y 
Enge]s -ya en el Manifiesto Comunista
que la emancip~ción de la mujer habrá de 
realizarse solamente en el régimen soeia
li.sta. 

En sU obra "Origen dé l.a familia 'de la 
propiedad privada y del Estad'o"; 'Engels 
nos euseña que el tránsito hacia la civili
zac~5ri- señalado P9r la aparición de la 
propiedad privada-' trajo consigo la pri
mera división de clases . (señores y escla
vos) y la desigualdad entre el hombre y la 
mujer. En efecto, la domesticación de ani
males (que significó un progreso extraor
dinario en la historia dE} la humanidad) 
puso la riqueza elf manos del hombre. La / 
mujer quedó. c'omo dueña solamente de los 
enseres domésticos' y dedicada al trabajo 
también, doméstico. 

Desde entonces, la riJqueza - siempre 
en mano!,:> ~del hombre- no' ha hecho más 
que aumentar. Frente a este aumento de la 
riqueza y' de la propiedad privada, la eco
nomía doméstica. fué perdiendo de más en .... 
más su importancia, y con ello, la mujer 
fué perdiendo también importancia en la 
vida económica, . política . y goda! d.e 108 
grupos humanos, hasta el extremo de lle
gar a perder, incluso, la propiedad deo los 
objetos doméstiC'os. 

1Ja esdavitud del sexo femenino provie
nes, pues, de su remota ese!aviz,ación en los 
quehaceres domésticos .. De }o- cual se des
prende, lógicamente, que no habrá de libe
rarse plenamente de' esta condición en que 
se halla, mientras no se incorpore, al igual 
que el' hombre, a la producción social. 

Dice Eugels en la obra que !lité anterior
mente: 
, "" .. la. emaneipaeión dEl la mujer y sú 

igualdad de c'ondición con el hombre, SQn 
y segufrán siendG imposibles. mientras per
mBnez~a excluída del trabajo productivo 
80cialY (l'onfinada dentro: ,del trab.ajo pri-
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v~do doméstico. La elnancipac~ón de la 
mujer no es posible ~ino cuando ésta pue. 
da tomar parte en vasta escala en,la pro~ 

• dncción j'!(}cial, y el trabajo doméStico no 
la ocupe sino un tiempo insignif~cante". . 

Está 'afinnación, basada' en la doctrina 
,del máteriallsmo histórico, está demostra, 

'. da en los hechos mismos, cOmO pudo 'C0n:t-

prpbarlo el propio Engels. . . 

"Esta condición -dijo---- sólo ha podido· 
realizarse, en la gran industria- moderna, 
que no solamente admite el trabajt de la . 
mujer en vasta escala, sino que hasta lo 
exige formalmente, y tiende cada vez. más , 
~ transformar el trabajo doméstic'O priva-
do en una indmitria pública"_ .., 

prejuicios, '. van des~pareciendo ~da 'díaf:, 
más las diferencias que separan 3; 108 dO!il", 
sexos. 

POr otra parte, el propio' desarrollo. d'e't;:. 
capitalismo, al 'crear el' proletari3do, d~' 

nacimiento a la fuerza histórica que habrá 
de lU1!har por la abolición de la propiedad . 
privada de los medios dEl-produeción, pa::.': 
ra reemplazarla por la propiedadsooia~,'-;i 

• .A 
ta de los mmm'Os. 11< 

y esté ~bjetivo supremo del prole~riª1~: 
do: ~a lucha ro: el establecimiel!-to'de liW 
propIedad "SOCIalIsta, de la propIedad ~,}~: 
lectiva, iguaYmente para hombres q1l,e p~~J"~' 

El heooo .de que la riqueza haya queda, 
do en matr08 del hombre, desde el apareci
miento de la propiedad privada hasta la 
gigante.scaacumulación dé'la propied~ de 
los medios y de los instrumentos de pro
ducción, mientras la mujer earecía de to
·do ello, pone al descubierto la vl¡ll'dadera 
calltla de la desigttaldad de los seX'os, la 
causa primera y fundamental, que es la' 

ra mujeres, sin hacer ~f~rencias ;entre }~)i¡ 
dos sexos, abre a la mUJer el camIDo ha,CU~;j(,. 

~ su incorporaci5n al trabajo S'OCiaI y,' con,~i,/~ 
guientemente, hacia su emancipa.ciÓJt.dét¡'~ 
trabajo doméBtico., que la sustrae de 1~'31 
a"unt.os púbficos y que impide o frenafltÍ';:\ 
desarroUo intelectual. . .: <!~ 

,desigualdad económica.' , 

De est~ situación arrancan todli6 'las con
secuencias' históricas. ulteriores. La: mujer 
queda .éonfinada al trab¡¡jo doméstico y al 
cuidado de la prole, mientras el h'Ombre se 
arroga el privilegio de dirigir el Estado y 
de dirigirlo, precisamente, en un sentido 
.que tienda a consolidar su posic~ón privi-

, legiada. " . 
La humanidad queda dividida ;falsamen

tfl en una mitad superior y 'otra mitád' jn
ferior Oa de las mujeres). ¿'Habrá de ser 
eterna semejante división' .... Nuestra doc
trina socialista marxiSta nos permite res
ponder J:otundam~nte que no. 

De la I\1iflma manera que la división de 
ia' sociedad' en clases se debe (entre otras ~ 
causas) a la división del trabajo -división 
ésta que, a su vez, está dete.r:minada por 
el ,grado de desarrollo de las fuerzas pro

,ductiv8S---:, de la misma manera, la des~ 
igualdad entre lÓ6sexos, la división de la 
humanidad en una mitad superior y otra 
inferior ~eterminada también por el gra-

,.do de' desarrollo de las fuerzas producti
vás-'-, tendrá su término por obra, preci
samente., dé este mismo desal'rollo. . 

Actualmente, . el desarrollo de las fuer
zas productivas no sólo permite ~omo 
.decía Engels-, sino que hace necesaria la' 
participa:eión de la mujer en el trabajo 80-

(llat. ,,. de ello ha venído resultando u.na , 
~cuentia lógroa: van borrándose lps 

. Se deduce de esto que el camino '<l~~":~¿;, 
conduce verdaderamentéhacia su emábéi~'>~ 
pación a la mUJer, es su inlCorporaeión, ~\::'; 
la industria pública, en iguales ~ondicio~"?$ 
nes y c'on los mismos derech'Os del hombJ:!~. ,:;¡ 
Sólo este camino le p&rmite 1iberarse dél;,;';~ 
trabajo doméstico y del C'uidado de .Jos .hr,:,":1 
jos, que "paaa a ¡;ler una atención preferen-:¡' 
te del Estad'o en salas cunas, gp.arderÚUii ,'~; 
de Iriñm, jardines infantiles, escuelas, e~j't 

El r~giIilen capitalista permite y aun :ne-c' 
cesita la incorporación de la mujer al~a:-!' 
bajo social; pero lo haee en fOnD¡a il"la~:; 
nal. Sólo abf>orbe Ulla parte de la població!Í"'::' 
femenina, . contra la cual ejercita. lUlá ex..:, 
plotación tod.avía mayor qUe 'la 'del hom", ~ 
bre, tal como lo hace tambié'n con ~ .. ,ni-., 
ños. El resto de las mujeres, su inmensa .. ! 

mayoría, queda sumida en la actividad do-, . ' 
méstica, económicamente de:pendiente' ,del, ' . 
hombre, alejada de la vida públic~" 

Por 'Otra parte,' la posibilida<\ defraspa
sal' el trábajo domélStÍco' a la industria pú-' 
bli'ea' respecti~ . no puede realizarse en 

. forma completa, de manera que libere a lti . 
mujer de los numerosos y fatigantes q.ueha"~ 
ceres doméstiOO8 en que debe invertir ,la, 
:mayor part¡l de su tiempo, porque esa m
duBtria públic'a -al igual que todas las. dfh .... 
Ínás- fle crea, . fundamentalmente, . para, ',' 
acumular ganancias sobre la .base de, gran- '.:: 
des ~tilidade8 y, por consIguiente; de, alt()8.:,' 
pJ;ecios que. no. todos pueden, pagat:~,. r." . 

. 0c.urre, ~ue8, en buell~ cuent~f qll~.,~,,:·, 
,.mcorlJoramon de l.a mUjer a. 'la' lnd,UtfJtrl~': '. 
(~entro dél, ré~imen capit.a1~taJ,qu. ~ ,e~:- .. ~;: 
nua defen(b-enqQ las rel~~é~ ~,qOq¡¡s;Dl~¡;' 



SENADO DE tCmLE 

pfÍliticaS . y sociales propias y característi-
· ca& ,de .este régimen) no significa la lilíe-
· nt.ción, de la mujer, sino, simplemente, el 
cambio de Una esclavitud por otra. El tra
bajo agotador y enervante de la cocina y 

" ,d'el \ hogar (acometido diariamente por l.a 
,'póbreza y la miseria) es subt'ltituído por la 
, , éXplotación infleX!ible y cruel de la indus-

que continúan en situación dependienw y 
esclavizada. Adem?,s, estas conq~o 8'n
f!'en gran menoscabo en cada período ~c
cionariodé. qa historia, com@ quedó tJrági
(lamente demostrado, por ejemplo, en el 
período más sanguinario y retrógrado que 
haya vivido jamás la humanidad: en el 
período del- fascismo y del nazismo, que. 
convirtieron a lií. mujer en simples bestias 
de cri~n'Za,encargadas de dar a luz ase
res que habrían de ser 'educados en la doc
trina de la' agresiÓl!. y de\ ,crime,n. . ' 

tria. Además se mantienen la desigualdad 
, ,social de los' sexos, la desiguald.ad en los 
. <:ner'eChos privados, la desigualdad en lós 
~<iderech'os políticos, que nó han sido aún eli
:Jl~ina{tos plenamente en el mundo c'apitalis
!':.~:tªl·a pesar de las largas luchas :del prole- Los fundadores del soeialismo cientWoo 
J;;'ti'nado de las mujeres de los proletarios, -Marx y Engels- sentaron .esta premisa 
~J.;d~)r:aom'bres y de mujeres de las clases tra- fundamental: el problema de la imaldad 
:¡~"'btiJádoras, de la 'burgue~ía progresista y f;'ocial y política de la mujer y del hom
~~ .de~ombres y de mUJeres de las clases bre, no es un prroblema aislado del gran 
"'i.>pl'lVIlegladas. ' , problema que! plantea la sociedad capita-
'i· '. .• dista, sino 'Un aspecto subo'rdinado del 
~~;;"¡A qué se deben tantas dificultades y mismo. 
gl'~j~táculos que encuentra la lucha porli- Se deduce de estoque son infructuosos 
¡~:;.~dar el!ltaé diferencias? ~os esfuerzos por realizar la plena igualdad: tf ".'0 se debe a que, den"tro del régim.en entre el hombl'e y la mujer, si no se supri
¡>f< eap'italista, la igualdad completa, entre el men tod3lS las desigu.1tldades, todos los an
Y';;,'ib6jribre y la mujer ~onstitnye un atentado tag<mismos que dividen~ a la sociedad hu
C';~tra sus . propios funldamentos: l~ pr?- mana bajo el régimen capitalista. Y estO' 

'·pUfdad privaí:la y la fonna de matnmoDlO signifi~a' ,que la plena igualdad e~tre el 
. :m:ónogámico e indis'olublle. homare y la mujer podrá ef!tablecerse so

· ·'\Para obtener la plena igualdad entre lamente' cuando se substituya el régimen 
. hombres y mujeres se hace ne~esaria una capitalista por el régimen socialista, etapa 

tl"ansformación de raíz que establezca la . superior del desarroHo histórico de la hu-
'pi'Opiedad socialista de los medios e ins~ manmad y hacia la cual avanza en ,forma 

trnmentos de producción y un'a forma de incontenible en todo el mundo. . 1 ' 
lIüitrimónlo basada en la igualdad efectiva Esta es la te.orÍa. ,Qué diee la prácti-' 
-d~.lOil cónyuges, ajena al interés económi-
CO" ajena a la propiedad privarla, queper- ca Lo~' hechos concretos, irrefutahles, de. la 
mita la cele, bración (y, 'consigu~ntemente, fa .. práctica, opnfirman ampliamente la teoría 
~solllc'ión) del matrimonio por la voluntad 

, verdaderamente libre, de ambas parteS, li- que dirigió la Revolución de 19117 y que 
.. lJí'e" de'l'vicio de las convenIen(lias económi- ha dirigido el desarrollo del régimen so
't!8s0 soc~ales, libre de la presión de la cialista implantad.o en la Unión .SoTietÍca. 
miseria. Es en el, gran país del socialismo, donde 

p'Ql'ique la actual situación de la mujer, la práctica ha demostrado que, efectiva-
.f!11'e depende económicamente del hombre, mente, sólo en el régimen sociaJif.ta es po
no le permite elegir 1ibremtmte a su mari- sible llegar a establecer la p}~ria iguadad 

, ',do o, peor aún, la obliga,en muchos casos, ecoIlómica,. política y social el'ltre la mujer 
,a recurrir,. como medio . de vida, a la pros- y el hombre y no merament~ ante el de-. 
titu.éión -lacra abominable que s'Ólo puede recho, sino en los hechos mismos. 
,efistir 'en, el régimen capitalista- causa Permítanme, mis honorables colegas, que 
-primera de tantas y.tan repugnantes! 00- ilustre esta afirmación con algun6s h~chos • 
'rtupciones e injusticiaS. y referencias que acaso muchos de elJos. 

'Es verdad ~que la mujer,dentro de' este cQn'Ozcan, pero que no debo dejar de men-
régimen, ha hecho muchas conquistas; en- cionar ~n esta oportunidad. ' . 

·t:rlj. ellas, el estudio y ejercicio de profe- En el primer período del .deaarro.uo del 
~lones )iber~les y otras actividadesq-qe no Estado Socialista, cuando no se habían ope' 

I s~n: . .o.e Índole' privada;' per.oel escaso nú- . radº aún las realizaciones trascendent&16s 
titero q'llegoza ~e eStas conquistas es casi y asombro~aS que ha visto la humanidad 

· lÜI.da, frente . a la inmensa mpsa de mujeres .' progresista, cuando la Revolución e6'taba.. 

'rid 
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, todavía eñ sus comienzos, había . ya., sin em 
bargo, razones para enorgullecerse en! cuan 
to se' relaciona ,con la' labor (',umplidi en 
be:o.eficio de la mujer. 11 

,Lenin, ese gran genio de esté siglo, pudo 
decir entonces: ' 
. "Ningún' partido democrático del mundo, 

eno ninguna de las', repúblicás purguesas 
más avanzadas, ha hecho, en este aspecto, 
en dooonas qe años, ni la ,centésima p~rte 
de !o que hemos hecho en el primer "año{) 
de núestro poder. No hemos de}adomate
terialmente piedra sobre piedra d,,-J.as ver 
gonzosa.; leyes sobr~ la infel"ioridad de dere 
chos de la mujer, sobre los o{)bstácuIos al 
divorcio,sobre~os odiosos requisitos que se -exigían para él, sobre la ilegitimidad~ 
de 108 hijos naturales, sobre la investiga
ción de la ',pate'rnidad, etc.' Numerosos' yes
tigi.o.s de estas ley'es subsisten ~n' todos los 
países civilizados" para vergüenza de la 
burguesía y del capitalismo".' 

Sin embargo, Lenin r@conoeió, al mismo 
tiempo, 10 mucho que quedaba por hacer: 

"PerO. cuanto más nos deshacemos del 
fárrago de viejas leyes e instituciones bur 
guesas -dijo-, tanto niás pate)1lte va 
siendo, para nóéotros que sólo sc h~ descom 
brado el terreno para la construccI6n; pero 
no Ete ha comenzado todavía la construc
ción misma. 

, "La mujercoÍltinúa siendo esclava do
méstica, a pesar de todas las leyes Jibera
dóras. porque está agobiada, O'primida, em
brutecida y humillada por los pequeños que 
haceres domést~cos que la atan a la eocina 
Y, a los hijos, que malgastatt. su activi~ad 
en un trabajo abEo'urdamente ImproductIvo, 
mezquino; enervante, ' embruteeedor, fasti
dioso. La verdadera emancipación de la 
muj-er, el verdadEl'ro comunismo n'O comen
zará sino en el, país y en el momento en' 
que empiece la hreha de las masas (diri
gida por el proiletariadoen el poder), con
tra esta ,pequeña economía doméstioOa o, 

" más exarJtamente, hasta que empiece' su' 
transforma,eión (>n masa, en una gran eco~ 
nomÍa socialista", ("El Estado y la RevoIución"'), ' " 
,Por él Cámin.o' que Leniuseñalara ge

'll:almente :""e lle~ó a la COlliStitución stalinia. 
na, en cuyo artículo 122 se lee: 

"En la URSS' se' ,conceden a la mujer' 
iguales, derechos que al hombre, en todos 
10:s dominios de la vida económica, públi. 
ea, cU'ltliral, 800ial y' política, 
, ' "La. posibilidad de ejercer estos derechos 
eJ'Itá .ase~raida por la con~esióÍl a la mu-

jer de derechos 'iguales' a. los 'de lQ& h.otn.~: 
bres en cuanto al trabajo, ,"'8.1~Q; :.1, 
reposo, a los segur~ &Qciáles y a la ~.;" 
trueción; . por la protecci6n de 10& iñtettr:\ 
seS, de la nÍadl'e y del niño 'pOtr elEsta~, 
por la concesión a la mujer de vacaeiOJ11W 
du:r:ante la gestación, con' disfrute de 6alá:", , ' , ',A rlO, y por una vasta red de casas de lli'a.\¿ 
ternidad, casas cunas y jardines de inf&if:~ cia" . , '" ',' '"'J 

Una declaración, siquiera seinejante;,~f;( 
ésta, no se halla en ninguna otra .Co~i~; 
tuci6n de ningún Estado del mnndoc'apif': 
talista, por la' sencilla razón, de que .. e¡';~ 
ningun'O de ellos la mujer ha obtenido ,Uil,,~ 
reconocimiento tan amplio y tan' s6Ii"ti:~ 
mente !fundamentado dé ~ ignaJdad.l)~ 
del'eehos eon respecto al hombre.' ,,' /;\r~ 

La tarea señalada :Qor el pad~' d~ ~!:' 
Revolueión de 1917 se hapía cumplido, Y,<1f~1'~: 
ello lSon testimonio lois hechos mismos y:.¡!~~ 
texto de la COll8tituciónde 1936, cl~ ,'~~ 
Unión de Repúblicas Socialistas E!ovj~~~t~'l caso . '.:;;' 

La igualdad ante 'la ley, la. igualdad fo~'~t' 
mal,' jurídica, pasó a la realidad, ,a los he-}¡ 
chos, La muj.e!" participa en todaS laS ao~<: 
tividades 'creadoras del país del so.eialliJ·>.1 
mo, Su.s quehaceres domésticos han pa$ad(t~ 
a la indUBtriapública reSpectiva. El cm:,': 
dado de SUS hijos constituye un, cuidad.9; < 
de ÍnCjUllibéncia preferente del Esfado..: 
Hoy, 1a mujer soviética tiene igu:a1dere
ChOI 8.1 trabajo que el hombre~ de ~an~a \ ~; 
que ll'inguno le está vedado; goza de igu81·, 
salario; tiene igual derecho al reposo' t ' 
a los seguros sociales, y los mismos der&-, 
chos le conceden las mismas ventaj~, en 

-la instrucci6n y en qa cultura. En cuanto' 
a la maternidad, ella ~ fuente de d¡ereeh()s' 
especiales que no ,existen ett ningún otro', 
país de la ,tierra. ' 

En la UniÓn Soviética, el trabajo domés
tico ha sido absorbido por la gran, indllS
tria pública respectiva: las fábric.as, 'Y las-, 
emprCS!l8 tienen SUs gr'andes restam-a:tlte$, 
donde obreros y obreras toman sUs aHmen. 
tos cientificamente combinados; para aque
llos que prefieren !Zomer en el hogar. ,Ja. in: " 
dnstria les ofrece toda clase de alimentos 
semipreparados, ,casi listos para el conS'U,. 
mo ;' .grandes lavanderías, mont,adas, con la 
técnica' más modema, libran de El$te tniba-
jo a la mujer, a ,bajo precio, En cuanto al" ': 
cuidado .de los hijos, a medida que aumen~ :1 
ta la pobla1ción, 'se multipltcan las salaou- . 
nas, las "e¡éches", los jardines i~fallti1es; i', 

los "kindergarten",' los sanatorios, infanti-. l~' , 
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,s C'08teados por el Estado y administra.

I.<..s por los sindic8.~. 

,'De ésta manera, las madres soviéticas son 

~Viádas del cuidado de sUil hiJos, 10 {lual 

ñ~ lSi~ifieaque los niños estén privados 

d'el cmdlido -de sus madres ni, menos aún, 

:qll,ela famil.ia haya sido, destruída, MIDO 

ll~~ , pretendldohae.erlo cl'eer algunos ig'

~i,torali.tes y; retrógrad'Ús o interesados,' En 

;~06 servicios, el níñ,o es atendido por per

'~arprofesional" especializado científica

;~~rite,gracias a lo cual se líbr,an' de t'odo 

',rIeSgo origínad'O por la falta de conociniÍen-

;\~. o por los prejuicios. ' 

'¿:"iddós l!f&lJemos qu~ estos' procedi~ientos 
:fu:el"on inventados: por el régimen socia- ' 

sino ell el mundo capitalista: Sólo que 

diferencia; mientras en el país del" 

se han perfeccionado y, exten

goce de todos, en el régimen eapi

~ü utilidad continúa restringida 80-

¡~~i~lleJ:ue, en ,favor de los que tienen dinero 

':Y':, ,tm';3,pagarl'Os. 

,~í: liberada de los quehacéres domésti

, 'y; del cuidado tiránico de los hijQS, la 

.1n~~~ soviética puede 'participar en el tra

'~~ productivo social, labrar su indepen

económica, instruirse en todllS las·, 

"",.'n:n1A .. , de la educación, elevar su eultura, 

, y ¿omprender los problemas socia

,los grandes problemas' nacionales e Ín-

,'. los l?roblemas de la i~dustria 

en que trabaja, etc'. En fin,; la 

,mujer soviética ha dejado de ser lo 'que 

era:' un elemento pasivo y oprimido que nO 

, conoeÍa más que las minucias de la CBJ>,a 

,,~~1;iada ,por ~a miseria, como eontipúa ocu

El re-sultado de est~ medi<ÜB !3ociales ha 

sido notable, se han suprimido enfermeda

des frec'Uentes en las madres y ha dúsmi· 

nuído en fOr'ma apreciable, la mortalid1td 

infantil. 1J8 estadística lo demuestra. En 

efecto, mientras el aumento de la población, 

en 11934, fué .deO,! en París; 1,1 en Ber

lín, y 2,5 ep. Imndres, en ,algunas ciudades 

de la Un.Jll Soviética el porcentaje llegó 

hasta una, 20,5 010. 
Quiero !Señalar, otros aspectos no menos 

interesantes y qUé reflejan hasta qué pun

to ~e ha incorporado la mujer al trabajo' 

eoclal en la UnÍón Soviética. ' 

En 1937, más de lLIla, tercera parte de 

Jo.s obreros ocupados 'en 10. industria eran 

mujeres; o sea, una cantidad 4 veces su

perior a la de 1914. Ese mismo año el nú

mero demujere¡s ocupadas en la i~llustl'ia 

pesada alc'anzabaál 40%. 

La mu)'er tártara, que ¡;,e hallaba casi ex

cluída de la' vida social, al extreino cleque 

no le era permitido siqui~ra mostrar su 

rostro, ha pasado a llenar, en BU Re>pública,. 

el 37% de los obreros ocupados 'en la in

dustria de esa nación; y desempeña traba-

jos ,!-lalificados con gran efici~nci~, al igual 

'que el hombre, y y.a sin velo, eon el rostro 

a pleno ail"e. 
~ntes de 1917, sólo un 10 010 de los m~-, 

dieos eran mujeres. Hoy alcanzan el 50%. 

En el período que corrió entre 1925 y 1934, 

el número de muj'eres ingenieros aumentó 

4 veces. ' 

rriendo en las" naciQnes del mundo, eapita~ 

lista. ' 
Ningún país de la tierra, tiene una legís

laci611 protectou de la mujer más, avan

zada que la de)a URBS. 

Hay, adualmente, mujeres que son, di

l'eetOl'as de fá'bri,cas, presidentes de "k61jo

ses", directoras de in~titutos de investiga

ción ,eientífÍ¡Ca; esto, sin mencionar su 

• afluencia a las directivB4S sindicales de las 

grandes industrias, a todas las ramas de la 

enseñanza, a todos lós servidos públicos, 

, ' Durante el embarazo gOZa del derecho a 

, ,,' ',va<meion~ con pago íntegro dé salari'O, (con 

cargo !U fóndo de Seguró Social), que cn-

" bren' ::tos cineu~nta y .seiS días anteriOi."e6 y 

,ulteri'Ores al parto. Para ello existe una· 

,~.li8a re'd dec8Saa de reposo, donde se 

'las'·eduea y se las alimenta en forma ra-' 

ei&nál, bajo la vigilancia de un personal 

, especializado. . 

, Remcorpol'ada la madre al trabajo,sus 

h-ijos permanecen en las sal~cunas de do

ce a trece ho.ras, de manera que tienen 

:tiempÓ' sobrado, para perfeccionarse en la 

'tiénieapara' elevar Su nivel cultural o pa

~r*' estu'diar una prof,etri4n. 

etc. 
" 

Permítanme, HonoraJbles col'egas, hacer 

una meooiqn más, que lleva envuelta el ho-" 

menaje nuestro y el homenaje de todos los 

pueblos de la tierra. En la guerr1. que 

terminó' 'Con la. derrota mmtar 'aplastante 

de las b~stiales fuerzas del nazifascismo, ... 

Gorrespondió a la mujer soviética, en las 

·fil~sdel glonoso Ejéreito Rojo, en los des"" 

tacamentos degu'errilleros, en la industria 

béljca y en toda la acción gigantesca y 

portentosa del plleblo soviético, correspon

dióa la mujer, digo, u.n 'Papel brillante y 

heroico, lleno de sacrificÍOs' y de hazañas 

qu.e la han eubierio de gloria, porrque de

mostró, de manera elocuente, el proifundo e 

imbatible' alUDr a la Patria eon qU'e tlupo I 

- ........... _~--.-

\ 
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defender 6u8uel0 c'ontra el agresor vandá
~o y sanguinario. 
. Todo esto, Honorables coleglUl.da la me

lUda, de las profundas tr/l,nsformaeiones pro
gresista que el réglimen socialista ha ope
rado en la URSS. 

y buena parte de todo ello corresponde 
a la labor de la mujer, incorporada a la 
vida nacional en igualdad de 'condieiones 
con el ,hombre tal como 10 estalblece el sr
tÍcúl() J 37 d; la Com;tituci6nstaliniana, 
que diee a la letra: . 

"La IIqJjer, goza del d-ereeho de elegIr y 
de ser elegida, al igual que el hombre" 1 Y 
graeias al eual, en 1937, llegaron a fo~.ar 
parte del Soviet Sil'premo d.e '1a ~S, Jun
tó a 954 hombr-es, 189 mUJeres dIputado!>. 

El reconooimiento de derecho a .voto en. 
fa.vor de la mujer tiene, para nu.estro pais, 

"gr,a,n impprtancia, como 10' dellllUestran 
los hechos. 

El 51 % de la pOlblación dé Qlil-e }>ert~
.eee al sexo femenino. El 30% de ~a'p()bla
cipn activa del' país está c()nstituído J1()r 
mujeres que ,trabajan en la industria, en 
el comercio, en la ed~eación, en la agricul
tura, .en la AdJninistración Pública,' etc. 

Al lado de estas cifras, reMuta absurdo, 
que en laS eleccionoo de 1945 votaran sola
mente 419.930. ciúdadanos, o sea, el 70. <l10 
de l<ls i~ritos; vale decir, el 8,4 olo d.e la 
poblaei6n total del pais. I 

Según estaqística. d'e 1943, termilla!ron los 
estudios de ~seuela primaria 10.165 niños 
y 10.449 niñas; terminaron la' enseñanza 
media 1.228 varones y 974 señ'Oritás;.y e¡ 
número demuj'eres que hacían' estudios 
unive1'8itari<ls aleanza:ba a 1.590. Estos da
tos demuestran, por ,EjR paraleÍismo, que el 
nivel de preparación entre hombres y mu
jer'es es y sigue siendo cada día. m-ás seme
jante, lo que dámayor ab~damiento a las 
ra.t:~nes que asisten a la lu.cha' de la mujer 
por el reconocimiento de suderOOho a par 
tieipar activamente en la vida políti.ca de 
la !'ia.ción. 

Grande será, pues, la victoria que la mu
j~ o'hilena va a obtener al apro'ba~ esta 
i~; pel'O estamos seguro~ de que no se ha
rán llWliones 'Con ella, 'es decir, que no da-
'rán p()r terminadas sus lu,chas. ' 

En el, siglo pasado, Federico Engels dIjo 
que el sufragio unive~al, así como ,lSirvi6 
a la dase obrera para deseu(brir la verda
dera >Causa de la desigualdad y de su es
e}avitud - el J'é.gimen económico capita
lista - 'serviría tamlbién a lá mujer para 
enS'eñarle que. la ca-qsa de S'U inferioridad 

SOcial T polítiea no reside en la d~~ 
dad jurídica, sino en su' dependenel& ~ , 
nómica Con r.es);>ecto del, hombre. ,;¡, • 

La mujer .ciliil~na, al conoeer todaYUli 
más de cerca los vicios y las yíolenciaS qu~f 
col'fompen y desvirtúan el sufragio, univer· 
sal, coiupre?derá' también, jnn~, con.' el 
p~eblo, los intelectua\~, y "espe~nalnl~~er 
non la claBe 'Obrera, la lleeesidaél de o.~, 
nizar una lueha tenaz y pujante p~ 11"7:, 
cer respetar el ejerclcIo del derecho:~ 
voto, y para perfeooionar nuestre ~~, 
demoerá,tieo, y dar a Ohile una: ~~. 
Constitución Política más de aenerd. ;., 
el ,p'erí-odo histórico que estamos vivieii4,;~ 

Con todo, 'este dereCiho que ah4r8 , ~ 
de reeonooérsele a la mujer, será de ~~ 
beneficio para la Rep'Ólbliea, pt'lrqu'e 8e.;~ 
blará el número de -ciudadanos. que ,,:,~ 
preocu.pen dE; los asuntos pÚ'bli.eos y qu~ :Yi.~ 
tervengan en 'ellos. Obligará a la m1ÍJe~?" 
estudiar, a analizar los problemas naci·;~ 
les, a fin de cOlltribuir ¡ho)ll"ada :y pe.: ' 
ticamente a la lucha J>()r darles1ln8.' ; 
Clón justa y conveniente. La llueva, ~~ 
ci6n le permitirá salir, al menos en'~; 
del estrecho ámbito de laspreocupaeie$tÍ 
dom.ét;ticas y habrá de enriquecer máS·'., 
é~píritu. ,'" 

El derooho de voto p'ermitirá' a 'la JD:U~~ 
algo que es ju.sto de toda jus&ia :hlt~ 

. venir en la ,dict8iCión de leyes que ella, ~ 
ma ti.en'e 'que cumplir, y en el ,e9tab~ 
miento de impuestos que tamibiénellá ~~ 
l,agar como paTte importante de un ~ 
qUe sufre ham1bre y miseria.. y que' 8~ 
la .. conquista de mejores condiciones dévi4-
y de, trabajo. ' ( ,.,~,; 

La áproba.ción de esta ley abre a la· ~~ 
jer el camino para nuevas 'Conquistas::él 
derecho de ser elegida, ine1us() para. el eaf' 
go de Presidente de la Rep&bliea. " ,,' 
. y le ¡aJbre. ~bién el cFino pa~a l~ 

con mased:lcaera por ehmlnar las ()di,~ 
e injWltas diferencias que, constit~~~,,. 
. rem()Ta en nuestra legisla.ción, P~1Ii!r 
mente en el Código Civil, 'en el C6d:igo~e~ 

. na! y' en el Código del Tr8lbajo,el ewd· .. 
tablooe ,una igualdad de salanesque" <he 
quedado sola~ent'e escrita en el pape~,;, 
q.ue concede a la .dbrera embar~ 861(1 
el 50% de su sal81'1o-durante &e18&ema ... 

antes y' seis semanas después del parto -
lo <cual queda también 1para el papel,'" 
que, urgida por 'la miseria y el hambre;lt 
obrera embarazada se ve freettentem ...... 
,obligada a trabajar hasta .el último dlá'; 'l. 

'Nosotros, los comn¡ni8tas, reéhazamos.". 
feutinisll1lo ~islado d,e la gran cuestión de 11 
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.. fuehll . por transformar la sociedad capita
. 'lista en un:asooiedad socialista, y llama
'~os l~ atención ae las mujeres, en ·general, 
'cc;;utra elementos-demagógicos, o~I>ortunis-
.tas, reaecionaries y traidores infiltrados en 
sus filas, y~ que !habrán de intensificar s~ 
~~ión,' deniro del movimiénto, femenino, 

: 'pai"a . confundirlo, desorientarlo y desviarlo 
;.ae sus grandes objetivos prOgresistas y ¡la-
'-trióticos. . , 
! .. ~,', . , 

.' Sabemos bien que (hay centenares y miles 
¡.·.de mujeres que no< se forjan ilusionef,! a,cer 
.;. 'cade su oompleta liberación dentro del ré-

se bien y exportar el excedente; el perfec
cionamiento de nuestro régimen democrá
tico, y la convocatoria.:de una _ Asamblea 
Constituyente que dé a Chile una nueva 
Carta Fu;ndamentaleonsenuerite oCon la 
época históriea ,que vivimos; la, elevaci6n 
del rtiv'el social y cultural de nuestro pue
blo; en fin, la tarea d.e convertir a Chile 
en ~a nación mod'erna, abundante y feliz. .. 

Para 'el cumplimieto de estas grandes y 
patrióticas tareas, la aprobación dí:ll pro
yecto que discut,imos entregará 'a la Nación 
un nuevo contingente de fuerzas progre-

" .• gimen capitalista, y que dan a esta con
>«tiista ?-el ,voto la. impo~neia justa que 
~i:~tienefm m3sallá nI más 'aca d'e lo que real
\~.ente vale comó un paso hacia adelante .• 
;i::-;Jli.;o~~ntenares y miles de mujeres sa

henque su liberación completa será obte:l 
¡:,.llida, flolamente por el camino. del movi
';miento revolucionario sodalista de la cIase 
¡\~ra,sea 'J;>ata la mujer oorera, sea para 
}~'mujeres "de las demás elases sociales. 

. sistasq:q.e llegaráu a las urnas en demanda 
de democr¡tcia, de libertad, de justicia y de 
progreso: la -valerosa y heroica mujer c'hi· 
lena. 

·EI señor Ailessandri Palma. (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. . 

~ ;: ?or eso vemOs con optimismo eómo va 
','01'IeCie~do y creciendo. el número de muje-

res chIlenas y, en pnmer término d'e mu· 
~:res obrera.s, que participan de ~ás en 
.n1~sen las luehassociales, al lado del hom-

\~~~, epc.1as mismas filasd'e"losgigantes<los 
,;.ll.rilea con que ha venido expresándose el 
;moviuriento progresista y patri6ticodel 

,pueblo, y de la clas'e.o'brera de Chile y da
\;D1QS a su partieipaeión yeolaboracifu, .todo 

el vall>r y la magnitud.y trascendencia que 
,realmente tienen. 
'~: Lenln dejó eaeritas estas palabras que 
"desentrafíaron una verdad histórica y que 
,pl'oyectaron. hlleia el porvenir una profe
( cta. y un mandato: 
:': , " ... La experiencia de todos los mo'V'i,. 
. ~ mientas. liberadores ha demostrado que el 
~~triúnfo de una revoluci6n depende del gra
t' do 'en que las mujeres participen enelIa". 
::-..Boy nos encontramos frente a 1á tarea 
,,4e impulsar vigorosamente en nuestro país 
:: li'Revoluci6n Democrá,tieo Burguesa. Este 
,~obje-tivo nos enfrenta a duras, pero hermo-

! sas tareas eonstr~tivas: llevar adelante, 
(,-con pujante ritmoL con auda.cia, con ímpe
,;~ujnquooranta!ble, el desarrollo acelerado' 
;de la industria y la cr'ea~i6n de la indns· 

:; tria pesada; la modern~zación de \ los méto-
,dos de. cultivo de la tierra j la incorpora
: eióu.a la ':Produeción. de inmensas exten
'sidnas que permanecen improductivas por 

.. egoísmo o desidia de sus propietarios; el 
,{·aumento de la produooión agrícola hasta 
::·;:térmiDos que perm,itan .al-pueblo alimentar· 

~~ú.,' 

El señor, Errázuriz (don Maximiano). -
Pido la palabra. 

Señor Presidente, se' ha dicho en esta 
Sala que :no puede hablarse de sufragio 
universal mientras nO' teng81 derecho a voto 
la mujer y solamente voten los hombres. 
Pero creo que, aún despachado Y'convertido 
en ley este. proyeeto en. debate, e incorpo
rada la mujer ,al número de electores, toda'" 
vía no podrá. lrab!arse de sufragio univer-
sal, si no se toma en cuenta la familia . '7 ~ 
mientras sigan pesando igual, en la balañz8I 
pO'lítica, el soltero, sin iÍnayor interés por el 
futuro del país y el padre de familia, que de-
be mirar las cosas 8i la luz de 10 quecou'" 
viene, a 108 hijos •. 

No me parece bien que- se perpetúe en los 
países civilizados, que dicen tener sufragio 

. universal, esta injusticia, este estadoanO'r" 
mal en virtud del inal 8e reconoce igual 
derecho al soltero y ~l hombre con familia • 

. Al propiciar el voto familiar, (j sea, la 
representaci6n política del padre por sus hi" 
jos, no pretendo"" ningún privilegio para el 
padre de f~milia. Podría decinseque es un 
privilegÍ<l, un mayór derOOlho político, el 
otorgado al hombre que h81 hecho estudios 
o q'Qe paga cierta renta; pero el tener fami" 
lia gravita por igual sobre pObres y ricos y. 
sobre hombres de todas las condiciones. 
Todo hombre que viene al mundo trae con'" 
sigo un/derecho potencial a interesarse en 
los nego.cios públicos y. a participar en sU 

nianejo; otra ,cosa es que antes de la mayor 
edad no pueda ejerc.arlo. Pero en la misma 
foruna en que el padre represeilt81 a sus hi" 
.jos menores eñ la administraci6n de sus 
bienes, ya que los menOTes pueden tener fOl" 

. i 
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tuna aún antes de poderla administrar, así, 
también ese derecho político potencial' que 

, tienen los hijos debería administrarlo el 
padre hasta, que ellos alcancen su mayor 
edad. 

Estas razones me movieron 'a presentar a 
la considera-ción del Honorable Senado un 
proyecto de ley por el cual se esiablecía e] 
sufragio familiar. , 

Cuándo la Honorable CO'misión de Cons"; 
titución; Legislación y 'Justicia acometió el 
estUdio del proyecto en debate, hice presen" 
te a los miembros de ella queme parecía muy 
natural se tomara como base de discu
sión mi proyecto;, que, en lIIl.i opinión, era 
más· vasto y comprensivo, puesto que, invo· 
hteraba el vóto femenino, y más aún, n'o 
sólo daba derecho de sufragio 'a la mujer, 
sino que, además, establecía que cuando ella 
ejerciera la patria potestad, tendría el mis
IDO derecho que el hombre par!); representar 
a sus hijos. La, Comisión no estimó opor
turio aooeder a mi petición. Quizás la juz
g-ó prematura, p6rque hasta hoy no eXl:<¡te 
el voto familiar en ningún otro país, a pe
sar de que en varias oportunidades se ha 
hablado d:e establecerlo . Espero ,que lo que' 
hoy se considera prematuro, mañana se 'eS'" 
tumecon otro espíritu y se admita esta in" 
novación que yo estimo un gran progre
so,apreeiación 'que -comparte el diario "Le 

T~, ps" de' párís, que la defip., e. como la 'cul·":~ 
minación normal de la ~emo~racia., ' 

El señor Al~s:a.ndri ~ (Presidente) ~,' ,',' 
- 'Ofrezco la palabra. •• \, ,'" 

El sefior Allende. - ,Ha~~ qué horas. " 
pr</longará' la sesión, señor:presidente? 

El señor Alessandri Pa.1.Jna (Presidente).~ 
-Hasta las ocho, s,eñor Senador. . 

El señor M~a.. -¿ Alcanzirá. a, term~,' 
antes de las ocho Su Señoría t . 

El señor Allende.-Preferiría qu·t:dar ini-: 
crito para la sesión de maña:p.a. 

El señor Alessandri Palma, (Presidente'".,." 
- Si no hay oposición, podrá usar de (it.tJ,~ 
palabra Su Señoría en la sesión de mañ8u4:;; 

Él señor Ortega. - Yo taIinbién deséarla.é't. 
quedar inscrito. ' ,:.,!~: 

El señor Maza.-Propongo que sé levá~!:~~ 
te la sesión; que continúe mafiana el deóate,~.'¡ 

'- .' \ ~ , ~ 
y que se. deje inSCrItos a los. señores Sena~::, 
dores que 10" han solicitad(). ;';, 

El, señor Aless:a.ndri Palma. , (Presidellte r~ ,(~: 
-Si al Honorable Senado le¡ pareee, qu~';") 
dará pendiente el debate y CiOn lapalaHa:¡ 
los Honorables señores Alle.nde y Orteg~. :.J 

A.cordado. ~, 
~ 

Se levanta la se.aión. , 
-Se lennt6 1& .. i6n a 1M le ' ... *¿..; 

millutoa. . , ';~l 

CJv.Qlermo Bind8ll8Jl'a B~. 
Jefe de la. ~~ei6n '.'~ .. 

, I 

" 



, 
I 

,: 

-. 


